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2.a Letlulatara Or~in .. ia 

Sesión 118. en Miércoles 9 de M ayo de 1945 
(.Esp ecial) 

'(De 11 8, 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEXOR rRREJOLA, PON JOSE FRANCISCO 

8"CMARIO DEL DEBATE 

Se aprueba en general el proyecto d '= 
ley sobre nueVhS rentas para las' :\Iu
nitipalidades. Considerado en particular 
resu~ta también aprcb",do, y sólo queda 
penoiente para segunda discusión una 
mdieaeión del seño:' ,Jirón que ineide 
qn el art, 1.0 transitorio. 

CtSan de la palabra los señorlls $-uz· 
mán. don Eleodoro Enrique, W alker, 
Lafertte, Grove don Marmadu~e, 'fo
rres. A lessandri, don Arturo, Prieto, 
Azócar. Correa, Muñoz qornejo, Ro
dríguez de la Sotta, Jirón y Rivera. 

Se levallta la se¡¡¡ión. 

SlJ)tARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
l. Pe dos Mensajes de S. E. el Presidente 

de la República por los cuales comunie::t 
que. ha resuelto incluir en' la actual con
vocatoria a sesiones extraordinarias del 
Congreso Nacional, los siguientes pro
yectos de ley: 

1) Sobre modificación del artículo 1.0 
de la Ley 6,922. 

I 

2) Sobre autorización al Presidentt~ 
de la República para entregar al Liceo 
de Hombres de Valdivia y al SeminarH) 
de Ancud la cantitiad de $ 500.000, a 
cada uno, con cargo a I los fondos qu~ 
produzca la reciente aba del precio de 
la bencina. 

Se mandaron archivar. 

2. -De un informe de la ~omisión de COJ1E
titución, Legislación y Justi~ia, recaído 
en el proyecto de ley, remitido por la 
H. Oámara de Diputados, sobre Rentas 
Municipales. 

Queda para tabla. ". 

.A.SISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri P., Arturo Lafertte, EÜ36 
Azóca,r,Guillermo Lira, Alejo 
B,ór(quez, AlfollliO lUartínez, Carlos A. 
'Correa, Ulises MUñoz Cornejo, Manuel 
Grove, Mannaduke Prieto ,C., JoaqlÚn 
Gu.evara, Guillermo Rodríguez de la S., Ht'Ie-
Guzmán, Eleodoro En- toro ' 
rique. Torres, Isauro 

Jirón, Gustavo lWalker L., Horado 
Secretario: Altamirano, Fernando. 
Proseeretario: González, D. Gonzalo 

• 
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.&aI'A APROBADA 

Sesión 9.a, ordinaria, en 25 de a.bril de 1945. 

Presidencia del $eñor Urrejola, don José 
Francisoa. 

Asistieron los señores: Alesandri P., Ai'-
I turo, Alessandri R., F'ernando, AlvarGz, 
Amullátegui, Azócar, Bórquez, Durán, Es
tay, Grove, Hugo; Grove Marmaduke; Hue
vara, Guzmán, EleodoroE., Guzmán Leo
nardo, Haverbeck, Jirón, L'arraín, Lira, Mal'
tínez, Carlos A.; Martínez Montt, Muñoz, 
Ortega, Ossa, Pino, Humberto del; Prieto, 
Rivera, R.odríguez 'Torres, Vide la .y Wal
ker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 7.a, ordinaria, en 18 del 
presente que no ha sido observad~. 

El acta de la sesión 8.a ordinaria, en 24 
del presente, qu.eda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
liesión próxima, para su aprobación. 

Se diócuenta, en seguida, de los sjguien
tes asuntos ~ 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Hepúb1i
ca, con los cuales comunica que ha resuelto 
incluir entre los asuntos de que podrá ocu
parse el H. Congreso Nacional en el actual 
período extraol'dmario de' sesiones, los si
¡:mientesproyectos de ley: 

1.0 . Sobre modificación lal .oódigo -de 
Aguas; 

2.0 Sobre autorización a la Municipalidad 
je Florida, de la Provincia de Concepción, 
para contratar un empréstito. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Oficios 

Uno del señor Minis,tro del Interior por 
el cual comuniea que COn fecha 30 del l~es 

'énC'IÍtso ha dado respue.sta a las observa
ciones formuladas por 101'3 HH. Senadores se
ñores Walker y Jirón soblle inclusión en' 
la ,Convocatoria a sesiones extraordinarias 
del Congreso, del proye-cto de ley que au:
toriza a la Municipalidad de San Bernardo 
para ~ontratar un empréstito. 

Uno del señol' Ministro de Tierras y Colo
riz'ación por el cual pone en conocimiento 
de esta Corporación que con fecha 16 del 
presente mes, por oficio N.o 4,391, ha' dado 
respuesta a las observaciones formuladas por 
los HH. Senador$' señores Martínez, dO!l 
Carlos Alberto y Jirón, relativas al der;
arrollo del .proeeso criminal que se sigue 
por conc'esión de tierras magallánicaiS. 

Quedan a disposición de los seú'ores Se
nadores. 

,Nota 

Unr, de la Confederación de Trabajadores 
de Chile, en que' solicita el apoyo para 
la aprobación intégral del proyecto de ley 
sobre creación de la Empresa de Transpor
t0S Colectivos, en la forma que rexpresa. 

Se mandó agregar a sus anteced0ntes. 

Incidentes 

El Honorable señor Martínez Montt for
mula indicación para constituir la Sala en 

. sesión secreta a fin de ocuparse de algunos 
asuntos de carácter particular pendientes 
del Senado. 

Por a<:entimiento unánime aiSÍ se acuerda, 
rrocediendo la Sala a constituirse en sesión 
secreta, de la que se deja constancia en 
acta por separado. 

Se reanu<1a, en seguida, la sesión pública, 
y, dentro siempre de los Incidentes, usa de 
la p&labra el Honorable señor Az-ócar para 
referirse a diyersas cuestiones de orden eco
nómico social. 

El señor Martínez, don Carlos Alberto. 
pide fJuedar inscrito para usar de la palabra 
en la Hora de los Incidentes de la próxima 
"esión, a lo que la Sala accede. 

Se da euenta, en seguida, de una indica:" 
ción de] Honorable Senador señor Guzmán, 
don EJeodoro Enrique, paraqqe se dirija 
oficio D ]a ,H. Cámara de Diputados, soli
citándole 811 asentimientó para d,esgIooar y 
tramitar como proyecto de ley separado, la 
disposleión contenida en la letra g) del ar- , 
tíeulo 6.0 del proyecto sobre autorización 
para ('(>lE'brar un contrato de compraventa 
de los bienes de la Compañía Chilena de 
E,lectricidad Iámitada afectos al servicio 
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tranviario y creaClOn de la Corporación de 
Transportes ColectIvos. 

Después de un debate de orden reglamen' 
tario a que da lugar esta indicación y en 
el que participan los señores Guzmán, don 
E:leodoro Enrique, Walker, Lira y el Pre
sidente, la Mesa declara proce~dente la vo
tación de la indicación en referencia. 

R\~eogida la votación, resultan 5 votos por 
la afirmativa, 14 por la negativa, 2 absten
ciones y un pareo, con lo qne se da por 
rechazada la indicación. 

A indicación del señor RódrÍguez de la 
Sotta se acuerda suprimir la sesión ordina
ria del día miércoles próximo, 2 de mayo. 

Se 'suspende la s~sión. 

Segunda Hora I 

Proyecti:> sobre autorización para celebrar 
un contrato de Clompraventa de los bienes 
de la Compañía Chilena de Electricidad Lí
miltada, afectos al .servicio tranviario, y 
creación die la Corporación de Transportes 

CoJectivos 

(Modificaciones de la H. Cámara de Dipu
tados). 

Cü111illÚa la discusión ele las moLlificacio
lir's de la Honorable Cámara de Diputados 
al proyecü' de ley del rljbro, discUlSión que 
había quedado pen'diente en la letra g) del 
artículo 6.0. 

Usan de la palabra los señores GÚevara. 
Martínez Montt y Grove, don Marmaduke', 
quienes piden que se inserten en el Bole
tín los documentos a que respectivamente se 
refieren y, además, los señores Martínez 
dOIi 'Carlos Alberto, Guzmán, don Eleodor0 
Enrique, Guzmán, don Leonardo. Pri'eto, 
Azócar. Estay. Jirón, Ortega y ñodríguer. 
de la Sotta. 

Cerrado el debate ,y puesta en votación 
la modificación, el señor Guevara,con el 
apoyo de diversos señores Senadores pide 
que la votación sea nominal. ' ~ 

CO]1fmltada nominalmente 'la Sala acerca 
de rSi~H\mantiene o no la letra g), resultan 
]6 v010s por la afirmativa, 6 votos por la 
'ie.gativa y una abstención, declarándose,en 
consecuencia, que se maJ;ltiene dicha letra y, 
por lo tanto, se desecha la modificación de 
la Honorable Cámara de Diputados. . 

V¡otan por la afrimativa los señores Ales
¡:;andri, don Arturo, Alessandri, don Feniau-, 
do, Azócar, Durán, Estay, Grove, don Mar" 
maduke, Haverbeck, Larraín, Lira.:M:arti
hez, don Julio, Muñoz, Ortega, Prieto, Rí
vara, Guzmán, don Eleodoro Enrique, Guz-

Votan por la negativa los .seflores Gue
vara, Guzmán don Eleodoro Enrique, Guz
mán, don Leonardo, Jirón, Martínez, don 
Carlos Alberto y Torres. 

Se abstiene de votar el señor U rrejola. 
Siendo muy avanzada la hora se levanta 

la sesión. 

CUENTA DE IJA P,REHENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.o-De lOos siguientes Mensajes del Eje-
cutivo. 

, Santiago, 8 de mayo de 1945.- Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre las materi~;; 
de que puede ocuparse el H. Congreso Na
cional en el actual período extraordinarIo 
de sesiones, el .proyecto de ley de esta fe
cha, presentado por un grupo de Diputa
dos, que modifica el artículo 1.0 de la Ley 
N.o 6,922. 

• Santiago, 9 de mayo de 1945.- Tengo el 
honor de comunicar a V. E. 'que, en ruso 
de la facultad que me confiere el artículo 
57 de la Constitución Política de la Hepú
blica, he resuelto incluir ~ entre los asmlto,> 
de que podrá ocuparse el H. Oongreso Na" 
cional en el actual período de sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que auto- , 
tiza al Presidente de la República para en
t!'egar al Liceo de Hombres de Valdivia Y' 
al Seminario de Ancud la cantidad de 500 
mil pesos a cada uno, con cargo a los fon
dos que produzca IR:. reciente alza del pre
cio de la bencina. (iMoción de los Honora~ 
bIes Senadores Maza, Concha, Lira y Bór
quez). 

Saluda atentamente a V. E.--J. A. Ríos 
M.-A. Quintana Burgos. 

2.0 D~l siguiente informe de la Comisi6n 
de Constitución, Legislación y 'Justicia, 

respecto del númerOo 5 del artículo 7.0 
y de lOos artículos 8.0 y 9.0 del proyect.) 
de ley sobre Rentas Municipales. 

Honorable Senado: 

La Sala, en sesión de fecha 17 de abrir 
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ppdó. Y a petici6n 'de la H. Comisión de 
Hacienda, acordó remiti,r en estudio a esta 
Comisión de Constitución, LegiS'laciiÓn 'Y 
Justioia el número cinco del artículo 7.0 
del proyecto de ley, aprobado por la Ho· 
norable Cámara de J)¡iputados, sobre Ren
tas Municipales, que se refiere a la re· 
m()'ción del Alcalde de nombramiento del 
Presidente de la República por los Regi. 
dores de las respectivas Municipa:lidades; 

. y los artículos 8.0 y 9.0 del mis¡mo pro.· 
yecto de' ley, que intr,oducen modificacio
nes a la Ley de Organización y A tribueio· 
r.es de los Juzgados de. Policía Local y ·a] 
Código' Penal, respectivament:e. 

Vuestra Comisión estudió con detenei{,n 
las dispoaicúones legales r('feridas ycont6, 
al erecto, con lit colaporaeión que le pl.·f:S
taron una Comisión de Jueces de Polic:a 
Local y el Jefe de la Defensa Fiscal de 
Aleoholes. 

La primera de las disposiciones legales 
objetO' de la consulta es, como se ha di
cho, el número cinco de! artículo 7.0 deI 
proyooto d,e ley citado, que establece que 
los Alcaldes de nombramiento del Presi. 
dente de la República podrán tamb,ién ser 
l'emovidos por el acuerdo de los tres cuar
tos de los 'Regidores en ejercicio,8idop. 
ta-d() en sesión convocada. especialmente pa· 
Ta ,este efecto. 

Vuestra 'ComisiQn. iha roohazado, por 
estimarla inconstitucional esta modifica
ción qUe se pretende hacer a la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Muni
dpalidades, que, en esta parte, no hace si· 
no confirmár el principio del artículo 101 
de la Constitución Política del Estado', se
gún el cual los Alcaldes de nOJmbramientü 

.,. del Presidente de la República sólo pue
den ser removidos por él con acuerdo de 
la Asamblea Provincial respootiva. La mO· 
dificaciónde que se trata importaría, pues, 
una ,enmienda a la idisposiciónconstitu
cional citada, hecha sin dar cumplimien
to a los requisitos que la propia 'Carta Fun
damental establece para la reforma 'de 
sus disposieiones. 

El artículo 8.0 del proy('cto d,e ley so
bre Rentas Municipales enviado, también. 
en eonsulta, introduce numerosas modifi· 
caciones, a la ley N.o 6,827, de 28 de fe· 
brero de 1941, sobre Organización y Atri. 
buciones de los Juzgados de Polida I.JO· 
cal.' . ., 

Entre ellas merecen menci()narse las si. 
guientelil: , 

La signada con el N.o 2, en el proyecto, 

• 

que establece la compatibilidad entre Jos 
cargos de 'Juez de Policía,. Local y Aboga .. 
do Municipal y que vuestra Cümisión ba 
acordado' rechazar, porque considera que la 
compatibilidad podría lesIOnar la indepen
aencia de la función judicial. 

.La signada COn el N.o 4;0, en el pro
yecto que reClmplaza el artículo 12 de la 
Ley sobre Organización y Atribuciones de 
los Juzgados de Policía Local relativo a 
la competenc:a de estos Jueces y que vues
tra Comisión ha aprobado' en términos de 
que los Jueces de Poli~'ía Local ,conOce· 
·rán, en adelante, en primera instancia, d~ 
las faltas mencionadas en el Libro III del 
Código Penal ql'l.e se cometan en el terri
torio de su jurisdicción, sin perjuicio da 
lo diSpuesto, en el artículo 39 del Códig1:l 
Orgánico de Tribunales que dacompeteu
"ia en Santiago para couocer de las falo 
tas mencionadas en dicha disposICión le
gal al Juez de Letras de Menor Cuantía 
en lo Oriminal, y de lo prescrito en el 
artículo 45 N.o 2 letra d) del mismo Có
digo, respecto de las faltas mencionadas en 
los artículos 494, número 19, 495, númen 
21 y 22 del Código Penal que se cometal1 
en la ciudad en donde tenga su asiento 
el Tribunal. En esta forma tenminará defi· 
r.itivamente el fuero en materia de faltas, 
que, a nuestro juicio, no se justifica. 

La que da competencia a los Jueces de 
Policía Local para conocer de la infrar
e: ón a las disposiciones legales y reglamen. 
tarias sobro vagancia y mendicidad, mo
dificación que vuestra Comisión ha' aproo 
bado sin perjuicio de la competencia que 
el artículo 3-5 del Código Orgánico de Tri
bnnales otorga a los Jueces de Letra;;; de 
Menor Cuantía., y de la que el artículo 39 
del mismo Código otorga al Juez de .Le
tras de Menor Cuantía 011 lo Criminal de 
Santiago, como asimismo de la competen
cia'que 1a letra c) del número segundo del 
artículo 45 del ¡mismo ,cuerpo de leyes éi·· 
tado reconoce a los Jueces de Mayor Cuan· 
tía respecto de los delitos de vagancia -y 
mendic:dad que se cometen en la ciudad 
donde tiene su asiento el Tribunal. 

Es, también,de importancia la modifi· 
cación en virtud de la cual se otorga como 
petenciaa los ~ueces de Policía Local a 
f;n de que conozcan de la infra,cción a la . ., 
disposiciones de los artículos 107, 10'8 Y 
109 de 'la I.ley de Alcoholes y Bebidas Al· 
cohólicas, referente's a la penalidad de la 
embria,guez y que esta Comisión ha apro
bado, haciendo salvedad de lo dispuesto 
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en los art~ulos 36, 39 número 1.0 letra 

b) Y 45 nÍlmero 2.0 letra e) del Código Or-

gániéO de Tr'buna'les, disposiciones qne t"~

conoCl'n, también, comp'etencia a los Jue·· 

ces de Letras de Menor Cuantía que ebt1Ír. 

¡fuera de las .ciudadescaheceras die de-. 

partam¡ntos, al .Juez de Letras de Menor

Cuantía en lo Criminal de Santiago y a 
lo~ Jueces de, Letras de MfI.yor Cuantía, 

en este último caso, respecto de las infrac

cionscometidas en la ciudad donde tiene 

su asiento el Tribunal. 
Las demás ¡modificaciones que el artículo 

8.0 del proyecto introduce a la ley tan· 

ms '.'Veces 'citada ~obrie Organización y 

Atribuciones de los ,Tm:gados de PolJ.kJ'a 

Local, como asímismo los acuerdos de 

esta Comisión al efecto', 110 merecen una 

mención especial y ,son fáciles de compren

der mediante su sola lectura. 
Vuestra Comisión ha rechazado total· 

mente el artículo 9.0 del proyecto, enviado 

también en consulta, y que introduce mo
dificaciones al Código Penal; y aprovecha 

de esta oportunidad para prot~star enérgi

·camente del procedimiento, que considera 

altamente perjudicia!l, de modificar los 

Códigos de la República en proyectos de 

leyes totalJmenteaj'enos a \a materia, como 

es el de Rentas Municipales de que tra

tamos, tanto más cuanto que en este caso

las modificaci<Jnes que se proponen al Có

digo Penal harían indispensable muchas 

otras al mismo Código y que no se con

templan en -el proyecto. 
Lo.s ,acuerdós tomados por vuestra Comi

sión respecto de las disposiciones legales so

metidas a su consulta, la. han llevado, aun

que sea excediendo un tanto la competen

cia que le corres'pande y :que ha sido fija-

. da,en cierto modo, por los términos estric

tos de la. consulta, a la necesidad de pro

poneros algunas modificaciones al Código 

Or·gánico de Tribunales, a la misma ley so

bre Organiz'étción y Atribuciones de los Juz

gadoR de Policía Local y a la sobre Alco

holes y Bebidas Alcohólicas, las cuales por 

Sér la consecuencia nec'esaria ·de esos acuer

dos, no requieren mayor comentario ni ex-
plicación. . 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi

sión de Constitución, Legisl/;l,ción y Justi

cia tiene el ·honor de manifeRtaros que ha 

adoptado lo.sSoÍ.guientes acuerdos respecto 

de las disposiciones legales sometidas a su 

estudio, que os recomienda aprobar: 
Ha rechazado la modificación que aé pro

pone a la Ley de Organización y Atribucio-

nes de las Mu~icipalidades en el número 5 

del artículo 7 del proyecto. 
Respecto de las modificaciones que el 

artículo 8 introduce a la ley N.O '6,827, de 

213 de febrero de 1941, sobre Organ.ización 

y Atribuciones de los Juzga,dos de Policía 

Local, ha acordado lo que sigue: 
Ha aceptado la primera modific'&.cióB, 

pero reduciendo la suma de $ 1.000,000 

anuales a $ 600.,000 anuales. 
Ha rechazado la segunda modificación. 

. Ha aprobado la modificación que se pro
pone en el número 3. 

La modificación del número 4 que s1iLsti

tnye el artículo 12 de la ley N.o 6,827, ha 

sido aprobada en lOs siguientes términos: 
Sustitúyese el artículo 12 por el siguien

te: ' 
"Los Jueces de Policía Local conoceráB. 

en primera instancia de las faltas mencio,.. 

nadas en el Libro nI del Código Penal qtte/ 

se cometan en el territorio de su jurisdicción ' 
sin perjuicio de lo dispue&~,J en el artíeulo 

39 del Código Orgánico de Tribunales y de 

lo prescrito en el artículo 45, N.O 2, letP6. 

d) del mismo Código, respecto de las faltas 

mencionadas en dicha disposición qlle se 

cometan en la ciudad en donde tenga su 
asiento el Tribunal". 

Lla modificación ,que se propone en el mí

. mero 5, relativa a agregar al artículo 13 de 

la ley N.o 6,827 un número 12 nuevo, la 

ha aprobado en los siguientes términos: 

"12.- A las infracciones reglamentarias 

sobre vagancia y mendicidad y a las infrac

ciones a que se refiere el párrafo 13 del Tí

tulo VI del L·ibro n del Código Penal, s&.l

vo lo pre3crito en los artículos 35 y 39, N.o 

1 letra d~ del Código Orgánico de Tribu

nales y también en la letra c) del N.o 2 

del artículo 45 del mismo Código, respec

to de los delitos de vagancia y mendicidad 

antes indicados que se cometan en la ciu

dad donde tiene su asiento el Tribunal". 
La modificación que se propone en el nú

mero 5, relativa a agregar al artículo 13 
de la ley número 6,827 un número 13 nue

vo, la ha 8ipro·bado en los siguientes térmi-
11(18 : 

"13.- A las disposiciones de 1051 artícu

los 107, 108 Y 109 de la Ley sobre· Aleo

holes y Bebidas AIQohólic'as, S'&.lvo lo dis

paeato en los artículos 36, 39, número 1.0, 

letra b), y 45, número 2.0, letra e) del Có

digo Orgánico de Tribunales". 
La modificación del número 6, relativa a 

agregar a continuación del artículo 13 un 

• 
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artículo nuevo, la !ha apro&do con las si
guientes enmiendas: 

En el inciso primero del artículo nuevo 
qlle se propone, ha substituido las palabras 
"dos ,mil pesos" por catas otras: "mil pe
sos". 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
El inciso tercer e ha sido redactado en 

los siguientes términos: ' 
"El cump!iJmiento de la i'e!lo]u.ción ejecu

toriada que fije la <cuantía de la indemni
zación, se solicitará ante el Tribun.al ordi
nario Civil que corresponda". 

La modificación del número 7, relativa a 
agregar al artículo 14 de "la ley 6,827 una 
disposición después de punto seguido, ha 
sido ftprobada en los siguientes términos: 
"Estas reglas también serán aplicables a 
aquellas materias que tengan señalado por 
la ley un procedimiento diverso, salvo en lo 
"referente a las faltas por ebriedad contem
p}~das en los artículos 107, 108 Y 109 de la 
Ley de Alcoholes, las cuales serán juzga
l\as en conformidad a dicha ley. Las multas 
impuestas por estas faltas r;;erán también 
distribuídas con arreglo a la misma ley". 

La modificMióN. del número 8 ha sido re- " 
C'hazada. 

Las modificaciones de los números 9 y 10 
han ",ido 'aproba:das, sin modificaciones. 

La modificacón del número 11 ha sido 
rechazada. 

Las modificaciones de los números 12, 13 
Y 14 han sido aprobadas, sin modificaciones. 

La modificación del número 15, relativa 
a agregar un inciso al artículo 42 de la ley 
N.o ,6,8'27, ha sido substituída por esta otra: 

"Reemplázase el inciso primero del ar
• tícul1) 42, por el siguiente: 

"Los .Jueces de Policía Local fijarán los 
díbS y horas de funcionamiento de sus res
pectivos Tribunales, cOn la aprobación del" 
Juez de Letras en lo Civil corresponldiente" 
previo informe de la Municipalidad respec
tiva. DOItde hubiere varios Jueces, se· re
querirá "la aprobación del que estuviere de 
turno en el mómento de ser formulada la 
proposición" . 

Ha rechazado el artículo 9.0 del proyec
to que introduc'e modifi-eftCiones al Código 
Penal. 

Ha acordado, lI:demás, recomendaros ten
gáis a bien introducir las siguientes modi
ficaciones al artículo 8.0 transitorio del pro
yecto: 

Substituir' las palabras "un millón de pe
sos' por "seisci~ntos mil pesos", y consul-

== 
tar el siguiente inciso segundo para este ar- . 
tículo: 

"Lo dispuesto en el número 3.0 del W"tícu
lo 8.0 de esta ley no será lIiplicable a los ac
tuales Jueces de Policía Looal". 

Asimismo, ha ac'ordado las siguientes 
nuevas disposiciones que no se consultan en 
el proyecto: -

"Artículq ... - Introdácens~ las siguien
t~" modificacionesai CÓ'digtJ Orgánico . de • 
'l'ribunales, modificado por la ley N.o 7,760, 
de 5 de febrero de 1944; 

1) Derógftnse el inciso final del artículo 
20, el inciso final del artícul<:> 27, los núme
ros 2.0 y 3.0 del artíclJ.lo 39, y la letra b) 
del número 3.0 del artÍ-culo 45. 

2) Reemplázanse los tres primeros inci
sos del artículo 39 por el siguiente: 
. "Habrá en Santiago un Juez de Letras 
de Menor Cuantía en lo criminal con ju
risdicción sobre el territorio municipal de 
las comunas-sUlbdelegaciones de Santiúgo. 
Este Juzgado conocerá en primera instan-
cia". 

3) R,eemrplázanse las letras a),b), c) Y 
d) del número 1 del mismo artículo 39 por 
los números 1), 2), 3) Y 4) respectivamen
te 

4) Agrégase al finalllde la letra c) del 
número 2 del artículo 45, lit siguiente fra
.se; :"y·a los Juzgad0s de Policía Local pa'" 
ra el jmgamiento de los delitos de vagan
cia y mendicidad que ge cometan fuera de 
la' ciudad "en que tiene su asiento el Tribu
na!". 

5) Agrégase a l~ letra d) del número 2 
del artículo 45, después de las palabras 
"Código Penal!', la siguiente ,frase: "que 
se cometan en la ,ciudad. donde tiene su 
a.siento el Tribunal". 

,6) L'as letras c) y d) del número 3 del 
artíeuIo 45, pasarán a ser b) Y e) del mi.s
mo número. 

7) Reemplázanse en el número 4.0 del 
articlI1o,s 45 las palabrE.~: " ... a que se re
fieren las letras a) y b) del número ante-o 
rÍor " por esta" otras: " ... a que se refiere 
la letra' a) del número anterior". 

8) Agrégase en el número 2.0 del artícu
lo 50 después de las palabr&s: "De las cau
sa!> Civiles y Criminales", esta~ otras: "por 
crímenes o simples delitos", anteponiéndo
se las palabras "de las" a la expresión "cri
minales". 

"Artículo ... - Agrégase en el inciso pri
mero del artículo 30 de la ley N.o 6,827, de 
28 de febrero de 1941, de.gpués de las pa
Labras "cuando se trate de faltas", estl2h 

" . 
••• IiilíI.IiiíIII¡j¡¡¡~~WIl\,¡~~~w~..li;.¡".:i.;.~~;¡J";j ... ¡,~"';'id'I¡¡;'¡'¡¡,;'¡¡'¡,"il"1li'''':lk "¡.,;: °'11. ;~;;i.Jii-t;"'L:l#~t'·!,;~~¡;,:;~~;,~.:~:l/,}ú~,~~f¡~¿i~"~~;~"",i1Ú~~j~~ 
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otras: "o de las infracciones indicadas en 
los números 12 y 13 del artículo 13 ", Y 
agrégase &1 inci.so final de e¡;;te mismo ar
tículo, doopués de las palabras "en proce
sos sobre faltas", estas otras: "o de las in
fracciones indicadas en los' números 12 y 
13 del artículo 13". 

Artículo ... - Sustitúyese el artículo 173 
de la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alco
hólicas, por el siguiente:. 

"Artículo 173.- Todas 1&3 infracciones 
que por este Libro se castigan, se juzgarán 
en primera instancia por los respeetivos 
Jueces de Letras de Mayor Cuantía, sin 
perjuicio de las excepciones de los incisos 
siguientes. 

Los JU!lces de Letras de Menor Cuantía 
que estén fuera de las ciudades cabeceras 
de dep:;.rtameuto, conocerán d~ ellas, en pri
mera instancia en sus respectivos territo
rios jurisdiccionales. 

El Juez de Letras de Menor Cuantía en 
lo Criminal de Santiago conocerá en prime
ra instancia de las infracciones rela,tivas a 

. la embriaguez de que tr&ta el Título 1 de 
este Libro, que se cometan en el territorió 
municipal de ias comunas-subelegaoCiones 
d~ Santiago. 

Las infracciones de que tratan los artícu
los 107, 108 Y 109 que se eometan fuera de 
las ciudades cabeceras de dep&rtamento o 
de los territorios jurisdiccionales de los 
Jaeees de Letras de Menor Cuantía indica
dos en los dos incisos anteriores, serán juz
gados en primera instancia por los Alcal
des o Juzgados de" Policía Local. 
. A falta tIe Juez tituh.r, por cualquier 
motivo que sea, los juicios serán tramitados 
po'!" el Secretario y fallados par el Juez su
brogante". 

Sala de la Comisión, a 8 de mayo de 
1945.- Aníbal Cruzat 0.- Fernando Ales
sandri' R.- H. Walker Larra.ín. 

Acordado en sesión de fecha 27 de abril 
próximo pasado, bajo la Presídencia del se
ñor Cruzat, con asistencia de los señores Al
varez, 'Valker y Alessandri.- E. Ortúzar E., 
Secretario de la Comi.sión. 

DEBATE 
Se abrió la sesión ,a las 11 horas 16 mi

nutos, con la presencia en la Sala de 12 
señores ,Senadores. 

El señor UrrejOlla (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se aij.re la sesión. 

E.l acta de la sesión 9.3., en 25 de abril. 
aprobada. 

El acta de la sesión 1O.a, en 8 de mayo, 
(fUeda a· disposición de los señores. Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. • 

El señor Secretario da lectura a. la. 
Cuenta. 

PROYECTO SOBRE NUEVAS RENTAS 
MUNICIPALES 

EiJ. señor UrrejoJa; (Presidente). - Co
rresponde al Honorable Senado ocuparse 
del proyectO' sobre nuevas rentas. municipac 

les. 
(EIl proyecto aparece inserto en la Cuen

ta de la sesión 39.a; de 23 de eneTO de 1945, 
y el informe emitido por laH. Oomisión 
de Hacienda, en la. Cuenta de la sesión IO.a, 
de 8 de mayo de 1945). 

. El señor Urrejola (Presidente) .-En el s
cusión general el proyecto. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Pido' la palabra, señor Presidente. 

El señor Urrejol& (Pl·esidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
El proyecto en discusión, deno¡minadode 
lluevas rentas municipales, es producto de 
la alarma que ya se había producido en 
el país en relación con la falta de recur
sos de las Municipalidades _ para atender 
sus más primordiales ()'bligaciones .. 

Hace tres añ.os, señor Presidente, a ini
c!ativa de los Alcaldes de Santiago, se
ñor Washington Bannen, de Valparaíso, se
ñor Abelardo Contreras y de Viña del 
Mar, señor Gastón Hamel, visitamos a S. E. 
el Presidente ~e la República con el ()b
jeto de jnteresarlo por un proyecto' de ley 
que viniera a resolver esta aflictiva situa
ción de las Municipalidades de la Repú
blica. S. E. acogió esta insinuación que le 
formulamos y nos pidió le entregáramos un 
memorándum con todos los antecedentes y 
detalles que pudieran servir de base para 
estudiar este' proyecto; . así lo hicimos y ese 
memorándum ha sido el prineipio de di· 
versos estudios realizados por funcionar:o'l 
del Gobierno y de las Municipalidades ya 
indicadas, para llegar a establecer la forma 
cÓtmo se atenderá a estas necesidades d~ 
1 .... 9 Municipalidades del país. 

J;[a sufrido, sí, diversas modificacione~ 
la idea primitiva; pero el proyecto que 
hoy conoCe el H()norable Senado, me pa· 
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rece que representa un término medio, bas
tante aceptable. para qUe pueda ser apro
bado sin mayores discusionés en el Ro
I!orable Senad,o_ Se ha consultado en 61 
todo ló más conveniente para propol'C'io
nar a laE lHunicipalidades estas entradas 
fun4aIll.entales a que me he referido. Pero 
me parece también necesario dar acono.
cer, aunque sea muy someramente, algunos 
antecedentes rela~ionados ,con la situación a 
que han llegado los Municipios, a conSil
cuencia de habérseles ,cercen'ad,o' sus en
tradas fundamenales. 

Tengo en mi poder algunas anotacione"l 
que ¡me parece interesante dar a conocer: 

Para establecer la situación de las Mu 
nicipaIidades, es necesario tener en cuenta 
li'. ley de 22 de diciembre de 1891, que 
creó los Municipios, 'dándoles la calidad dé 
Comunas autónomas, entendiéndose con f'S
t(l que, al cr~arlas como cuerpos con vida 
independiente, también proveía 'al finan
ciamientú' de sus presupuestos, contemplá!l
do las fuentes de entradas para proveer a 
los gastos y a la atención de las diversas 
necesidades de cada Municipio. . 

'La ley mencionada destinó el Título V a 
la creación de las Tentas d,e que dispon-
drían los Municipios. . 

El Art. 34 estableció 1!l.S siguientes ren
tas: 

1.0 Impuesto personar¡, Esta contribuci?n 
nunca fué aplicada. ' ' 

2. Impuesto sobre los bienes muebles e in
muebles. ne-este tributo el Fisco ha perci
bido la cantidad de 9 112 por ciento y ha 
dejado' a las Municipalidades el 6 112 por 
ciento. 

3.0 Impuesto sobre expendio de tabacos 
y bebidas alcohólicas. El impuest'Ü a los 
tabacos ha sido tútalmente absorbido par 
el Fisco; el año 1943 rindió m¡Ís de 
110,000.000 de pesos. El de las 'bebidas 
a1cohólicas ha sido retenido por los 'Mu
nicipios. 

4.0 Dice que serán rentás ¡municipales: 
"Las cantidades Que el Oongreso Nacional 
votará anualmente, para. el sostenimiento d.e 
los servicfos municipales". 

Podemos decir que esta. disposición sólo 
quedó en la buena intención del legisla
dor, autor de la ley 1891, pues 10 que en 
realidad ha sucedido es que el Fisco no sólo 
no ha votado ley alguna para el sosteni
miento de los Municipios, sino que, por el 
I;ontrario, poco a poco se ha ido a'propiando 
de rentas que en su origen fueron neta· 

mente municipales, COIllJ() veremos \rocís 
adelante. 

5.0 y 6.0 Estas contribuciones las han. 
continuado percibiendo los Municipios. 

La contribución contemplada en el Art. 
35 no ha tenido aplicación y, por 10 tanto, 
no ha sido fuente de recursos. . 

Contribución sobre valores mobilia.rios .' 
El artículo 36 de la ley que comentamos 

hace una explicación y determinación de 
le que' deberá entenderse pOI' haberes mO
biliarios, o de 'lo que se ha dado en lla
mar "Contribución sobre Valores Móbilia
rios", 

. Como puede verse, esta contribución, des
de el nacimiento de los Muu!cipios, quedó 
estableeida como una principal fuente de 
entradas . 

. Esta idea era lógica: si la ley, al crear 
los Munic.ipios, les imponía obligaciones y 
dejaba a su cargo la atención de infinidad 
de necesidades, de sus Comunas natural era 
ql'c destinara y creara los m~dios suficien
te" para RUS financiamientos. 

En el sistema -creado por f>] artículo 36 
d~ 14 ley de 1891,. se gravaba con un tres 
por mil el capital de los contribuyentes. En 
esta forma se obtuvo para l(ls Municipios 
esta fuente de flntradas. 

Por la ley 3,091, de 5 de 9.bril de 19] 6, 
llamada "so.bre contribl¡ción de haberes", 
es.Ú.s contribuciones fueron quitadas a los 
Municipios, quienes no lás cobraron Ya di
rectamente, pues ellas pasaron a ser con
tdbucÍones fis'cal es. 

El Fio;;co, en virtud del artículo 9.() tran
~itorjo, dió a las Municipalidades, en cam
biú, el producto de la contribución mobi
!ierir., mientras se organizaban sus ~enta.s 
futuras. 

T~legado el año 1923, Se dictó la Ley so
hre CC!ltribución a la Renta. 

Con esta ley se cambié el sistema de co
bro de Id contóbución mo'biliaria, pues es
ta no fué SOlbre el cl'\pital de los contribu
y(ntes sino que gravó l~ utilidad produci
dr. por eUos. 

También se introdujo un nueVo cambio. 
La participación Ique se estableció para los 
Municipios fué distinta. 

Se hizo el cálculo de las e'ntradas por 
concepto de contribución mobiliaria habída 
durante el edercicio de 1923, e1 cual alcan
zó a$ 300.0'00,000 más o menos; de esta su-' 

., 
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ma se dió lllla cuarta parte a las Munici
palidade:l, o sea, algo más de $ í. 500,000, 
establecifndose así la cuota que anualmen
te debería correspond'er a los Municipios. 

El Diputado de ese entonce." y ex Minis
Íl'o de Hácienda, don Jorge Silv~ Somarri
Ya, formuló enérgiCl8s prote.~tas por estas 
disposicibnes legáles que venían a menos
cábar las finanzas municipales en ft>rma de
sü~trosa. 

En la discusión de la ley, el Mjni¡.;tro de 
Hacienda. don Guillermo Subercáseax, ase
guró, sobre esto, que los Munici,pios segui
ríall p('reibiendo las cantidades sobre esta 
rontrihnción a que habían tenido derecho 
hasta enionce¡,;, y con' las mismas perspec
tivas anteriores, sin perjudicarlas en sus 
cJnsagrados derechos y expettátivas. 

En la práctica, desgrar.iadamente, }la su
cedido, lo contrario. 

. El producto de la contribiIción mobilia
ria ha id') en escala ascendente, pero, anual
mente sólo .se ha entreg&do a los Munici
pios la misma cuota inicial de $ 7.500,000 
que vino a qu~ar rígida desde el año 1924 
a la fecha, perdiendo, por oonsiguiente, to
das sus expectativas futuras en el mayor 
rendimiento que, lógicamente, produciría 1& 
contribución mobiliaria en los años venide-
1'08, como, d~sgraciadamente para ellas, ha 
sncédido asÍ. 

En esta forma se ha prOducido lo que 
lógicamente debía acontecer, el desfin&n
ciamiento inevitable de los Municipios, pues, 
si por una parte las Comunas aumentan sU 
exienúón y, por ende, las necesidades de 

,sus servicios, naturalmente que se necesi
tan mayores recursos para s.:.tisfacerlos, lo 
que no ha podiJdo efectuarse teniendo para 
eilo una cantidad rígida y fija que no guar
da proporción con los rendimientos de la 
Cümuna que hoy se producen, y que el Fis
eo se los ha reservado totí:thI'.énte para sus 
presupuestos de sus exclusiva~ entradas. 

Es nécesario íener presente que, habien
do nacido la ·contribución mobiliaria como 
tributo municipal, ella estaba destinada a 

'. 

las necesid&des .,de los servicios de la Co
muna que los PliGducía; de el:'ta suerte, ca
da Municipalidad en la cual había la posi
biJidad de cobrar esta contribución, .finan
ciaba sus presu:puestos con el cálculo de en
tradas en el cual se tornaba en cuenta esta 
contribución. 

Para la debida comprensión de la forma 
cómo se ha menoscabado a los Municipios 
eon la injusta distribución ,del producto de 
la contribución mobiliaria, he acompañado 
er:t la Comisión un cu&dro demostrativo del 
rendimiento total de esta: contribución, el 
Clla 1 abarca desde 1925 hasta el ejercicio 
de 1943, el que arroja para ello la cifra de 
$ 72í.7'll',613. 

l~uego al señor Presidente que ,reca:be el 
ac:entimiento de la ~hla para insertar este 
c11adro como parte de mi discurso. 
. El señor Urrejola (P~esidcnte).- Si le 

parece al H. Senado, se insertará al final 
del discurso de Su Señoría, . el cuadro a que 
se ha referido el Honorable señor Senador. 

Acordado. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.).-. 
En el mismo cu&dro he indicado la can-

tidad que se ha entregado a los Muniei
pios, siguienldo el cálculo de una cuota anual 
de poco más de $ 7.500,000 y las sumas que 
Re han dejado de entregar, si se hubiera se
guido aplicando la proporción inicial de 
Í923, es decir, d&ndo a las Municipalida
des una cuarta parte del rendimiento anual. 
de la contribución mobiliaria, 

N o creo necesario extenlderme en mayo
re~1 consideraciones, para rogar a Plis Ho
nor&bles colegas que se interesen en el 
prcnto despacho de este proyecto. Por lo 
demás, en el informe de la Comisión de Ha
l' ieru] a se contienen las explicaciones co
rrespoIlClientes a cada uno de los artículos, 
de manera que los Honorables colegas pue
den consultarlo con facilidad.' 

-El cuadro que se acordó insertar a pe
tición del señor Guzmán (don Eleod.oro E.), 
es el siguiente: 

, 
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DEMOSTRAOION DEL AUMENTO PROGRESIVO DEL PRODUCIDO DE LA OONTRIBUOION MOBILIARIA. A 11 gs 
FAVOR DEL FISCO DESDE' EL A1tO 1923, INCLUSIVE, CON LA jOREACION DEL IMPUESTO A LAS REN- o 
TAS, ENERO llE 1924. SE DISTRIBUYO LA CONTRIBUCION MOBJ.LIARIA, EN LA SE'GUNDA, TERCERA' 
Y CUARTA CATEGORIAS, .Y POR LA DICTACIONDE LA LEY 5,580, SE ENTREGO DESDE 1935 EL PRO-
DUOTO DEL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS OOMPAÑIAS SALITRERAS Y OUPRIFERAS PARA AU-

MENTAR LOS REOURSOS DE' LA OAJA AUTONOMA DE AMORTIZAOION, OOMO Sl!! 
DETALLA AC ONTINUACION; 

PRIMER GR'úPO ,\ 

2,0 CATEGORIA 3,a CATEOORIA 4,a OArrEGORIA TOTAL GENERAL 

AÑ'OS su rendimiento su rendimiento su rendimiento de rendimientos 

(1) 1924 $ ......... . $ .......... $ . ......... $ 38.207.617 
('1) 1925 " " " " 6'6.317.768 U2 ......... . .......... •• ti ••••••• 

t?;l 
(1) 1926 " " " " '66.000 . 00.0 ......... . .......... . ......... Z 
(1) 1927 " " " " 66 . .000 . .0.0.0, > ......... . .......... . ......... 
(1) 1928 " " " " 66 000.00.0 t:I ......... . .......... . ......... O 

1929 " 21.758.961 " 35.156.448 " 51.191.550 " 108.1.06.959 
1930 " 16.392.960 " 35.336.6.09 " 57.196.616 " 1.08.926.185 t::t 
1931 ., 15.897.889 " 22.935.668 " 25.610.619 " 64.444.176 

t:?;j 

O 
1932 " 15.26.0.303 " 12.606.178 " ñ.942.726 " 33.809.243 ~ 
1933 " 27.938.554 ¡~~'~ ',1' " 81.42l.'.884 " 557.936 " 49.918.374 H .. 
1934 " 29.441.734 " 27'.599 . .007 ," 3.575 . .098 " 60.615.839 ~ 
1935 " 27.539.494 ., 36.243.670 " 2.244.466 " 66.027. 63.0/ 
]936 " 33.269.485 42.957.673 " 2. 22(}.455 " 78.447.613 
1937 " 40.230.018 " 53.45-8.557 " 2.661.857 " 96.349.83Q 
1938 ., 37.84,7.088 " 66.909.5'1.1 " 2598.831 " 107.355.430 
1939 " 37.072.103 " 62.466.724 " 3.420.079 " 102.958.906 
1940 ,. 57.868.262 " 93.894.423 " 3.754.002/ " 155.516.587 
1941 " 91.010.,379 " 101.128.124 " 4 . .01.0.124: 

., 196.149.,051 
1942 " 94.813.536 " 149.363.599 " 7.638.321 

., 251.815 '.456 
1943 " 123.977.9.05 " 221. 583 .147 " 11 . .07.0.590 " 356.631. 642 

TOTALES ...... . ..... '" '" .,. '" ... '" $ 2 .139.'598.408 
~ 

; ',:'. ~,: ""o Y,"',!_ :, ~~ .,'. ;.;:. ' 

NOTk 

(1) Lo" añus 1U24 y 1925 110 se detalla el produ ciclo por Categoría Ijor estar englobados, según constá de 
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las "CUENTASOENERALES DE INVEnS TON" de e"o:-; 3;;0."1, presl'ntada por la ex Direeeiún Gene-
ral (le ContabHifi&d. . . 
Los años 1926, 1927 Y 1928 no se han podido PllCOlli l'al' Jos dccumentos que detallan los linpuestos dl' 
la Henta percibidos por esos ailos, .por cuya ('. alIsa ba tenid') que hacerse un cáleulo igual alailo an
terior de 1925, para poder fij&r el producido de e'íos <1\1 os ; sin exajerar su rendimiento como puede 
ha,:e1'8e la comparación y comprobación del caso. En el cuadro anexo se determinan las Compañías y 
SOl'iedades Anónimas naciollhles y extranje ras que pagaban la Contribución Mobiliaria por la ley 
3,091, de 1916. 

SEGUNDO GRUPO 
_. 

Deudores Morosos 

~OS rendimien tos 

(1) 1929 $ 17.226.123 
1930 " 20.478.563 
1931 " 18.721. 746 

1932 " 34.008.586 
1933 " aO.533.634 
1984 ~ 31.790.345 
1935 " 31. 519 .424 
1936 " 29.539.266 
1937 " 32.806.027 
1938 " 31.170.644 
1939 " H9 . 679 .407 
194.0 " 40.347.153 
1941 " 41.369.761 
1942 " 45 .'COO. 000 
1942 " 53.000.000 

(1) • 497.190.879 

NOTA: 

(1) De este total sólO' se 
considera que corres
donde a la 2.a, 3.a·y 4.a 
CategO'rÍh el 60% má:s 

(1) T:BjRCER GRUPO 

CO'mpañías. Salitreras y CO'mpañías Cupríferas, cuya cO'ntribución pe'rcibe la 
Caja Autónoma de Amertización 

COYIPAÑL<\R SAllITREH.1.\.S 

AÑOS 

1985 
1H37 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 

DR. 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

Rendimientos 

2. GOL 318.42 
2. !)81. 957.53 
2.747.242.36 
2.979.512.14 
3 .468 .354. 84 
2.639.367.-
2.660 900.-
2.857389.16 

TOTALES DS. 25.197.109.71 

convertidos a ::\lonedn Nacio
nal a razón de $ 2[; dólar 

.SON: .. $ 629.927.742.75 

NOTA: 

COYIP AÑIAS CUPRIFERAS 

AÑOS 

103,) 
1936 
1937 
1938 
1989 
1940 
1941 
1942 
1943 

DR. 
" 
" 
" 
" 
., 
" 
" 

Rendimientos 

1.436.988.18 
2.24S.505.64 
3.124.798.88 

11.263.666.55 
6.348.008.74 
5.864.979.84 
6.665.879.48 

36.952:767.81 
13.519.506.74 

DS. 50.472 274.05 

convertidos a M{)neda N&cio
nal a razón de $ 25 dólar 

SON .. .. $ 1. 261. 806.851. 25 

(1) Se calcula que los pagos efe<ltuado~pol' las COMPA~IAS SALITR-ERAS y 
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o menos, o seá la suma 
de $ 298.314,407.40, que 
correspondería al SE
GUNDO GRUPO. 

CUPRIFERAS se puede estimar, prudencialmente, que el 25~o de los pagos 
'efectuados corresponderían a la CONTRIBUCION MOBILIARIA creada por 
la ley 3,091, de 1916. De tal suert~} la operación sería la siguiente: 

Nótese también que sólo se 
han toonado en cuenta 
los DEUDORES MO
ROSOS desde el año 
1929. Faltan los años 
1924, 1925, 1926, 1927 Y 
1928. 

" 

25% de $ 629.927.742.75 pagadas por bs 'Compañías Sa
litreras resultaría la Suma de .... .. .... .. .. 

25% de $ 1.261.806.851 25 pagadas por las Compañías· 
Cupríferas, resultaría un suma de.. .. .. .. 

lÜorre!!pondería un totlil por el TERCER GRUPO de .. 

RESUMEN GENERAL QUE COR:aESPONiDER,JA A Se haeeel siguietnte agregado: 
DON'l'RWnCTON MOBILIARIA MUNICIPAL 

El año 192;~ dió la Contribución 

$ -157.481.953.68 

$ 315.451.712:81 
$ 472.933.648:49 

Ren.limiento del Primer Grupo .. $ 2.139.598.408 
Rendimiento del Segundo Grupo" 298.314.407 

Mobiliari3 la cantidad de $ 29. 2(iO. 000 mlm. 
Habiéudule tocado a los 277 

¡ Rendimi('nto del Tercer Grupo ..., 472.933.648 

SU:MA TOTAL .......... $ 2 910.846.463 

DEDPCCION DEL RESUMEN GEÑERAL 

El ~,·tal de los rendimientos dan 
De ('ste total las l\f unicipalidades 

han percibido ......... . 

De eonsiguifflte le ha correspon
did.c al F~co percibir el resto 
de !a cOlltl'ibución, en un pe
ríodo d0 20 años a la fecha. 

4; 2 910.846.463 

" . J 51.150 .000 

la enorlY~e eantidad de .. .. $ 2.759.696.463 

::VIuniewi lS del pa~ .. .. .. $ 7.557.500 
..... 

(~ued.ándole"i1n sal:d0 a favor del 
FisC'l), o :~ea tres cuartas par-
tes de Ls $ 29.260.00 .... $ ~1. (;92.500 

DEDtCCI0X: Si se hubiera aplicado esa mism¡. pro:porc ¡Oll en la,; di"[¡ibuciolles siguientes. le habrían corres
pondide a las ~IunicipalidltJes $ 727.711.613. y al )·'iseo le habría quedado el restante de $ 2.183,134.850, 
enorme cantidad en proporción al df.l las l\1uuicip hliJaJe.;, que eran las únicll.'; dueñas de elita eontribu
"ión. LJ~ Municipios, con la diferencia (llle les e ol'respolldel'Ía de $ 576.561,613, habrían evitado los dé
fieit~ que agobie.n la ECONOMIA de las principa le;;; corporaeioI'.e,> del país en laactllalidad. 
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• ENTRAD.AS PrlESUPUESTADAS y RENDIMIENTOS EFECTIVOS ¡DE ,LA CON'l'RIBUCION MOBIL·IARIA, 
DURANTE EL EJERCICIO FINANCIERO' FISCAL PO'R 1943. • 

Entradas presLpuestadl.s, ingresos efectivo~ y mayor rendimiento, por las segunda, tercera y cuarta Categoría. 

Impuesto '8, las Rentas 

Por la 2.a, 1,a y 4.a Categoría en conjunto, Primer Grupo 
Deudores 1\1:0·rOS0.8 por 'Contribución Mobiliaria '" 

Totales calculados y Mayor Rendimiento .. .. 

$ 
" 

¡Ji 

0alculadtl en 
el Pr(,supllE'sto-' 
~J acÍol'lal 1,or 

1943 

273.000,000 $ 
25.000.000 " 

298.000.000 $ 
~-----

Total de lo lVlayor Rendí-
. ingresado miento pro-
año 1943 ducido e!l 

1943 

356.631.642 $ 83.631.642 
31.800.000 " 6.800.000 

388.431. 642 $ 90.431.642 

Debe Itg!'egarse a estos totale.'3 la parte de la Co ntribudón Mor·maria que ingresa' a la Caja de Amorti
'zación por disposicón ne la Ley 5,580 y Heglamento Su premo 3,887, J,~ 24 de O'ctubre de 1938. 

Año 1943, como sigue: 

Compañías N ac' onales y Extranjer,&s ". . . ". 
Co:zup;::ñías Cupríferas Extranjeras _. '. . .. ' ... <. 

'fotales que p~'lldu:jeron por Contribución Mobiliaria es tas Compañías por 1943 

A este producidQ se agrega: 

Ingresos: Por la 2:&; 2.a, y 4.a Categoría del Impuesto a las Renta, .'. ". ". .. 
'fotales Generales producidos por Contribución l\Iobilia l'Ü', año 19-13 ..... '" ". 

'1', 

J... este total general se deduce la cuota aUlIal que el Fisco les enhe~'a a. las 277 Municipa
lidai.1es por Contribución Mobiliaria, la suma de .... .... . ..• '... .... .... . ... 

Reservándl,se el Erario Fiscal por la Coníribuc,ión Mob iliarü. Mun;eipal detallada más arri-
ha ::'llualll1ente, la cantidad líquirla- d(' '" .. " ...... .. . . - '" '" ". 

Santiago, a gosto de 1944. 

:$ ,. 

;$ 

$ 

$ 

$ 

151.106.5-50 
14.7331675 

1i65 . 840.225 

388.431.642 

554.271.867 

7.55'Z.500 

~~.;..~---

$- 546.714.367 
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SENADO DE OHILE 
: 

El señor WaIker.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor UrrejoIa (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable Senador. 

El señor Walker.-No hay duda de que la 
ter.dencia' de nuestra legislación, sobre to
do de los decretos-leyes, ha sido la de ir 
cercenando las facultades de nuestras Mu
nicipalidades e ir privándolas de sus ren
tas, como muy bien lo ha expresado el Ro
llorable señor Guzmán, dOl! Eleodoro E. 
Esta tendencia úmenaza indudablemente la 
autonomía municipal, y mi P"rtido, que fué 
el autor de la ley de Municipalidades del 
3ño 1891, 'que establece esta autonomía, de
be mirar con agrado toda tentativli ten
diente a dar a las Municipalidade.s los me
dio¡¡ para ejercer sus derechos. 

No se puede exigir a las Municipalidades 
que mantengan servicios eficientes ni mu-.' , 
cbo menos que eJecuten nuevas obrlis, si no 
se las dota de los medios indispensables pa
ra este efecto. 

~\demál:', es necesario tener presente que 
!!¡"an parte de los funcionariol'> de las' Mu
nif'ipalidades de la Repúblicl:, tienen s~el
dos de hambre, situación quc 110 está en ar
monía con la tendenciú que ha manifesta
do el Congreso, encaminadá a hacer justi
ría. en la medida de lo. posible, a los em
pleados públicos en general. 
~or estas razones, señor Presidente, y por 

los fundamentos conteni9.os en el informe 
(le la Comisión de Hacienda, que lleva mi 
firm1:., ádhiero a las observaciones que ha 
formulado el Honorable señor Guzmán, don 
Eleodoro E.; y espero que el Honorable Se
nado habrá de estudiar con benevolencia 
este importante proyecto, que significa uila . 
ayuda económica a las Municipalidades y 
un acto de justicia Con respecto a sus em
plehdos y obreros. 

He terminl}.do, señor Presidente. 
El señor Urrejola. (Presidmte).- 'Ofrez

C0 'la pa~abra. 
El señor Lafertte.- Pido la pal abra, se-

flor Presidente. . 
El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 

la palabl'it el Honorable señor Lafei'tte. 
El señor Latertte. - Es también mi de

seo, señor Presidente, que este proyecto, 
ruya dis.cusión ya ha demorado mucho, sea 
despachado pronto, por los beneficios que 
~l importa para las Municipalidades. 

En la discusión general, quiero dejar es
table'cido que en este proyecto, como_ en 
muchos otros, hay intereses contrapuestos. 
Por una .parte, p.\ltá el interés de las iMuni-

¡ 

cipalidades, que quieren ver siempre ,acre
centadas sus entradas ; por otra, está el in
terés de los empleados y obreros municipa
les, que aún con este proye;)to no ven con
templadas con justicia sus reclamaciones. 
En este sentido he recibidll comUÍlicaciones 
de una cantidad de empleados, de aquellos 
llamados a contrata oa jornal, de los em
pleados de alcantarillado de Santiago, y de 
muchos otros. Existen también los intereses 
de los contribuyentes, de quienes pagan las 
patentes, que son los que 'Primeramente 
contribuyen a. incrementar las entradas mu
nicipales. Hay conveniencia de que el valor' 
de las patentes sea regulado en forma que 
no menoscabe esos intereses~ Creo que los 
eomerciantes no estarán contentos ni satis
fe-chos, si no se buscan lo~ términos más 
ecuánimes para aplicarla escala de paten
tes. En efecto, he recibido de Iquique recla
mos en el sentido de que el valor de las pa
tentesque regirán para la provincia de Ta
rapacá será sumamente alzado, no obstante 
que la situación de esa provincia es verda
deraménte angustiosa por falta de pers~c
tiv:as en el desarrollo de su producción y de 
su comercio, en forma tal que hay pueblos 
)'lróximos a desaparecer - algunos han 
muerto ya totalmente - -como es el caso de 
Caleta Buena, Junín, Pisag-ua. que está "a
si a la muerte, y TaltaL Y a estos pueblos 
se les alzan las patentes en condiciones one
rosas. 

Por eso, debemos establecer ciertas ex
cepciones en favor de estas Municipalida
des, cuyas comunas· no tienen perspectivas 
de erecimientó. 

Una de las disposiciones que m~s me 
preocupa es la contenida en el proyecto de 
la H. 'Cámara de Diputados. con el número 
11, antes 14. No se cómo habrá encarado es
ta cuestión la Comisión de Hacienda: Esa 
disposición dice: 

"Derechos por toda propaganda que se 
realice en la Vía pública. visible'u oída; des
de la misma y laque se fije o ef~ctúeen el 
exterior, de los edificios, con .excepción de 
la electoral, política o religiosa". 

Ha ocurrido qu~ la Municipalidad de 
Arica cobra contribuciones por toda clase 
de propaganda, incluso por la de índole po
lítica, por las fajas que Se pegan en las so
leras y los lienzos que se colocan en las ca
lles., No sé si tienp atribuciones para eso. 

Creo que esta clase de propaganda debe 
ser totalmente liberada de pago de cont.ri
buciones, porque ella no proviene de indus
.,:18.8 ni de negocios. sino de .actividades 
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i i'leológi<las. t.A. :!ll.OIiMJt.OS"nos ,giectar.ía \)ro
fl1ndamentesi. MlliCftlm.en. todas las '.Mu
nj~ipalidad-es ~.,en 'al§lUl'80S:11o ;podrj,amos 
ha.e:erabsoll.ltaJnen:t¡eningnnamanifesta -
CiÓll .de p~gandA, RWl1lue ,la ;'3it¡Wl:ci~n;fle 
J0S trabajadores, de lQs'P,Plterm;,:llo rl$ per
mitecoutriblÜr ,en esta j'Onx.a ala expre
si/.u de su pensamiento y de sus ideas.' . 

')portunamentepr.ese.n~ré mia indica
{'.;:,u que se relaci@SI, CQn .1UI,a SQlicitup :que 
me lÍan formulado algunos elllpleados de 

. Valpar,aíso, que queAan .en :un,a situación 
110 sa.tisfactoria, según 'la .determin.M'íóny 
61 informe de la 'lI. :OoniisiQn de Hacienda 
d~l TI.' Senado. Ellos qui!sieran .que se mejo
rara aún más sU situaCión, qu:e es muy sig
nificativa. ,N.o2e t~ta. de empleados contra
tados acc.«lentalmente p.ara un .objeto de
ter,¡uinado, ,como .por .eJem'Plp, c~dose 
t~ata de unaepide.w:ia ~nquese contratan 
emph'ac1os para c6mbatirla, hacer .el empa
dronamiento, etc" sino .que .setrataae -em
pleados permanentes. '~uedhcitarel caso 
rl!'J Administrador delmerca6.o. El Cardo
mil de Valpa.raÍso, que .débetia pertenecer 

. ¡¡. 'la plall'ta,. po:rq,ue íte~e~pefíapermanente-

. mente Sl+S funciOnes y 'noes un caTgo acci- ' 
{].enta1.Sin eníbargo, ese :Administrador es
t.ú sirvienilo -EÍlcargo a jornal lllstadefi
(,iencia y 'otras qlle'deben existirpróbable
mente en otras Municipalidades,'~ necesa
rio corregirlas en Ja disc'Qsi6n .particular 
c1.él proyecto. Oportunamente,señor Presi-
(lente, me haré .cargo.de esa inditlación. 

,En 10 quequie~oliD,istiTes qlleeatamos 
dispuestos a apoyar tqdas las.peticiones 
.l-a.stas,y a luclutr : por que., e$t;e ¡PJ:()y,~~to st>a 
rkspachado cuanto tAntes ,~pnel ,Qp.je.to de 
b~neficiar todos .los ~in~r~s, ,q,ue. eUas re-
,presentan. 

Elseñor Grov:e (dQn;Ma.mnaQuke). - Es 
indudable que ht .v~da ,lállguida ,quelleva!l 
muchas Municipalida.d~ Jm .e8$i latotah
dad en nuestro paí~ se debe 1),1 cercena
miento de sus rentas en 'la 'foona que se ha 
ftxplica:do aquÍ. Por .esto es un. ~1]ernues
tro 'Votar este proyecto, sin --perJUIcIo de q~e 
tU . la discusión particular ; hagamos las lll

dÍcacionesquecI'eamos eenvelirerttes. ~e 
eonsiguiente, ·da'l'emos mtestros 'Votos aflr
mativa.mente a este-pro.yecto. 

El señor Torres. - El proyeeto en deba
te óbedece a dos propósitos 'fundamentales: 
aumentar las rentas de' las·'M;unieipalidades 
y",mejorar la situación económica de los. em
-pIea'dos .de ellas. Tod:os ,sabemos.I~ s~tua-
ci0n 'por que "atra.viesan las Mnmclpahda
des del país, incluso la ,de .,la 'CA-pital, que 

,tiene mayONs ~n"~. (Es. ·~i¡t_és -pa·ra. 
,el 'pl"ogI'CSO ,nacional,:daPle ~ ePasCorpora.
ciones· los fondosTsptieielJ!tes p~a.,que -.pue
dt\lll;ttender :los smwicios ique~les ,etItánen-
comendados. . 

Por otra parte" SifiQr .,Presidente, Jos ser
vidores municipales ti~nj;ln emo\umel\toslie
'ciditlamente .insW'ictentefJ y fS dfl'justicia 
social procurar' mejorarles SillS ,rentas' en 
vis1¡a del au.ml'lp.to ,.(l~~Gif!l!te V ya~i i1lSor
pprta:ble d~l .costo ·.pe la :vjfta.-

.Por (}ste mptivo, ,sE$..or l~~dente, 1.os Se
nadores radicales darePloscQ:n m}lJ~h.o ,agra
do nuestros :votos 'favorables, al d(lS'pacho 
de este proYecto, que ha sidomej,orado por 
la Conrisión de Haéien'da. 

El señor $.lessandri 'P. '(don Arturo). -
b Me permit~, sefiorPresidente? 

El señor Urrejola, (Presidente). - 'riene 
la palabra' Su .: Señoría. 

El señor Alessandri P. (don .:Arturo). ~ 
Aup;queyo!no ,SOy ¡{iliembro del Comité del 

. ·Partido Ijiberal, apro:vechando ,:el buen 
ambient-eque e;J¡;~1!e pa:t:~ ap~ob~r !~te pro
yecto, .tan bien,. ~.1iud,¡lW.o.-PQr,~ ,C.~isi6n 
que .nos inspir,a la m'ay,or c~~~j1, ij1e 
at,revería ~ insinuar que ,ll.) d~spaJ,lh.áTamos 
PQr, titl,llQs. 

El señor Urrejola , C,I>i'~.sid.ell,te). - Una 
v:ezque el PNye~to s~it J.l.p'r.ob~ fm gene
ral, ,seráconsiilera,,da la iI\sin;ua,ción del lI. 
señor Senador. 

Ofrezco ·la. palal.n:a. 
Ofrezco .la palabra. 
Cerrado él de-bate. 
Si nO se -pide· votación, daré 'Por aproba

do en, general el proyecto, en 'la :foNna . pro
puesta por la' Oomisión de Hacie:nda ,en su 
hlforme. 

':Áprobado. 
Solicito ela,sentimiento de la Sala p.a.·ra 

entrar' a :su.dis~usiQ~n ·paJ1P.e,ular. 
Acordado. 
,El eH, señor ~és~dri, .don ..AlttUl'O, ha 

hechoiI).sinuación para que el :pr,oyecto .l(Iea 
discutido por títulos. 
. Si .al H. SeMdo .le p,lJ.rec.e, se ¡prooederá 

.. en esa forma. 

El ·señorLafertte. -¿No hayil).~onve
nientereglflmentario para procetler· ji!!H 

El señor Urrejola . (Pi!esidente). -No, 
señor Senador. 

Aprobada la indicación del.B. ! Miior 
Alessandri. 

En discusión el titul'o 1 .del proy:~to de 
.la Cámara de Diputados,. conjllI).t~'."!Q,eI).te 
con las modificaciones propUElstilS ,por la 
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ComÍJ;.ión de Hacienda del H.. Senado. en su 
informe, impreso en el ho.l~tín N.o.. 12,574. 

-El título 1 del proyecto de la Oámara 
de Diputados, cuya lectura. se omitió . por 

acuerdo de la Sala, dice así: 
Título 1 

"Modif~aciones al Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 245, sobre Ren~ Municipales 

"Artículo 1.0.- Intro.dúcense las siguien
te~ modifi~aéÍo.nes al Decreto. con Fu.erza 
de Ley N. o.· 245, de 15 de l\I~yo. de 1931, So.
bre R.entas. Munici:pales; 

l. Intereálase, El co.ntinuación del artícu· 
lo 6.0, el artículo; nuevo. que la letra e) del 
artículo 5. () de 111 ley N. o f!,42.5, de 20 de 
Octubre :dI> 1939, ordenó co.nsultar a co.nti
nua.ciÓn: del articulo 52 del referido decreto 
con fuerza de ley. 

2. Agrégase. al al'tí(Onlo 26, el siguiente 
, iJleÍso tercero; 

".B'acúlt;lI'"~· 11 la¡.; Municipalidades para 
tl'aspasar, previa aut()~·izació.!l del Presiden
te' de lá República. a rent.as ordinarias, lo.s 

, l'emamente" del pro.ducto de la co.ntribuci&n 
adicio.nal a que se refiel'p.este artículo. Es· 
tos traspasos sólo. po.drán hacerse det;,pués 
de cumplidos lo.sco.mpro.miso.s de servicio.s 
¡]p alumbl'ado. existentes". 

3. C0l1súltase co.mo. artículo 27, que fué 
dero.gado por la let.ra. i) de] al·tículo 4.0. de 
la ley N.o.1 G,425. p] ,,;iguiellte nuevo.: 

"Artículo 27. -I.os sitio.s eriazo.s ubicados 
en las zonas de eOllstrucción o.bligato.ria de 
que trata el artículo 86 de la Ley de Orga
nización y' Atribuciones dé las Municipa
lidades pagarán un' impuesto. adicio.nal es· 
pecial de do.s por ciento. el primer año., d@ 
(matro por {~iento el segundo año y de seis 
por ciento 'en 'loR años siguientes, sobre su 
valor .de tasación fiscal, a beneficio. de la 
M u nicip~lidad respectiya. 

Este impuesto cesará en la. miF,ma feeha 
en que la Direceión Je Obra.'! Municipales, 
en Co.llfoJ'lllitilUl a lo ('stablecido. en el al" 
tíeulo. 10 de la Ley General df' Constrnccio
nes y Urbanizaei6n. d.: p] permiso. de edi~ 

fieadóll corre¡,.,pondiente. Si .las: obras se 
paralizarall rlOr más dI.' seis meses. l'P~.!11·Ít 
nuevamente el impuesto"_ 

c~. Heemprr..7.IlSP ('] artícnlo :lO por ('1 f',¡
guiente: 

"Artículo.30. - Establ[.eesp ulla patent.p· 
Jl1nnieipal ~ohr'p los perros, qne sf~rÍl. apli
¡,able ell las ('ilJd¡¡dl'~ 11(' má¡;' elp .·ill.CO mil 
Íla bitautefi. 

El 'Valo.r de estas patentes será de hasta 
veinte pe€¡os anuales' po..r ~ada perro.. 

La MUllieipalida,d,~deberá entregar al· con
tribnyente una placa ,que aeredite el pago 
de lª, patente, placa: cuyo. valo.r no. po.drú 
ex'ceder. de un peso.". 

5. Agrégase al artículo '31, el siguiente 
inciso. : 

"La primera inscriyción en el país de un 
vehíeulo.-mo.to.rizado. para po.der transit.ar 
po.r las vías públi~as, estárá .. afecta además 
al pago. de un impuesto equivalente al fíO 
po.r. ciento. de la, respectiva patenté. 

6. Reempláz8ElC el inciso Q.. o <lel artÍeulo 
32, po.r el. siguiente; 

"I.la citada co.ntribución. especial, :que "e 
·cobrará po.r ulla .so.la vez al año., será de 
heneficio. de la corrcspo.ndiente MUlli~iria:i" 
dad, y su mo.nto no po.drá exceder de vein
tI' p,eso.s". 

7. Heemplálillse el inciso. l.o <le] artÍeulo 
37, por el siguiente: 

"Las placas para las pate:qtes de vehíc'l" 
10.<'1 selún fabricadas po.r la Superintenden
cia de la Clasa de Mo.neda y Especies Va
loradas poreuenta de la respeeth'a Muni' 
cipalidad, la que podrá venderlas hasta eOIl 
un recargo. máximo de . di'ez peso.s sobrf' Sil 

precio. de co.sto.". 

S' Agl"égase a co.ntinuación del artículo 
31, el siguiente llUeVo.: 

"Artículo ... - La patente extl'al1jt!ra 
da derecho. para transitar en el país ",.úlo 
hasta tres meses. 

Transcurrido. este tielüp~, deberá ·sa(.~,·
se la patente correspo.ndiente. co.n uu-25 1')10 

de descuento. si el término. de dicho pla~(} 
queda d~ntro. del primer semestre, ;.' con IIIl 

50 0.10. r;"¡Í 'queda ;<!entro. del segundo". 
9. Reemplázase el. acápite D)<l;] pálTW 

fo IU, po.r el siguiente . 
"Patentes Pro.fesio.nales', ~oll1el'eia]es e 

J ndustriales" . 
10. Reemplázanse lo.s artículos -t3 y :¡a. 

respectivamente po.r 'lo.s siguientes; 
"Artículo 43. - Para la clasifieación y 

pago de est.a: eontribu<~ión, se dividirán hiS 
COIll1HW<; de la República en las s¡ll'niellt~'~ 
eatrg'ol'ías ; 

1 . aeatego.ría. -Comunas qUf>' tel1~nlll 
mÍts de 100,000 habitantes. 
. 2.8 catego.rí"a. - Co_munas quP telH!élIl 
más de 50,000 habitantes. 

3.a catego.ría.~Comnna;;; flue tengan llHíto; 

de ao,ooo }labitantes. 

'. 
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4.a categcría.-Comunas que tengan m~s 
de 20,000 habitantes. 

5.a ,categoría.c--Comunas que tengan lta~
t3, 20,000 habitantes" . 

"Artlículo 50.-La tasa. ,o valor de la:,; pa
tentes fijadas en el Cuadro Anexo núme
ro II se aplicará 'en las, ,comuna.;.¡ de La ('(l

tego,ría. 
L~, contrib:uyentes de las comunas de 

2.a,3.a, 4.a y 5.a categorías pagarán SUl; 

}l"dteutes en t:onformidad a di<lho Cuadro, 
rebajada~ en un 20, 40, 50 Y 60 pOtO ciento. 
rcspe<ltivamente" . 

11. Agrégase al inciso 2.0 del artieulo 46, 
como frase inicial, la siguiente: "En las 
'comunas con población inferior a 20,060 ha
bit.antes. ... ". 

12. - Agrégul'>'e como inciso t('I'('l'!'Ü d(>l 
'arti<lulo 52 el siguiente; 

"El contribuy,ente deberá manteum' en 
lugar visible el comprobante, de pago de la 
patente correspondiente al último !-,mnes
tre" . 

13. Agrégase al 'inciso 2.0 del -artículo 5.~. 
'despul'h de la frase: ". .. la transfereneia 

t'll el rol respectivo, previa comprobación de 
la. efectividad de di(,ho cambio", la siguien
te: "y del pago. por derecho de transferf'u
cia, del 15 010 del valor de Ia~ patente" . 

14. Reell).plázase, en el inciso 1.0 <ie] ar
t.Ículo 57. la expresión: "veintf' pO!' ('!('n

~ 1,0" por "trrinta por eiento" . 

. \grégase en el inciso 2. o de e~'.tp mi"ll1o 
artículo, después de la pálabra "profesio
nales", ]a r;iguiente frase: "o qU(' para el 
ejereicio de sus funciones fiscales, munid
pules, semifiseales o d~ empresas pur1+cuJa
res, nee~,ite_ com~ requisito el ·título pro
fesional" . 
,,; 15. Reeml>'lázaSe el artículo 5HpOl' el si-
guiente: ' ' . . 

"Articulo 59.-Las patentes de ahogado 
se pagarán con un recargo del 50 0:0 ell 
favor de la Municipalidad refi'ipectiva, Y 'SI' 

r~gjl'ál). en todo por ]0 que sobre l~l parti
(mIar dispone la ley que organi?a el Cole
gio de Abogados". 

16. Agrégase al artíenlo 63. e] <;ignient.e 
incifo'.o: 

"Ademá" !le la declaración previa, el 
(~olltribuyente necesitará, para iniciar su gi
ro, 1 a correspondiente autorización muni
('¡pal para ejercerlo en el -lo~aJ filie iudique 
~,11 declara<lión.Esta autoriZación deberá ser 
otorgada siempre que el local reúna las 

;~ ;}'.t',,~; :.1\,:.. ~~¡¡. 

i, 

'condiciones im.!!uetitas 'por las leyes. y re
:,rlamentos vigentes. 

17. Agrégase al artíeulo sa, uespuÍ's lIt' 
la palabra "sorprendido", la siguiente fra
se: "eon patente vellcid a. efl.cule sin paten
te o ... " 

~Agr.;gase al mj"lllo artí(~ulo S8, ~ll'~iguipn

te ülciso: 
"Lo dispuesto en el inciso anterior !lO se 

a¡¡lical'ú a la,; bicicletas". 
1 R. Rcemplúzasc en el artículo !}4, la fr'a

s!': "ci(m ¡WSOS" por "doscientos pet',ot.:". 
19. Agrégase, cO]IlO inciso 30, delartíeu

lo f)7, 1'1 siguiente: 
"La violación de la clausura de(~retada 

po!' pI AIl',alde sera saJl('ionada con una mili
ta hasta (fe mil peso~ cada Yf'zqlle s'ea SOI'~ 
prendido abierto el l(wa] o ejerciéndose <,1 
giro" . 

20. Ref'lllplázase el t'pígl'aft' '''fítulo Xl [ 
por "Párr¡lfo IV". 

21. Ree;nplázase el ppíg-rafe "'fítn]o 'T'. 
por '''rítulo V". 

22. Reemplázase el nlÍmero 1+ del ar·tíl,n
Jo 100. por el 8igueinte: 

";"'¡úlllero 11 (14 antiguo), -~- Den>(·J¡o . .;· 
,>or toda propaganda, que se realice en la 
vía pública visible.H oída desde la misma. 
y la '<111(> He fije o efeet1Íe en e] exterior dt' 
lOfi efjifi(~;ot;. N)ll ex(,epeión de la eJeetoJ'ltl, 
políti'ea o religiosa. 

}i]stÚlI ¡¡fed,os tambiljll al pago de <lidIO" 
IL"l'ec!tos los avisos (Iue I:i,e coloquen en los 
jllt('rioJ'l~s y exteri:ores de aeronaves, nll.\,(''' • 

.ferro{~(1;lTiles, tranvías, autobuses o cual
quier otro vc,hículo de movilización eolt~,
tiva. El! estos casos el pago de lOf-', dert'
('o" se hará en ]a Municimtlidad doude ten
ga Sil ~Iomicilj'() legal la, empresa de tr1l118-
vorteH. 

PHl~a ('ealizar ('ual'quiel'a propaganda de
beril sólieital'se. previame!lJ.e, el perlhiso 
1lIunicipal. . 

}illl todo (~asQ.." será l'l'bponsable del pag-o 
de estos derechos ]a persona beneficiada pOI' 
la pl'opaganda". 

2;{. ~upl'ímese en'e] iJwiso 1.0 del artíeulo 
]o:'~ la frase: "de diez ." einellellta eenta-

24. AgL'P/.Úlse. a üOJltinllaciólI (Iel Hr1Íeu-. 
Jo lO:{, el si~uiellte nuevo: 

"Artículo, .. )-Las infracciones a JIU' dis
posi{,j'o/les dl'l p~es·eilt.e Títu]o serán pella" 
dail eOIl una mnltarle has,ta quinientos pe
sos, sin perjuicio dE'l cobro judicial de los 
der('c-hos ¡¡de(·llados. <,] qll<' SE' rp/llrÍ! por las 



dÍ5'pQsieiou-es de la letra e) del Pál'Táfo rv 
del Título anterior. 

25. Ag'réglffie, a continuación del aitieu" 
lo 105, lós si15lüentes nuevos: 

"ArticúlO a).- Aúméntase, a beneficio de 
la Municjpalidad de Santiago, en Ulió por 
ciento la eomisi6n sobre elvaior de las 
apuestas mutuas en los hipódrótlios de \a 
c(}mnna, establecida en élar'tíéulb i.o de la 
Ley nÍlmpro 5,055, de 12 de Fehrero nI' 
19:i2" . 

"ArtíCUlo b) Establécesp 1lI1<t pat(:lItt' 
i1di:eiú'nal aUllal de cinco fuil p~os. qllt' :\:1-

garán a benefieio muniCipal lo" (·i!l(·llIat{,
~l'áfoS(I'Ut'lhabitüalmente estrellen pdícu
l ns en 1'1 paIs". 

"ArticüIoc) Las subditisionps (le sit.i¡)~: 
1111eV8s poblaciones, o parcaHteiones. pxcep
tuadas las que hagan la Qa~a de la Habita
('ión. la Caja de Colo'niiadÓon Agrícola y 
lllb Cajas dI'. Previsión, ne(~esitaní 11 la 
apl'ohaei6n dé la respectiva Muuit:ipalidad . 

El dueño o formador de éstai', pa~arú 1111 
dereebo e.quivalente al uÍl~ pOI' ('iPldo (H 
valo)' de su avalÍlo vrgetite, a beneficio lTin-

o nicipal. 
Se aplicará 'a los casos aoque Se refiere 

t'steartículo lo dispuétitc en elartí<ful0 '89 
dI' la Ley General <le Construcciones y Ur
b~nización, aprobada pOr ])edreto cófiFue'r
za de Ley número 345, de 3t) 'de Máyo(fe 
1931" . ' 

"Artículod).-Las l\funicipalidades en 
clIyo territorio jurisdiecioIial· exú;tM:n bltl
nearios percibirán 1Ot'i derechos que se pa
guen por las concesiones de .uso y .goce de 
lafi . playas ubicad,!S en dichOsbal~arids". 

"Artículo e) Las líJjeas aereaSde con
dll('('ión ~r distribución de energía eléctri'~'a 
y dI' telégrafos y teléfonos, y las postacro
nes eorr!'spondi~llte:,¡, estarán afectas a un 
impuesto del nno por ciento anual MOre 
pI Itvalúo dI" dicboi5' bienes. 

Las 'líneas subterráneas de los mÍf!mos 
,;crvicios, como ·tambi:én las de' f;.onduccióIi 
de gas y otros flúidos y sus anexos, <,starán 
afe'ctas a un impu~to .del medio por ciento 
anual sobre su avalúo. Este último impues
to f,'eriÍ. aplicable también a las líneasfé" 
ITf'as tendidas en 'ealles y eaminos. 

I..Jos impuestos que· se ~.tablecen en éste 
artículo ¡;¡erán, percibidos por la 'Muni:ci'paIí
clad en cuyo 1~rritorio comunal se encuen
h'('ll los bienes gravadOlS', Y' su ,'pago se efee
tm.rií dentro eJe los plazos yen la forma es-

bl~c'id~ pa:ra bl, ~ontribü~i\ isolfre les 
bienes raíces. . 

BJ avalúo de los bienes ~eráhMho por la 
Direeci6n General de Il'n¡pu~tos Internos, 
en ,conformidad a ;1ía> .!iS»osictones de la 
Ley número 4.174, «e 5 de Septíembre de 
3927. . 

La Direeción General de Servicios EMe
I1pral de ImpuestoS '1n:tem~, como también 
tricosdeberá e6futmiéar a la DireccI6n 'O t'l" 
;1 la Mnnrcipa'lidad respectiva, todas las 
amplüwiones gué se efectúen en las insta
laeiones a que se refiere eSte artículo con 
indicación del valor de ras mÍf.mas". 

·'.Artículo f):-A contar desde elio de 
:gnero de 1946, las, Munieipalidades percibí· 
rán e1 ex·cedente sobre lo que haya percibido 
pI ~'isco durante el año 1945 como pro" 
d~l('to del impeusto a la renta, corréspon
¡lIente a laS segunda y tercera categorías. 

El excedente a que se refiere este artícu
lo lo integrará ·la Tesorería General de la 
nepúbJi-c~, semefittralmente, en la primera 
quiI\,.cena; de Junio y Diciembre, en las res
pectiva cuenta municipal, en la cantidad que 
,(wrresDonda a cada Municipalidad, en con· 
farroidad eon la tabla de porcenta.i~. q1.W 
l.a misma Tesorería confeccione en relación 
con 'el promedio entre los roles' de bienes 
raíces de los. sectores urbanos de las co· 
~?nalS y el de rentas mobiliarias en propor
Clon al total Clue representen est<*', mismos 
roles en . todo el territorio nacional. 

. Esta tabla se 'confeecion1lrá cada cinco 
años con el mérito d~ lós de'Cretós supremOf! 
que fijan los limites urbanos de 181>' eiuda
des y pobladones y de loo datos que sobre 
avalúo de los bienes ·raí-ces y de 109 vaJores 
m~biliariosproJ)oPcionará 'lá Direcci6n Ge" 
neral. de Impuffitos Internos a requerimien
to .¿te la Tesorería Gerieral de la República". 

"Articulo Q').-L'á Municipalidad de Ariea 
podrá modificar las tástus. de la contribu

, cjó!l de tnojónazgo ysigac'ada cinco años". 
26. Reemplázanse los Cuadros Anexos T, 

Ir y III, Dor los que figuran adjuntoR a' la 
pre~ente lev . 
. L.~ :m'Odifiea.ciones- propuestas por la Co

~,)n de Hacienda del Senado respecto del 
Tlt.ul0 1, son lás siguientes: 

(~tulo 1 
*r.t6'ifificací~nés . alDécreto con Fuerza de 

Ley N.o '245, !'itibre Rentas Municipales 

"'Artículo 1.~ 
].- ~Ha sidu redacÚl:do como~igue: 
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"1. - Iqt~:rq41ase. ~ ~~ntj,n\l.*wiÓIl del a1'- año en igual pOJ:centaje hasta negar a un 
tículo 6.0 el siguient~ il~~W~ nuevo qlle máxImó de un seis 'por ciento· (() o!o), c'l 
la letf~ ~). d~l a.r·~ícl!l\> 5 .. 0 de la ley n.ú- que."e mantendrá mientras el sitio no "e 
m(l:t;o q,~~, di.e 2º 4Cil OctubJ'e de 1.9,3,9, 01'- edifiq ue. 
dmú CQ,WJq!~'f " co,tinlJ,ªción del artícu,to Este impuesto cesará en la mmma fcel\(;. 
5~: ;'n 'que la Direcci6n de Obras Mnlli~ipalt'';, 

".Art~cu\{l '" - :J...as l\lunicil)a,lidadl's no en c()tlt(muidad a lo establecido en el artíc"i-
,T>04rá_l ~l\{\j~Y.~f las term~ medicinales ck lQ 10 de la Ley General de Constnl(wioll'" 
sn dO~liIlio. 1J:n l~ c(),nce&~onetl que· ';1' y Urbanizació.n, (lé el pe1'mÍtio de edifiea('i';:l 
autoricen para 11\ expl9t~cipn de ellas, se ,,:onespondiente. Si las obra:,; se pal'alizal't':l 
consultará siempre ul\a sei,l~~~ especial ¡Jor laás de seis mH,es, regirú 1l1lPVillllelltl' t'! 

:PflT'd. el p.íiQ libre y gF&tuitn de l~ aguas ;mpuesto". 
por las gel\tes sin f~cqrsOS". B.-Ha sido redactado (~OIlIO "i~lIe: 

2.-Ha sido red!lctado como sigue: "8.--Agrégase a continllación (1('1 al'l ít",-
"2.-l\fQqifi'case el artícnlo 26 en la si- l') 41 el si.guiente: 

, gui*,pte f01!ma: , "A rtículo .,. -- La patente exü;anjera da 
Suprímese la frar;.e final del inciso pr!- tler.echo para tran¡.;itar en el país sólo ha,,¡;¡ 

merp (lIle ¡liee; "para mejoramiento, el:ten - por tl'e6 mesetl. 
tlión, JYJiilltenimi!iQto y pago de los servicio" :rranscurrido ('"te tiempo, (leJ)(;r:'¡ .pagill'" 
de ahm¡brado lrúplicú", y se reemplaza Id la patente correspondiente ,'11 eOIlI'Ol'Jll id 
coma (,) qu·e figura ¡lOtes de ella, 1)01' U!1 ai inciso segundo del artíelllo a:¡". 
punto (.). Suprímese también el iuci~() 9.--El· acápite ha' sido rt'dactado así: 
nuevo agregado por la ley 1\'.0 7,398, de 30 "Patentes Profesionales, Ill(luritl'ialcfi y e,)-
de Diciemb.:re !le 1042. me1'eiales". 

A eontil1cación .ud ínciso segundo agr(~- 10.-Ha sido substituído por el sig-ni ,,¡-

'¡anse los sigpientet;;: te; 
"El· prpdueto del impuesto, junto eon el "10, - R-eemplázase el artículo 4;~ pOI''' 

estabieri(lq en el arth:ulo .,. (articulo e) siguiente: 
agregaqo por el número 25 del artículo 1.0 • "Artículo ... - Para la e1asifie¡l\:iúll y 
a cílminuaC¡óll del artícuio lO:í del nrere- pago de esta cOlltribucÍón sedividirún la;; 
to CflH j<luerza. de {ley N.O 24,,). ¡.;e inwrti- eomunas oe la República en las "ig:lli('nk-
rá pleferelltemelltp. eXl pagar los:'icrviei()s eat,egorías: 
(le alumbr!u:Jo púbí~co 'y de dependelWia¡;; Primera eategoría. - Comllnas (JIW h~il-
mnnic':pal€s y los eonsumos de ~al:i y sen'i c gan más de 60,000 habit.antes, 
cio¡¡ de teléfonos qU¡; df;b<l.Jl S(']' coskad"., Segunda Categoría. - Com1lna" ftll(' 1 \'n-

po!' las M:lln¡cip;tli~aqes, y lIt) icamente l' I ¡1'an más de 40,000 habitant,es_ 
f'X'CeSO, ~j Iq hubi~re, t;e destinará en la pI'C!- Tercera OlltegprÍa. - Comuna,.; que Ü'!l-

PA::>$lHlll (jIlC aft~rmiac el l'r.esiqente de);1 g¡ln más de 20,000 habitantes. 
Re1l4h1lf<a ¡ll llllljQf~Vtiento, extensión y 'Cllarta C~tegoJ'ía. -- Comunas que 1\, l-

mantenimiento de lQs m¡SJTlO~ scn<icios ~- gan hasta, 20,000 habitantes". 
a nlle\'l~~ ill:¡ras de auell\nto comulla!. 

Lpe 4lI1fll¡~es nD ppdrán decretar pagl)~ 
~0l!- ;:¿trgps a \Ot; jmpu~sto~ a que se refiel'p 
este ¡¡,rH~u¡o, ni los 'l'llt;oreros efectul\r!(is, 
mientras existuu cllCllta6 impagas de dic-ho1'i 

.. !I' serVl'.!](1S . 
8. -·Heha redactado eomo sigue: 
"3.- Cpn/Súltase cmllO artí!lulo 27 ,,1 ¡,;

gUi~.ltc ; 
"ArthmJo " . - La.s ~lqnicipalid8des que 

haY;lIl fij¡tdo zonas de cppstrnceión oplig;¡
toril! poqr~n eollmr Ilopre los sitiQs eriazo s 
n"~ildft~ gf!l!~rO dfl qlPAas ~Qnas una contr':
hueipIl. dJl 1m 11llQ por ciento (1 p'o) d~l 
avalúo del predio, que se aumentará calla 

11.--Se ha reemplllzado la palahra "...\.gl""
gase" por "Autepónese", :r la!; palabras "1',,
m() frase inicial la siguiente" por l',;tas otra-
"la sigU,i~nte fraSl"'; 

Se han agrega~lo en seguida los si~uil'lI
tes números JlUevas: 

" ... - Agrég~e a continuaciím tlcl ar
tICulo 49 el sigpiente; 

"Artículo ... -- Para los efp.ctos dI' las 11';
ientes establecidas en el Cuadro Ant':-.:n 
N.o 2, Párrafos B yC), SI' t'ntenüel'{t en
mo Oficina Principal o Casa ~{atriz (le 1m 
establecimiento industrial o comrrcial a (PIe--

.. 
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11;\ tíl donde fnnciona su Ger.encia o Direc -" Reemplázase 'el epígrafe UTítulo 
(·¡Im Genera}". VIl" por "Título VI". 

" : .. - Agrégase a con tinuación del a¡-- - 25. -- ElI artículo b) ha sido r~hazado. 
t í'(' ulo ;)0 el siguiente: E'l el artículo c}, inc.isQ primero, se han 

"Artículo ... --- Las patentes señaladas en supr:mido!as palabras "nuevllB poblacio
l;~s l('l]"a~ R) y C) del Cuadro Anexo N.o 2 nes", y se le ha agregado el K'guiente inciso 
SI' pagarán r('('argadas en un 25 010 cuau- 'lUeYo: "Rt>specto de subdivisiones de pre-

. do t'] capital del negocio l,ea supe'rior a diü" alll"íeolas en parcelas inferiores a dOtl 
$ 2.0()(J,UOO; en un. 50 010,' cuando el capital b.e{!tli.reas, no se aplicará.- lQ dispuesto en, ~l 
'.l'¡¡ tiuperiór a $ 5.000,000, Y en un 75 010, artículo 43 de la ley, N.o 7,74'i, de 24' dI" 
('llan-do el capital ti.ea superior .a $ 10.000,000. DicÍembre de 1943". 

EII Iliúgún ellSo los negocios o estableei~ , J;Jn el artícul{) e) se han r~('mplazado Jos 
llliellt.(JI' eDIl eapital Huperiora $ 10.000,000 'inú'HJ>', primero y segundo por loti siguiclI-
pl1~:nmín una patente inferior a $ 10,000: t~'I': ' 

l',¡I';, los ereetos tIc este articulo., las hU" 

('lll'lsales de establecimiento.. industriales o 
l'olll(~rejales harán ante la l\1Ú1iicipalidad de 
la comuna respectiva tma declaración sobre 
(·1 m()}]to de su capital". ' 

J 2 , .. -Al inciso que agrega este número ~,e 
Ip han hecho las ~iguientes modificaciones: 

De¡-;puí::-; de la palabra "visible" se han 
il¡.,.'egudo las palabra!> "para el público"; y 
~¡¡f; jmiabras "la patente correspondiente'l tiC 

han reemplazado por esta::; otras: "las pa
j ent,'" ('.orré.;pondientes". 

1 {i. -- Bll p'¡ illeiso agregado por este nú-· 
!IH'rf) H' ha hceho la Riguiente modifiea<;lión: 
se r('clll plazan las palabras "para iniciar Sil 

g-iro" por estas otras: '''para iniciar un gir~ 
ilHlusfrial () (·omercial". 

18. -Se I1a substituído por el siguiel1t.~: 
·'l:';,-Rf'mnplázase el articclo 94 por <,1 

~j!lI/Íf'llte : 

""'",íenl" .. , ,- El vendf'dor ambulallt~ 
(')J ll\ Pt'NI derías. de escaso valor a que se re- ' 
fif~I·!' l'; nll']¡(,f'o 3~W del Cuadro Anexo N.o ~, 
qnt' fUPf(' ¡,;ol'prendido en el ·ejercicio de su 
('OJI\('I'(':O "in haber paga<lo la patente res-
pt'dh-:l,sl'r:'1 ¡;::nwionado con una multa 

j';¡f't.a (le <ios~ielltos pesos" . 
j:?,--Bn (,J inc,i"o segundo, 11eSpllé8 de las 

1.'llal~I';I.l'i "poIítiell (J reJÍgiosa" sé han agre
f:lI¡]o la!' palabras "'o de la que haga la 
éil,toÍ'idad "anitaria". En el inciso cuarto. 
(1 (""PU PX (le la palabra "propaganda", se han 
¡¡~r(';!<¡(io las palabras "de carácter eomer
.-i¡¡l". KIl el inciso final se 'han substituído 
la; pa lahnl¡; "hencfieiada por" por ésta6 
ti; réh~: "(¡ne' ordena" . 

24, - Se han reemplazado las palabra!>. 
"Pitrr¡-¡f(f IV" por "Párrafo IU". 

;\ eOlltinuaci¿'n st' ha agr-e.gado <ell si
[<!Ji/'lIf" Húmero nuevo: 

"Art.í'culo e). -:- Las líneaR aéreas tIe CO~I
d u~ión y distribución de energía eléctriei¡ 
y d~ telégrafos y teléfonos y las postacione" 
corr.espondientes, pertenecientes a empresa.'l 
<le servicio públi-co, estarán afectas a un 
impue&to del uno por ciÉ!nto 'anual sobre d 
avalúo de dichos bienes. 

La.<; líneas Rubterráneas de 10R mismOr: 
s~rvicioR, como también las de conuucción 
de gas y otros flúidos, y SUB anexos; las 
iíneas Iléreas de transm.isión de energía el(..·
trica, de 'telégrafos y teléfonos, y las pOlSLl' 
. l' l·d ' ClOne~ corr('spon( lentes, no ~olllllren( 1 as ('11 

el inciso anterior, estarán afectas a un im
¡;uesto d~ medio por ciento anual sobrhsu 
avalúo. Este último impuesto será aplica
ble también a las líneas férreas tendidas en 
calles y caminos". 

. , 

El artículo f) ha sido redartado en la si
g'uiente forma: 

"A.rtículo f). - Las modificaciones tran- ' 
sitoriae que el artículo 2.0 de la ley número 
7,750, de 6 de Enero de 1944, introdujo en 
los artícul08 11, 15 Y 27 de la leY"nÚlnero 
d,457, ~obre Impuesto a la Renta, tendrán el 
earácter de permanentes. . 

El 25 010 dc la parte del rendimiento de 
10!~ impuestOs sobre la renta dé segunda y 
tercera categorías, que se --destine a renta:> 
reneral('R de la Nación, será entregad,; 
nnualmente por el Fisco a llliS ~Iunicipalida
des de la República. 

Ila mitad de dicho 25 olo será distt-ibuída 
eutre las Municipalidades en proporción ;.1 
monte del avalúo territorial de. laR propie
dades urbanas de cada comUllU, y la otra mi· 
tad lo será en propor-ción a las sumas ,que 
dicluli> Corporaciones recibieron en 1944 do 
acuerdo con 10 que ordena el artículo tran, 
sitorio de la ley sobre impuesto a la ren
ta" . 
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:EI ¡:trienio 1.5) ";1 :-;;(10 suprimido. 
:2¡~. Ha sid(} .mbstituítlo por el signiente, 
":.'(;, ltüempláZélllse Jos Cuudros .\nexo,; 

nílJt);'l'oh 1, :? Y :3, establecidos por el decret,) 
('cm fl!('~'za de ley ntÍmero 245, por lo" qUí.· 

Lg¡¡;';lll adjuntos a la pr'csente ley"., 

El sefio!" Lafertte. - ~ 8epl'opone algu
na.. mOllifieación de fondo respecto del pro
y6lcto <11' la H. Cámara de Diput.ados? 
~! señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

Las modificaciones son ,mús bien de redac
l'ión que de fondo. 

Er señor Prieto. - ~ Me permit.e, seiíor 
Pr~id{mte! o 

{'¡'PO <j ue: para abreviar ladiscusi&n de 
t'st,· proyecto, (~onvendría que, por lo me
nos. 10t; Senadores que lo han estudiado nos 
dj(~ran"ltna eXllli:eación aCfJ:ca de las modi
fj(~oal·iones de importancia introducidas al 
proyecto despaéhado por' la H. Cámara de 
Diputados. ,Así estaríamos en condicionet; 
de poder votarlo por títulos y en forma rá
pidli. Creo que bastaría para el caso una li
ger<l explicación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Crco que los Senad,ores' miemhros ue la Co' 
mÍsión de Ha:cienda 'nos podríamos ahorrar 
las expli.caciones que insinúa el H. señor 
Prieto. si se diera lectura al informe en la 
part/' eorrespondiente a -cada título., porquc 
aHí está señalado el alcance de las modifi
eac.,iones. 
E~ ¡;;eñor Torres. - Al título 1 no sería 

lIecesario darle lectura, porque sólo se le 
han o int;ro,ducido modificacione¡;; de redac-
r'j6ny ordenacÍón. , 

El señor Prieto; - ¿No se modifican ta
S~ ,de impuest()s T Desearía ~,aber en qué 
eonsisten las modificaeiones. 

El señor U'rrejola (PreSidente), - Se va 
a dar lectura al título primero. 

El señor Guzmán ( don Eleodoro E.). 
¿ Me permite" señor Presidente l' , 

'Creo qúe no es menester dar' lect,ura al 
articulado mismo, del título l. 

El informe de la Comisión de HaeÍenda. 
en cuanto a las 'materias aeque trata cada 
título, dice ]0 siguiente: o " 

:¡El primer título coilteIllpla las modifi
c~ciones o aJ decreto' con fuerza de ley N.O 
24q, sobre Rentas Municipales, en el que con
tienen ianlbiéJl .1Ü"\ cliadÍ"os anexos ;el se-

o ¡tundo, la~ modificaciones a la' Ley de Esta
tuto i1('JOR Eniple.ados Municipales; el ter
eero se refiere a los obreros municipales, y 
el eU3'rl,o contiene disposiciones varias, re
lativAA a aumentos de p-ensiones, a modifi
(·al'.ione¡¡; de 1~ J.ey' (le Orgl1bi_zacióny Atri-

',r.,:./ ... :,': ', ...• 

blláones de las Mouni('ipalidadeiÍ, de la ¡.ley, 
sobré Organización ~; AtribUciones de los 
Juzgados de Policía Local y del Código Pe
nal, y a otras JlOT'ln}¡i-;. Ilplieahle" a servicios 
.:\lullicipah's" . 

"I<:l pro.\'l;eto fll~ a¡)l'(,bado por la Cámara 
<le Diputados sobre la ,base de este informe 
y con algunas variaciones; pero se mantú
Vo HU carácter general, y sólo el título ¡ter
cero, de los obreros mmlÍcipales, fué refun
dido eon 'el título segundo, re'lativo a los 
t'mpleadot'. municipales". 

"Vut'stra Comisión de Hacienrict ha estu'" 
(liado el proyecto acucÍosamente, ~n nume
rosas sesiones celebrádas con asistencia de 
funcionarios t.écnicos municipales y de re
presentantes de Municipalidades, institu-' 
ciones o personas afectadas por su¡:; disposi
ciones,y ha aprobado ~arias modificacio
nes en su texto, cuyo alcance ¡:;e detalla a 
eontinuación" , 

Vienen, en seguida, laR ~odificaciones 
que, respeeto de eada artículo, 'Propone la 
Comisión. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
pareee al H. Senado, se aprobaría el título 
1 COn las modificaciones propuestas por la 
Comisión. 

Et señor eOITea. - ¡, Me [lf'riuit(', señor 
Presidente? 

Figura como artículo Z:7 del proyecto en 
discusión una disposición que, a mi juicio, 
t.iene indudable' gravedad para la zona de
vastada por e,l: terremoto de enero de 1939_ 

En efecto, se dice en aquélla, que los si
tios eriazos estarán gravados: cón un' im
puesto movible de uno a' seis por ciento. 

Pues bien, se sabe que el referido fen6-, 
meno sísmico destruyó, éntre otras, las ciu
dades de Cauquenes, Chillán yConcepéión, 
y son numerosos los propietarios que en 
esas ciudades o esperan que láCorporacióri 
de Reconstrncción y Auxilio proceda a en
tregarles los fondos necesarios para recons-
truir sus edifiCios. . 

lSería injusto a mi juicio que, estando 
esas reconstrucciones pendientes por raZo
nes ajenas a l~ vohmtad de los propietaMo~, . 
se los gravara en la forma propuesta. o 

Por esto me permito formular indicáción 
en el sentido oe exceptuar de esta d~ó¡fi
ción a las ciudades devast.ada:;:, por elten:e-' 
moto de 1939. 

El seiíor MuñoJ Cornejo. -, Pido la paia- , 
bra, señor: presidente. o o 

El señor Jirón. - Pido la palabra, señ()T' 
Presidente." o' 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.): -
Resulta que ésta no es una novedad que de-



.. ....: '. 

8* itt~e_, BiediWtij: ~t& J>I'oy,ooto de 
le", lI*~ .... ' <Lltlllbibu.móa-,.á' 'V'ig.ente 
en' la. It6Mli4atk ~á9¡, fleiknl ' ~idon· 
1;e .. el' &l'tíeul~'pérbiJ1ente dice: "podrán co
brar"; por lo que mé parece q,n~ esto no 
reviste' mucha, gl'a.v>€dad. Ooano di
go'" s6': ~.' ¡fe: un imiíoosto· ~ . Pige ac
tualDaMte. 

El seBéti W8aer. - ir:M>€ p&r'lRite, señor 
Pr~Dlliei. ' 

iba C~i6tt reDaj6. la tasa' d~ . impuesto 
que establecía el prC'Jjeat.o) despachado por 
la H. Cálmalra de Diputatl"os, Pespecto a los 
si~, ~r.~zos; éomOi{iodrá comprobarlo 
Su Señ&I'l'8 :por la IMtlIra d.el artículo co-
rrespóndÍenítt . 
E~ séiiól' ~~ -- ¡Sido Jta palabra, se-

ñor P'tesid'e~te. ' 
gl s4Q'l' 'U'mij01&, (Jntesid8nte). - Tiene 

la (>8(a~t'8. e~ tf. ~ior MuñoZ' Corn-ejo, que 
la habia soJieitado con anterioridad. 

El séñw Maños' Cornejo,...;.. Deseo que 
algún- miembPd' ife la €omisión 1M Hacien

. da se sirV'á explicar la situación en qut 
q¡tedArán CÓfI!.e pl'oyect1o' las' patentes de 
abrtJWad6.; 

El Go~ de- Abogadas atá preooupa'do 
. por ,este proyecto, 'Pues teme puedan serIe 
cel'~enad61!; 1«HI fOlidos de qae dispone para 
atender sus lab~rffi' sociales ai pasar las ren-, 
tas ql'te ~eibe' ~tllalmente, .o 'Parte de 
eH., a las M.Q.ltieipallidades. ., 

1ín e()ftfM"ini~ a la ley vigente, el pro
d1mto d~ In ltat~nM& de" ab~aa<f)' pasa al 
Ci11e~ié dé A-li~~s., y B(1sería jU$'to n'l'e
~ahlH" sus et1tFades para amnclltar la!'; 
de ¡., lfuBtetpálidadelt., 

Nf) he ftm'id& tiempo dé ubicar en 10% bo
leti'fiu la ~6 1efer6itte It \ esta m:ateria; 
pe; .le> 111~ deseaff~ ~ue 8ilgún m:iembro de 
la Celftisiéft'. me b:plic&iF1t cm fllié situaeión 
queda!" ~ 'tokgio de ~ados ell <lllant.o 
a la perie'l'éMn dé: MIé aetti&les rentas. 

Bl señM ~ P. (dorl ArtUFO). -
,Se refiere esia ley tambi6n al Colegi.o de 
ÜC)gaOOs! . 

DI seíwr WaUler, - ¿-Me permite, señor 
Presitl&llte 1 

En rea1idacl. el aeápite N.e 15 de las- 1JlO

difieae~nes· al DFL. N.f)' 245, se refiere al 
arto 59' de este 'áltimot que a su vez se remi
te a lo que dIspone ~a ley que organiza el 
Colegi.o de Abogados. 

La Cé'J'n.isi6n agr&g& 1!ID1t GÍ8pOsición ge· 
IieraI' que es beneficiosa para les abogado" 
y demás JttoiMi8l'laÑt9; en el u.ido .ae que 
la presunción de .renta que contiene la Ley 
o.e r6rJn~ 8- lA :Rerita. 1M re'gi1'4 'Fesplm
to de est" f~(J, ,dPqUe se trata de au-

mentar los l'801J,lI\IMS municipales, Y: no l~,,> 
. del el"amo. COa' es.,.&da. ha qneridu l.a 

"<Jomisi6ñeaútelar los iDter-eses d~ los pro, 
fesiGllales. 

El señor ..... (fonajo.-:&grad~Q la.s 
explicaciones qJ1e se hall dado;, pero, en 
realidad, pél'Sigo oíro ol)jefut, y es que en 
l1in~n -éas.o las dlsp68ici~lt~ ~ue 'se ap"IOO
ben, aIl de'8paCha:ts., fi'tepr6yeetó1 p\l:edaai 
cercen .. las J!'~:m.tu ~ .. q\1e ae~añneríte 
disp(m~n l'os,C~8:de ~os. Al cztll-
t"t'a'Fi~, o:iülá; se! I~ áUJfl~ñ. ~~. ' 

El señor Lafertte.- ~"l%fetinn€ é\ 

1& mani!fégtil.d'oé ¡AAlI. el H~fe señior 
Correa respecto a la excepción qlle¡ de eate 
giava'JB:en s()bre sities, él'iazos., d4lsea haeer 
en fal\1or de las pH~ devastadas. 

Bnt.Fen.id'o· qne .te g.ravam.en' (,;Gnstíitu~e 
una manera' dEl' .,emittr 3 .~ ,pel'S6l1'as. 11&e 
tienen sities' ériazOS' cm' p-i(IJW C@'Atr()' de las 
cil1d~. l'uétIo cit., ~di~nt~ ~J i!ll

so de Á"frtó¡fagasta~. -eJi ~ d6 cUyaB ~;'n
cipal'e'S can~ émU, d_ ,hace, ooO'S, nr • 
sitio el'ia&(); qtle'. es 1m' lee- laa.r para, la' 
ciudad: Ignoro los motiyos·., Plleth te
ner $1'l d~ jmr4 no f:'d'ifi~l'; pe'n), eu 
todb cáSO' e& llée8!arió ~gtt.bl~r alJgur:¡\ 
forma de' aptemio pgl'a que _ Munimpli
lidádés puedan, tmJ18r lfledim. ~, de 
casoS C();'ID() ~I ((Ue se'ñíd.o y que, desgra
eiada:mente, son fÍ'ecue'llt~s en mlléltast'!'~U-' 
(jades del pafa. 

No. desconozco, sin ,e¡mbargpl,qut;, la dis~ 
,pQkfCI'6n. ~n' ~é&ate- ptt~é 'lngnifll~a:r 3:e
rios trasWrno'S el! lag pró'VitlCIM de'Vastadas. 
de maneta que M me (jpotiAftt4 a. que s~ 
hiciera excepción respect(j de ~ná$; pttto, 
c<nD.O digo, ~s fie'cel!'ft.rio, P4tl1 la gea"l'a
li~a:d de los caSdS, ~lJleéer ,éSta d~~~l
clon en la forma él1 qtlé 1Ia: 81"0 apróba,da 
p.or la HOD,(j'i'áltl:e Cí1fliU:a de 1>lpUtá$s. 

El señor GtItISttt (dón Ele04ü1'o le.), 
Leyendo las explia3Ci$lcs que en sU iníor-. 
me da la CO$ilJi6n respecto del· acápik 3 
del título 1, f,'e ve claramentet}Ue se, trata 
d€ un' tributo ya estableeid8 en la act.ual 
T.ley sobre ÚrganÍ2ación y Atribllc~olles ,le 
las MunicIpalidades .• itimpuesto fluctúa 
ellí~ntre el li2"por'ciento 7. el 5 por cifut0. 
La Honorable Oánmra de Diputados modifi
c6 estos porQent&jes, ~tab1eeiencio un Tttt-· 
nimo -de 2 Qlo y un máximo Qe 6 010. La 
Comisión, a su vez, estableeió, 11n IUtÍll ¡
TIlO de 1 010, para 11ep1' a un máxim.o de 
6 0'10. ' 

E,l .señor Wa.lker.--lFido,la palahra, SdlOl' , 

P1'e.iOente. 
~seo eompletaF las· observaciones <!n~ 
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f~ SQUe; 1ia.s, J~8; tie, almgado" en 
relacipn OOn lo. manif-estado por lII!i, Hs;. 
norable cele ... seíiar' :M1ÚÍ1JlIt Qmejo. 

En realidad, este' proyecilo- esta:hlece (j,IlE' 

1&8 p"tentes de abogado se regj.rán en todo 
por lo. que sobre el particular' dispone !a 
J~ ~ánica del Colegio de Abogados. De 
manera. que éste oontinuará percibienM sus 
2etuales entradas; pero. ,el amnento que "e 
aufmza por este p~,e,eto, o 8ea, el re " 
cargó de cincuenta po.r eiento sobre di· 
ch_ patentes, será 8 beneficio' de las Mu
nieitJalidades respectivas. 

&f Jra. estim,8'do que, con sus entradas ac· 
tUa:M. los 'Colegi()s de A'bogadQS pueden 
hacer frente a los gamos que demanda la 
asisfe:rtcia gratuita que prestan por medio 
de SR!!( consultorios para pobres y que es
tán produciendo grandeg beneficios. Como 
al __ o tiempo era neeesariO' ayudar 'a 
1a'8 1fanicipalidades-, se ha creído que ello 
se )JtMde hacer con este cincuenta por cien
to de recargo sobre lasreteridas paten. 
tes. . 

El señor Urrejola (Presi·dente).- Ofrez-
co la palabra. 
Ofr~ la pala.hra. 
Cetrl'ado el d'ebate. 
Ell v()taci6n. 
Si le parece al Honorahle Senado, (lfi!·"· 

pOlO I1PTobado el título I. eOll las modi
ficaciones que se kan iBdicado. 

El .señor Correa.- Quiero illS.:sti,', ",'
fío!' Presidente, en la observación que in.', 
mulé anteriormente, re8pecto al aumente 
del gravamen sohre sitios ·eriazos; porque, 
si bier eseierto que la dispo.sieióll a <¡!l\' 

me refiero es facultativa., tem<J que en el 
hecho algunas Municipalidades apliq UP-ll 

esta d:sJ?OSiei.~n em.. forma. que agrave aím 
más la Sltnacl(}ll: porque atraviesan las \'iq. 
dades aleetacIas por el. terremoto. 

El l!1eñor Gwaná.n (don Eleüdoro K), --
Habría que fijar un plazo. 

Ei .señor'· Oorr •. - Podría ser mientrcv 
esté, V'i«e-.te la l~y q,ue «roo' la Corporación 

'0>' de Beenatrneeión y Auxilio. 
El señor La.fertte. - Habría que d.ec~r 

que laex'cepción no comprendería a 1as 
demM P1>&Yiflcias a las cuales se han ex· 
tendido las benefieios de la Corporación aí> 
Reconstrucción y Auxilio. 

El señor .Oorrea..-Mei'efiero nnieame r ¡ t~~ 
a las provineias deval'itatlas por el 1eITf'JWl

to de 1939. 
El seDOr Prieto.- ¿Por qué 110 fijamos 

e1plaZo de tres años? 

El señ'Or Vn'ejom (Prc!5ident'e).- R1w~.'o 
al HonGi'abl:e señor Correa que. FeGaete S:.l 
indicación. 

El señor Corre&.- Muy bien. 
Varios señpres Sena.dorse.~ (~nc se' fij"rl 

pJ plazo ,¡fp t.res año!', 
El señor l1nejo!a (Presidellt.e).- Si le 

parece al Honorable Senado, se .fijaría. en 
plazo de tres años. 

Acordado. 
El señor WaIker.-Qw· Sé' ilH'.luy:; ('1I~"': 

losartícnlos transitorios. 

El seÍÍo[' Torres. - }tintre Jos transitOL':n,;s. 
El setw-r Urrejola. (Presidente). - ·.Allt'v

hado. 
En diseusÍión el 'I'ítulo 1 L 
El señor Secretario. - li}l Título, H del 

proyecto aprobado por la ('¡"¡mara de DipT 
tados die(. como sigue: 

Título II 

-l'tIodifica.ciones a la. Ley número 6,038, 30·. 
bre Estatuto de los Empleados Municipales 

Artículo 2,0. h1tl'odúcense las síg-niellt."" 
modificaciones a la Tm ..... número (j 03H d,. 4 
ue marzo de 1937, sobr~ Estatuto <ie 1~:sIl1m~ 
pJcados NhúlicjpaJes de Ja Uepítbliea: 

]. Substit.úyese el ilwiso ~.o de] artÍt,;.jo 
3.0 por el siguiente: 

«La rellllllleraeióu (le los (, Illp l.·ado¡.; ('''j]

tratados sólo podrÍt pfel'tnm'!S(' ('on l'a!'!.!'" a 
los fondos. destinadol-i t'spe(~ia.lIlH·lttl' 'H la 
I'ealizaeión dI' IR obr'il pil ra e uya (·jeelu.~i':'lI 
se cont.raten los !'lerYicios de éstos' '. 

2. Agrt'>gas(' al artículo ]:~ t'l ¡.;ig-n¡t·Hh~ 
inciso: 

"El empleado <¡lIe ,<;(' considere pel'jUit ¡
(~ado )}Ol" una resllluewn ilegal en matl'¡'i¡¡, 
de nombramiento del persona], pod¡'it dNtU· 
eir contra di-cha resoluci6n el <('(·jamo dl' 
que habla el artíeulo 131 (le h\ J¡¡~v dI' OT
ganización y Atribuciones del! las Mnnic.jpa
l1dades". 

3. SubRt.itlÍyese el inciso 1.0 del artít,ulo 
27 por el siguiente: 

"Las remuneraciones anualet; (le los '~m
picados muni-cipa16s por C())lCt'pt.o de SUE'l

dos serán-las contenidas en la ~ignier;te ¡'S· 

cala: 

Grado: 

].0.-

2.0.-
3,0.-
4.0.-

Sueldo: 

* 72.000.
fi6.000.~-

60.000,-
57.000.-" 

.. 
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Grado:, 

5.0.
(i.o.-
7.0.-
8. o .• -'-c

~'.o.-
10.0.-
11.0.-· 
12.0.
]:',.0.

J4.0.-
15.0.
J6.o.-
17.().-
lR .. o.--
19,0.
~O.().--

,21.0.--
2Z. o .---
23. () .--' 
2-l. 0.-

:!:l. () .--
2(, . o .--

Sueldb~ 

54.000.-
51.000.-
48.000.-
45.000.-
42.000,.~ 
39.000.~ 
36.000.-
33.000.-c---" 
30.600.--
28.200.--
25.800.-
23.400.-
21.000.-
19.200.-
17.400.-
15.600.--
13.800.-
12.000.
]0.800.-
9.600.-
8.400.--
7.200~-

4. Agrégausp después del artí(lulo 27, los 
si¡:mi!'lIte,s nuevos: 

"Artículo a). T;as remuneiacioJl(,s ]1(\]' tra
bajos pxtraordinarios sóÍo serán pr(){'eclentes 
(;nando tales trabajos hubieren sitIo o,rde
I1H(los por Tfl!';olución estricta el!'1 Ah'alde o' 
f1p; .• Te-fe ele la l'Ppartici6n respe¡~tiYa.' 

b,s pmpleados municipales ftUe' j)'or ra
?:\,r¡ dI' S1l eargo deban trabajar los días do
ming'(ls.y festivos tendrán derecho a cuatro 
I!Í¡.\,.; dI' deseanso al mes". 

"Artíeulo b). IJas Municipalidad!'s l~o{h'án 
acordar, 'por mIs sola vez en el año. ('1 pa· 
go de una gratificación al personal. cuando 
el ,<'.iprcie~io presupuestario de la Corpora
ción a(~use superávit. Esta gratificaciún no 
pOth·(¡. px"eder tiel veinte por ciento del suel-
ap anual ni del- monto del superávit". ' 

;¡. SlIh:;;istitÍlyellse los incisos 1,0 y 2.0 elel 
<H'ül~nlo :!H. por los siguientE's : 

"TOlla l!Iodifieaeión de. la plallta de em· 
pl!><ltlos ~. (le la.s remuneraciones de los mis
JIlOs "tilo podrá, ser hecha a prOllllf'sta del 
:\ l,·,alilp. eonjuntamente con la aprohaeión 
dí.' los prf*iupuesios resper·.tivos ~. ron ]00 
voto" tle los (los terrios de los r('~id()res 1'11 

F-JPt'(·ie~i(), 

Hin emhargo. si se tratare ele carwm que 
f;l' (>r¡C'lH'ntren "aeantes. podrá la 'l\fullieipa
Jil!at}, ,acordar RU supresión. en cualquiera 
rpn€'il d~l Hilo, a propuesta del A1calde, con 

¡.os votos de la 'mayoría de los regidoreS en 
ejereiciú·' .. 

6. Heempláz'Ilse la eS'cala ,señalada en el 
artí~l1'1() 30, por la siguiente: 

$ ~O.OOO.OOO.-
10 :'000 . 000 .-
8.000.000.-
6.000.000.-
4.000.000.
;L 000. 000.-
2.000.000.-
1.500.000.-
1.000.000.-

700.000.-
500. ÓOO .,-... 
400.000 . -.:. 
200.000.~ 

100.000.-
JnfhiOl'p . .., a 100.000.--

Gud.o: 

1.0.~ 

:!.o.-
3.0.
,Lo.-· 
6.0.~ 

7.0.-
'R.o.-
9.0.

JO.o.-' 
11.0.--
12.0.-
13.0.-
15.0.~ 

18.0.-
W.o.-

El grado mínimo en las Munieipalidadeti 
elm iug-resos ordinarios efectivos Imperio
res a * 10.000.000, será e120.0". 

7. Agrégase a (lontinuación del Título IX 
"Dpl Desa.hucio", el siguiente nuevo: 

Titulo 1t 
. De los Obreros Municipales 

" Artículo - Será obrero municipal de 
planüi ruquel que ejerza un trabajo en que 
predomine el eMuerzQ físico sobre el inte
lt%tnal, en un servicio' eStable de la' ~funi
cipaJ.itlad, y el que tenga trabajo. perma
nente en los servic.ios dependientes, com9 
la Dirección de Pavimentaci6n de Santiago. 

"Artículo ... -Cada· Municipalidad, a pro
puesta del Alcalde, for:mará un escalafón 
df' sus obreros de planta.' 

"Artículo ... -EI salario (me, los obreros 
municipales de planta 'se' IlIJustará a la si-' 
~miente escal.a de grados y remunera~iOD.eB: 

Grado: . 

1.0.-
2.0.-
3.0.-
4.Q.~ 
5.0.-

·Salario ,~: 

$ 70. 
60.-
00.
,~.-
4().-
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-arado: 

6,0,-
7,0,--;

H,ó.
!l.o,--

10.0,-
11.0,-" 
I:~.o,-

-------------------

Salario diario: 

35,-
30,-
25.--
23.-
20.-
1í.--
15.-

JJas.; M unícipalidades, en 'Casos calificados, 
podrán peLgar a obreros especializados ,) 
ú~nicos salarios mayore,; que cl máximo 
autorizado en este artículo. 

"Artículo, .. --Los obreros ('.OH diez añol;¡ 
de seTVi{~ios ininterrrumpidos en Ulla mis
ma Municipalidad goiar~n de un anment¡) 
de diez por <tiento sobre sus salarios.; cada 
mwvos {5inco años de servicios 'gozarán de 
<Jumentos de cinco poi, ciento sobre sus s,,-
1;u·jos bases. Estos aumentos no podrán ex· 
eeder en total del 30 010 del salario base. 

"Artículo ... - Los obreros municinales 
]to ticm;n deredho al pago por trabajo~ ex
t1'<101'd inarios; pero sí al pago por horas ex
traol'Jinarias trabajadas en conformidad .t 

las Ji~"posiciones pertinentes del Código del 
Trabajo, y las trabajadas en días domingos 
~.' festivos, 

La ef'eetividwd de Jiehas horas extraor
(1 j,Hrria s corresponderá eertificarlas al Se
(·l't'T.ario de la Al.ca1iía, requisito éste sin el 
t'llal no po<lrá hacerse el' pago ~ 

Las )fllnü~ipalida.des podrán, ademá ... 
;((·(>J·dar pOi" una sola'vez en el año, ur,a gra
tifie:a(·júlI al personal de obreros, cuando 
('1 t'jer(',lcio presupuestario de laCorporA
l'iún aru~e superávit. Esta gratificación no 
nndrú exce(.~er del veinte por ciento -:lel sa
la;'jo anual ni del monto del supflrávit. 

"'Artículo , .... - 'rodo Rcuerdo municipal 
(f\ll' importe una modificación en la planta 
u en !as remuneraciones :neeesitará la ini.
ciativa !lel Alcalde y el voto de los dos ter
eio¡,;de los regidores en ejercicio, y mitra
rá a .l"egj¡, ,lesde elLo de Enero del año 
¡;i~."uiente _ • 

"Artículo ... -Los obrttos 'que fueren lIa
}).HJ.¡}os al :-:ervicÍo militar conservarán ·la 

'l.roJliedad de sus puestos, podrán ascender 
~i les eorre"pondiere durante este tiempo y 
l)t>}'(~ihil'áilel 50 olIO de sus salarios. 

"Artículo ... -El monto de las remunera
eicnw;; :le los jornalcrüfl no. podrá l'xcedei' 

.: . 

del 30 010 del total -de los ingresos ordIna
rios efecti\"os del año. anterior. 

~'Ar:tlíoulo, .' - Será aplicable a los obre
ros ló dispuesto en el artíeulo .. , (.el prime
ro de los artículoslluevos a.gregado por al 
número 8 del artieu'1ü 2.0) de esta ley, so 
bre asign~ci()Il familiar y prenatal para los 
empleados. . 

8. Agrég&lIse antes del articulo 5:6, y den
tro del 'rítulo X "Disposiciones Genera.. 
les", que pasa a a ser XI, 1,os si.guientes ar-
tículos nuevo.s; • 

"Artículo .. ,--Las M lluieipaliJades paga
rán a sus empleados una asignación fami
liar por ca:la cal"ga de falOi'lia,. que no po
drá ser inferior a veinte pesos ni superior a 
eie~ pesos mensuales, por la cónyuge, por la 
madre viuda, legítima o natural, y por 103 

lújos legítimos, naturales, adoptivos e hi· 
jastros hasta los dieciocho años de edad; 
siempre que estas personas vivan a ¡~us ex
pensas .. 

Cuando I.os.. hijos esté u educándose, este 
derecho se hará extensivo hasta los 21 años 
de ('Qaa. 

¡Siempre darim (lo\'oellO a la asignaeiún 
familiar los .hijos l/IW cstllY;eren física 1I 

mentalmente .imposibi'jítad(,s para ganar S'l 

subsistencia. eualquicl'a <¡nI' fuere su edad-o 
Bü el caso de que ambos eónyuges tengan 

tlereeho . a gozar de esta asignación, ella 
sólo se pagará al qUe perciba una renta 
mayor. 

JJa asigllaeión famí j ial' flneaa exenta de 
to.da clase de impuestos y es inembargable. 
No será consiJerada (~omo sueldo para. nin-
'gúnefectú ' legaL" . 

El empleado que doloíiamente oculte da
tos o los pr.oporcione falsos para gozar de 

. asignaeiones familiares será' sancÍonado con 
hi pérd'idá .de sr! eTl1pleo, sin perjuicio de las 
,.;an eiOIles . periales que corresp_ondan. 

IJas Municipalidades podrán pagar a sus 
empleados una asignación prenatal por ea
rla alijO'-- legítimo. de acuerdo con el regla
mento que rilaR dicten al respecto"_ 

"ArticUlo ... - Las Muniú'paJidades con 
presupuesto' aHllal superior a diez milIonel'l 
de pe~os. q tIl' m aJl ten gllll servicios organ i
zados de Yeterilta.l'ia, asignarán a los médi
cos veterinarios mi grado no inferior al 
J 2.0 de la eSI~ala !le sueldos a que se refiere 
el artÍcu],o 27 de esta ley". 

"Artícullo ... --Todo empleado municipal 
de planta tendrá de,ee~o a que se' le rooo-

I~~~~~:.,;;~,;'lt!~~"r _,:;.,;. ~·~t¡:i".~~..:t :. ü .. ·..; t~· ... '",::'!"'~." ,.: ,~';.I, ,.' ,: ::, . .l~" !l':'';: ".,".,.',r·l.~,I.)·,:ti~:&;::)*(:'I".'.L; j¡,f':~ r;t'~'~"~"'.I¡':·'f.¡ . • ~". ,d •. <¡ : t-;.:; ~ ~;.."''}, .':J.t .... ;,~-6:~ú:i;"";,¡Íl.i ... ,j¡,'Íi;¡~¡,~ ... ~~.l~w¡¡¡¡jjí1llill1l1lli 
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llOZCA. el tiel\lPO ~el'VidD Co;rnoelJlplea@'~, justificadas., E8~0IS heehos oolTespondel'í~ 
contrata o a. ;wrnal en la respectiva l\{uni~i. , cel'~lfttt, ~. ~ecret8rio. de la .MnJdi&" . 
paJidad, en lm~ términos aeñalados en 14 ley ~. Ha si?o reemp1az!ld,o llor el sig1!ien,te : 
llÚla*tro f$',8~¡. 5. Agregase al artIculo 28, 'como inciso 

Ye} ÍBw.r,me de la Comisión dice: tercero, &l siguiente : 

''$tul0 n 

"lI.cKrúiCf:loCion.es· a la ley N.o 6,008, sobre 
~ • Jos ~eadkIS .-uniéipales 

Artíi!ulo 2.0 

l. Se le ha agregad() el siguier"'~ inciso 
nuevo: 

"r:rü podrá destinarse al ohjeto expresa
do m~ de un diez por eiento del valor de 
la obra". 

Como consecuencia de esta modificación, 
en el incitio primero se han su~stituído las 
pal,.&ras "el siguiente" por "10'8 ~igu.ientes". 

~;o Se han suprimido las palabras "~ou
t:ra dicha resolución". 

.A. continuaeión del número 3, se ha agre
gado el siguiente: 

" . .. Intercálase como inciso stgundó del 
ertícul{) 27 el siguiente nuevo inejso: 

"Los empleos para cuyo d~s~lllpeño se 
requiere legalmente estar en pg"lesión de un 
título· profesional, que estén ine1uíd(ls den
tIlO de lo¡; tres primeros ~raaos. en las Mu
nieipalidades e'On ingresos efeeEvos ordina
rios s1J>Pti"ior~ a $ 30; 000,060, y que de
ben ,el' atendidos durante toda la jornada 
de trabajo establecida en la respectiv..& :ftlu
nieipalidad, tendrán 'como su el-lo elindiea~ 
do 4Sl 1 .. 6Sf.Ida precedente, aumentado· en 
1lllvein;~ pOr cientO". 

4. El artículo b) ha sldo reilaet/¡ldo co
mo si~: 

"AN.eul$ b). Las Muui-c'p(tlidades po .. 
Ó:fP .qor~ .. l'" po, una sula vez en ~1 año el 
pag. de 1JDq. gratificación al persODal cu,an
do el e~C)iq pJ1e$UpuestRl'b de la Cor
pOfaQión a"UIJe 8uperá,vit. ~ 1" tleter,.i~ 
naci&$n de.tt~ ~upel'ávit deb.erán t,pmarse en 
c~ wd.M 1&8 obligaciones pE'D.cijentes. 
La expresa.d3 gratilieaeión no podrá et:ee
der del 20% del ~lleldo anual, ni <i~lu;ull1io
del $.Qperhit, y '8610 podrá otQr~jl,rse al 
!'emonal que por el año lJ;nterioI' a aquel en 
que se tO'IUe -el . acuerdo' haya sido califi
cado con nQta buena o muy buena, no haya 
tlidQ sancionado ni se le haya aplicado ;me 
dida disciplbtariaalguna y tenga lln~ asi~
tenei(1 mínima a su trabajo del ochellta por 
cie1'lw de los días hábiles~ de dicho añó y 
sm inasisteneiashayan s~do debida.mente 

"Sin itmbargo, si se tratare de cargos 
fIue se- encuentren vacantes, podrá la. Mu
nicipal,iAftd acordar su supresión en eua,l
quiera época del año, a propue$ta del Al
cs'lde, C(Jll l(ls votos de la mayol'ía de ¡{l,~ 
Regidol,"~ en ejercicio". 

6. Se le ha agregado le sig1!iente: 
":AtFé(~~ lq41 ~~;ntf.ls illiOis9s fi~lcs 

u] HJ.isnlQ ~~culo 3(). 
"w MUl:1iQiplf.lid~~ con ingresos o.r4i

uarios efectivos SU.:p.ef~Qr~~ 11- $,' SO. 000,,000 
podrán a:oinentar hasta en Un 10% 10$ ~el. 

'dqs contemplados en el articula 27, y' la,; 
con inguales ingresos superiores a 5{j m;
H~nes de pesos podrá,n awnentarlo~ llal'ita 
en un 29%. . 

Estos aumentos sólo podrán acordat·¡p,; 
T·ara todos los empleados y en el nÍiSJUCi 
peroontaje y sien¡pre que ,el monto total rl·~ 
las remuneF8ciones no exeeda de la Jimit'l
c:ón estaBlecida en el artículo 32". 

7. Ha sido suprimido, pQr~ue su cm1 Le
;üdo se ha colocado comO' número 9 11el 
artíeuJo 7.0. 

8. (Pasa a ser 7). En 3ft ineiso J)l'inh":\) 
se han Il<uprimido 'laS palauras "que pas,{ :1 
ser XI". 

"El segundo de ~os ar,tícuh)s nuevos q \Il' 
8~,eg§, tl.iltes del ~rtWqJ.,{) &fi aa sidl) snpt'¡-' 
.. ido1'. 

El señor t1Jmtj~ . (1?l'~ide~.~). . - En 
d~~u,aiWt ~l ~¡t1íllo' Il, (lOl.ilj~t.AJP~nte e{)Jl, 

l~ m.odific,~l,lion~ qll.e r~Q~lellda la ("(j
Hllll<ióu.. 
~o la JWl~N,. . 
E) 't:i.Q.l' We __ , - {Jic,l9 la palahra_ 

~e.jfW Pl'.~~~n,W. 
SOl4'~~Rte plf,r~ dej.3r elt(¡'l~re.~id(l qqe, .~0-

:m.o e~~e títll.lo trll-ta de les empl~d91> llnt

!!iQi~lefil en g~:q.flral .~ (),lW et; ~n, IQs ~rtk n
los transitorios donde se trata Issituación 
ite los empleados a qUe ~t~ Pie h~, refe. 
l'i(1Q,.. . ... 

El señor (ll,1Z'Dlán (don Eleodolo) E. } . 
- Sí. 

El señor Lafertte. - - ... <cuando di"l'u
tamos esos artículo¡;¡ tran¡;¡itorios haré las 
(,b!'lervaciones referentes a los emplead,08 a, 
jornal y a contrata del puerto de Vaipa
raiso. 

El señor JiFén. - SobTeel mism9 . punto 
1 f'ngo una indicación que pasaré r.pol"tuna
mente a la Mesa. 
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:mlseñ'Ot ..... ~f(~síttWt~). - ttlstá 
-en discft$iIó'flil.'!l !tímlb· II . 

qfrezco la la 1abra. 
OL t'/':O '~ 1- k' 111)'18. 

Cerrado (lll debate. 
En votilcj6h. 
8i le parece '8:1 ,H. Senado, se 'daria':por 

ap'tobado el título n,con las ,lmotlificaeio
lles prop'uestnspor laOOmisi6n. 

Aprobado. . 
}jn disculri'ón el título HI. 
El señor Secretario. - El título ,llI.del 

1}1'0yeeío de ,la Cániua. de Diputados,d'we 
ec1no 'sigue: 

'Tíftlo-m 

"Articulo 3;0 ;AuIhénta:bse 'las ,pe'l'tSiuhet>' 
"igentes de :iubilación y montepío de iosoetn
;p}.e8l.los l'Y'ob)o.eros:de llasMunieTpa.1idadéiJ y 
de las respectivas Caj8sde PrevisU.n,de 
F.(·nerdo con ,lttssiguien:tes 1\Ol'1llas: 

'3) 'Pensiones lhensúále;,¡ 'de $ 1,000, o in· 
'f #riol'es, eb 1Ín '4(1%. 

:b)'Pe1iSiU-tí~s supedore'S a$ 1,000 en un 
40 % hasta dicha stima y en ún 10% en el 
e:X'(':e1;¡o', ,y 

'e') usa 'pmilún:es ásí 81J1lIíe'ntados ho ;;e
'rlmen~'á"So a:l'ftunoiritérto'í'es 11 $ 'n6Q:'in€'ll' 
-.uales. 

"Ar1\Ículo 4.0 Los aumentos H que se 're
ti ere el artículo anterior serán de 'ear.~ 
de la Municipalidad o Caja de Previsión 
{·n que 'el 'interesR,do hubiere prestado sus 
!"oé'tvicios. 

"Artícu~o 5,,0 Tnter,cálase a continuación 
dt' la cifra "1933". en elpé'núltimo 'inCISO 

d-el artículo 2.0 de la ley número 6,966, lo 
sj'~iente: '/' ... y los comnrendidos entre el 
1.0 de Julio ·de 1924 y el 31 de Agosto del 
!l'lismo año. 

El monto de jubilación del ex personal 
1riencionado en el inciso precederite será el 
(¡TIC resulte una vez apli.cadas las disilosi.
dones contenidas en la :ey. número 7,134, 
de 19 de Noviembre de 1941, yen la ley 
'"dúméro 6;966, de 19 de Jtiniodel lllismo 

, tiño, nrás el p6rceritaje dE.: aumento qlla SE' 
eonsidera ,para las pens:ones' del exper!ío
lj81 d~ empleado's y 'obrcl'os de las 1.1:unic:· 
):ialida:de!!l 'de 'Santiago yValparaíso en la 
J\'resente 'ley. 

"Artíc1ilo '6.0 Hácense extensivos para el 
,,\I)loeJ'ecto de la ~ubila{lión,con caigo ala 
'1'espE'diva MUhicipalidad, los beneficios' de 

la 'leynútnero ><6,708, 'de 8 d'e ~\tibre de 
1940, a los ex empleados munielpatea con" 
d~z o ttt&s años de 'sei"\ticitJs, -qtt~ cesaron 
en sus. funciones por deClara;:ci6n de vacan
:0;'8, renuncia o separación que nobtibieae 
sido motivada por actoscoll8titutivosde 
delito duran-te el petiodo conq)'l"endido en'tre 
'~l 1.0 ,1e Mayo ,& 1924 y eL '!lO de1\bHI de 
19l'Z7. Para la liquidaci'ón de estas ptmsio
ntlBdejdbllación 'se tomará m)1no slueldo 
'básico 'el 'Vigenleantes de la pl'onmlgación 
de la !lt-eseItte' l~ . 

"itrtícttlo ''1:0 Introdúcense las siguientes • 
'tItollifieaci()nes a la Ley de Ol'gunizai!ión y 
Atribuciones de las Munici}>alidatles: 

1. Reemplázase el artíctilo ·69 por el si-
guiente: . 

"Artículo 69. Lo~ Alcaldes gozarán del 
sll:eldo anual, correspondiente, al grado má. .. 
alto del escalafón de losem1l1eádos de la, 
Municipalidad respectiva, C'on exc~pción de 
los siguientes, que tendFán eL sueldo anual 
que a continuación se indica ~ 

Alcalde de la Municipalidad :-1e Santiago, 
$ 84,000. 

Alcaldes de Municip~lidadea' can ingresos 
ordinarios efectivos entre $ 500,000 Y 
$200,000 anuales, $ 12,000; Y Alcaldes de 
Municipalidades, con ingresos ordinarios 
efectivos inferiores . a $ 200,000 anuales, 
$ 6,000. 

2. ,substitúyese el número 1 del artíclib 
80porel.,sigÍliente : 

"Núniero l. Imponer ,a las infracciones dtl 
las prescripeiones 'lIlunicipalespenas hasta 
. de qnini~ntos "pesoB de multa éh simples 
acuerdos o reglamentos, y hasta mil pesos 
enordenanzás ; sin perjuicio, en todo caso, 
del comiso de los artículos, rétiro dedocu
mentos 'o lillencins, clausura de los negocios 
o establec~miéntos respectivos y de otras 
sanciones qUe se cbnteIriplen 'én. leyeÍ! espe-
ciales". . . 

3. kgt~gase, a ~ontií1uaéiótl. del artículo 
107, el siguiénte: 

"Artículo. .. be1 presupuesto municipal, 
ded,ucido el monto de los gllStosp'or suel
dos y jornales, deberá destinarse un veinto 
por ciento, a lo menos, a obras de adelanto JI 

local, y un cineo por ciento a la construc· 
ción de habitaciones para empleados y obre
ros municipales dentro del radio de la res
pectiva comuna. 

El Alcalde propondrá en el proyedo d¡~ 

presupuestJ el plan de obras a que se re· 
fiere el inciso anterior". 
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4. Agrégase al artículo 111 el siguiente 
. ~inciso: 

• 

"Producida la insistencia, el Tesorero en· 
viará Los antecedentes respectivos a la Con
traloría General de la Hepúbliea para 106 

fines correspohdientes". ' , 
5 . Agrégase al inciso l. o del artículo 

115, después de punto seguido, la siguiente 
disposición: "También podrán ser removi
dos por el, atuerdo de los ~ cuartos de 
los .regidores ep. ejercicio; adoptado en ae
'sión eonl'oeada especialmente para este 
efecto. La. _oonvocatoria' la hará el Secreta
rio, a petieión: escrita, de la ~oría de los 
regidores en ejercicio" 

6. Reemplázaae, en el número 17 del &1'

tículo 118, la palabra "cien" por estl~ otra: 
"doscientos" . ' 

7. l{eemplázase el inciso l. o del artículo 
)32, por el siguiente: 

"Ilos Alcaldes, regidores y funcionarios 
municipales que por .~ctos u omisionea de
jaren de 'dar estricto cumplimiento a },os 

deberes que la ley les impone, incurx:jrán en 
una multa de mil a cinco mil pesos, sin per
juicio 'de la responsabilidarlcivil o criminal 
a que hubiere lugar". ' 

H. Agrégase, a continuación del artículo 
134, el si1guieIhte: 

"Artículo ... - Lus Alcaldes y regidores 
que en un mismo período' municipal' hubie·, 
ren prestado, lt sabiendas, por más de una 
vez; su concurso a aeuerdos o I:esoluciories 
ilegales, perderán, ~. este solo hecho, sus 
investiduras. Si el, Alcalde fuere a la vez 
regidur; cesará también en este últim;:¡ 
cargo. 

11<.1. declaración de cadueidad del ~arll() 
de Alcalde o regidor en los casos a que se 
refiere este úrtícuLo, corresponderá a, la Cor
te de Apelaciones respectiva, la que resol· 
ve.rá -constituí da en Tribunal Pleno y pre· 
via audiencia de los afectados. 

Sólo podrá solicitar ,la declaracjón de 
caducidad la Contralol'Ía General de la Re
pública o el Ministerio público'~. 

Artículo 8.0 Introdúcense las -siguientes 
modificaciones a la ley número 6,827, d\) 
28 de ~'ebrero de 1941, sobre Organización 
y Afribucione", ,.Ie JI)S JUl!1gados de Policía 
Local: 
, 1 . o Subst.itúyese en el in~iso l. o del al'
tíeulo ~. o' la frase: "t.J'!~scientos mil pesos 

, anuales", por esta otra: "un millón de pe
sos anuales". 

2. Agr(.g-áse al in'ciso l. o Jel artículo 5. o 

la siguieI?-te fral:!e final, después-de puntuaL' 
con una coma: " ... Con ex.cepción. del de 
abogado municipal". 

:J. Agré.gase al mismo artículo 5 _ o 'el si· 
guiente inciso: "No' obstante, en las Muni
cipalidades con presupuesto hasta de· dOli 
millones de pesos, el súeMo de 'los Juece.; 
de Policía Local podrá ser inferior en t.res 
grados al más alto autorizado para la res
pectiva Municipalidad". 

8ubstitúY~e el artículo 12. por el 'si· 
guiente: 

·'Los Jueces de Policía Loeal· conocerán 
en primera instancia de las faltas cometi
das en el territorio de su jurisdicción, men
cionadas en el Lidt.ro lIJ deL .Código Penal. 

Sin embargo j en las COImllla& de asiento 
de Juzgados de Letras de Menor- CIrantí~\ 
con jurisdicción en lo criminal, conooeritll 
estos ,JuZJgados de las faltas a qUe se reJie
re esta articulo". 

5: Agreganse al artículo 13 los siguién. 
tes números nuevos: 

"12 .,A las disposiciones legales y regla
mentarias sobre valgancia y mendicidad, 
en las comunas donde no existieren Jnlllga
dos ue lictras de Menor Cuantía' con ju-
risdicción PII lo criminal". " , 

"1'3 _ A la¡.¡ disposiciones dc los artíeulo'o 
107, lOH y 109 de la Ley sobre Alcoh,()les 
y Bebidas Alcolhólicas, en las comunas CiUC 

no sean cabeceras de departamentos". 

6. Agrégase a continuación del e I'tÍcI11., 
13, el siguiente nuevo: 

"Artículo. " lJu eompeteneill de lo'Í .fue
ces de Poli~ía Local, en las materias a que 
Se refiere la presente ley, se extewlerá a 
la regulación de ].os daños y perjuicios pro
venientes del be0ho denunciado, siempre 
que los mismos IlO excedan de dos mil J}{'-. -
sos, , 

'Cuando se trate de d;tños hasta de qui
nientos pesos, .los ,Jueces de Policía Local 
se pronunciarán sobre ellos en única ins
tancia. 

El cumplimiento ,JI' la resolución ejeeu
toriada qUe fije la cuantía de la indemui-
7.aeión podrá solicitarse ante el mismo ,Juz
gado .o ante el Tribunal ordinario eivil {IUi! 

corresponda" . . 
7, Agrégasp al artículo 14 la siguiclltll 

disposición, después de punto seguido: "EIi
tas reglas también serán aplieablcs a a(lue· 
JIas materias que tengan señalado por ]a 

Ley un procedimiento diverso" . 
8. Agrégase en el artículo 15, después. 

, . 
1I1I ••• ~Mlt~~J¡j¡,~~:i~ ... ~ii!f:~;,Jti;wJt,'MJ¡¡¡~;;'~i;"",¡;j¡:j¡,.ii,;¡;.;át~,'';'¡iIIi,,,,,,,c,i'¡¡;;;,;"~.''i¡;(,Í¡¡¡~~i· "",:~1.-,'~~, i:, ;~:.f (j;lf" ,~:;,:jill:;;~~{~~~~~~.;1ifbl~.i~I~~a~ 
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de ~a pala,bra "personalmente", la siguiente 
frase: " ... o por cédula" . 

9 .' Substitúyese el inciso 2. o del artículo 
16 por el siguiente: 

"La cuantíá de la ·fianza no será .inferior 
a veinte ni excederá de quinientos pesos". 

10. Reemplázase el inciso 4.0 del artículo 
16 por el siguiente: 

"El Juez interrogará en el acto al Lletc
nido y procederá en lo demás en la forma 
que se inJica en este 'rítulo _ Si }lO dictare 
~entencia de inmediatú o si haci{,ndolo la 
sentencia fuere apelada, deber}L l>0llcr en 
.libertad al detenido después que (-sL' hay,. 
prestado su dee'laración, satvo {lile por 110 

tener domidlio conocido pldiera illlJlusibi
litar la tramitación". 

11. SubstitúycHe en el artículo 20 :a fra
se: "servirá de base para una premllciún 
judicial", por esta otra: "se reputará cmuo 
verdadera, ¡,;alvo prueba el! contrario". 

12. SuprÍIhes(' PIl el artículo 22 la pala
bra "demás~'_ 

]3. A,,!l't'gase al at'tÍclIlo 2:~ l'l sig\l¡cllt" 
inciso: 

"Podrá, igualmente, cuando ~e tr¡'.te d,~ 

UIla tercera infraccióu. cometilla en el tér
mino de 11'~intú días, salH'ionar al infraetor 
con JH'i",ióu iU(;(lllIDlltable 11asta por un mú
x in'lOle diez días". 

]4, Agréogase, a contilluaciítll del ¡u,tíeul(i 
30. el siguiente nueyo: 

"Artículo. _, CUaI1C!0 St' traje (le selltell
(üas condenatorias qUe imllongan JIlllltas. 1" 

, parte condenada que desee apelar de la sell
teneia, deberá depositar, previamente, el va
lor de la multa en la Tesorería Comunal () 
Municipal respectiva.· Sin este requisito el 
recurso será desechado de plano"_ 

]5, A~régase: al artíenlo 42,' el si~lliente 
inciso: 

"En uingún caso las audieneias serún iu
feriores a tres por semana".· 

Artículo 9.0 - Int,rodúcense las si)!IIit>lI" 
tes modificaciones al Código Penal: 

1_ -Reemplazáse en el encabezamiento del 
artículo 494 la frase: "diez a cien ¡W,-OS", 

por esta ~tr~: "ciento a mil pesos", 
2, Substitúyese el encabezamiento (lpi a 1'

tí('ulo 495, por el sigllientr: 
"eSrán eastigados ('on prisióll ('n :',IlS ~nl 

(10S mínimo a medio o 'multa de einCllpllt,! 
a quinientos pesos"_ 

3, Substitúyese el ellcabezamipnto dl'l 11¡--

tí{'ulo 446. po]' el siguiente: 
S,nfJ'irún la pena de prisión t'll ¡,',n g'l'u<l () 

mínimo o multa d!' (lipz a t/"es(·ipntos pei;os". 

4. Substitúyese el artículo 4917¡ })or el si
guiente: 

"Articulo~497.- El dueño de guuauo,s qu~ 
entl'aren. en heredad ajena cerrada y eausa
re daño Ser}l eastigado eOIl multa (le lUlO 

a \'cintl' pesos por cada cabeza de ganado'-, 
Artículo 10.0- Reemplázase el ¡n('ise¡ ti,\! 

Lld artíeulo 41 de la ley númern 4,1~O, mw 
difieuda pOLO las leyes 4,52:3 y .J-,95!1, j)(¡!' (' 1 
siguientp: 

"El !lel-¡.;onai de planta (le la lJin'('('¡{lll 
. dl' Pavimentación qucdarft sOtrl<·tidn a -Ia--. 
,di,.;p()si<·i()!H~s de la ley J1ÚlllP!'O (i,O:~¡<. (k -1-
LIt' marzo de 19:{7", 

Artículo 11.0-- Autorízase a la J)il'n('"i/1I1 
de Pavinll~ntueiólI de Santia~o pal'a ('ohl"ar 
pOI' <,ada rlPrmi:,;o de ruptura dI' pa yillH'nl \1 

un deredlO de * 20. --- si {~s soJi<;itado pa (':1 

('asa -habitu(,itÍll o departamentofl, y :ji ;,0 
si (~s ,.;o!i,i,itado por un loeal eomer'eial o in
dll,tl'lal. Ei·tf' derechü SI' cobr'ará sin ¡"-I'
,jllieio (le I~ obligaeiólI del soli('itant;' d,' 
('aneelar (>1 valor dp )O~ paviln('nto~ {'om
ln·pmliflo,.; '.':1 ti iC'ha ruptnra ~" tlel ({PI'e(' h " 
fijntlo (''1 ,'1 ilúmero :1_0 ,tIt'l r"lla,dl'o ,\m'x" 
1 n, 

Artículo 12.0 - ~upl'ílllese el 11 ÚJW'¡'P 1:: 
del art.íeulo 1,0 de la le," N.o l,!);)!I. (' ~+ 
dl' ft'bre¡'o dI' 1931, qUt~ 'modificÍI pI ilwis" 
'i_o del artículo 41 de la ley N.o 4,180_ y, 
en su reemplazo. eonsúltaflc P lsigui(·IIj¡· ,0'-:: 

tíe'ulo lluevo: 
"Artículo, _ ,. ~~I Dir(w,to!' dl~ Pa\'inll'u

ü¡¡-iúlI e.11 vi '1 ni al A}(~aldt~ MunieilJ:!! 1111,' 

~elll(Jl'ia anual de las obras ejecutada,.;. \',0)" 

(~uellta <ltd:allada de las inversionffi,f<~n (.~j if 
memoria deberúlI e;;pecifimtr;;(' las nh¡'lI' 
señalada!? en el afio antel~iOl' y (,1 pla 11 1': 
nallci~r() de 1m", obJ'as qen plwllall r~alizéll'
Sl' ell el venidero; ignalmente. se indnir';Íl 
las modificaciones (tUt~ sea IIccesariü intro
ducir' ,,~II (~l lllan gene'ral de pavimpnta(~i'-'!i 
vig-clltt,_ l~t;.tas modificaeiollCR >:erán 1'11'\";:

das al conoeimiento del' Presidenft> clf' 1;: 
República para :,;u aprobación", 

Artículo 13,0 - Se faculta al PI'csidp'lt" 
'd,' la República para reflllldir 1.ts lp~'e>; d .. 
Or!!anizaeión .v A trihuciones de las 111111 i
ci'palidades. de Rentas Municipales (lp K,
t:.tuto de Empleados Municipales, ql1<' ,,,. 

a<1e)¡lIlte Sf' dl'lIominal'iÍ, "Estatuto de T'}lIl

plpudos y Ohreros Mllnieipu)cs": y (1" OI'!!;:
nizaeión y Atr-ilmeiones dp los .Juzgado" (1, 
Polieíll IJo<ml. (~OJl las (lispo-;i(,lOlw" P<'I';;

!lentes de la prt'sl'lI1.t' lt',\-, 
Artículo 14.0- !)\'!'\Íg-HlI;';" la ]('tl'a b¡ ,1<-: 

a dículo :l.o <}<, 1 a )l'~" núu!f'J'o H,42i'í, ,\' 1"" 
;1;'tíPld()~ 1 ... ~. fi_/) ,],. la 1<,.\' lIíwJt'l'O ti.!¡¡il\. 

.... ., 
,;,"i ,. 
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neI'Ó~~Jl¡;e, ,asimismo, los artmu}os 1.0; 2.0 
y 4.0 de la ley número 5,691. 

"Alttíoulo tfi.o--E·sta ley eomenzará a re
¡ti? desde la Je('hu de su publicación en el 
"Hiario Oficiar'. a excepción del impuesto 
E~-Hhlecido -en el 'llúmero ~,to delartícnlo 1;0 

que emrwzal"á fl l'f'girdf.'sdr el 1.0 de enero 
tk 1!146". -

y ('1 infol'nw de laOomí!!ión- diCt>: 

Título m 

Disposiciones varias 

:Artículo ;j.o. 

JT8,~ido suprimido. 

Artíeulo 7.0 

-:Antt's del número 1 se ha agl'egado el Sl-

!wiente número nuevo: . 
" ... Suprímense en el artículo 58 las pa

~bra¡;; "y Viña del l\far". y agrégase la con· 
junción "y" eutr!, las palabras "Santiago" 
y "Yal>paraíso". 

J. Ha sido substituíd(l por el siguiente 
~;} artí(~l1lo 69 -qnp !'le propone en este núme
TC: 

"Ai<ti<,\nlo ~~. lTJORi Alcaldestelldh.-án el 
:'lUeIdo anual qUf;' Se indica a eontinuo'ción: 
Alcalde 'de la Municipalidad de 

:Santiago .. .. .. .. .. .... $ 84.000 
.Atlcaldesde ftas :Municipalidade8, 

dl' Valpar8Íso y Viña del Mal' 2. OÓO 
itAlcaldes de las Municipalidades 

-de :Antofa~asta y Concepciión 60'.000 
~4 ](~aldes -de Municipalidades con 

ingresos ordi.narios efeetivos 
Huperiores a diez inillones dI' 
-pesos ........ _" ...... ,. 48.000 

J\Jcaldes de IMunicipalidades COlI 

'inwesOlS oririarios efectivos 
entre cinco millones de pesos 
y diez millone'l de pesos .. .. ~6. 000 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos. ordinarios efectivos 
entre h'es ~illones de pesos y 
cinco millones de pesos . .' 24.000 

Alcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efectivos 
entre un millón de pesos y tres 
millone..<; de pesor; '" .. .... 12 .000 

}dcaldes de Municipalidades con 
ingresos ordinarios efectivos 
entre quinientos mil' pelSOS Y 
un millón de pesos .. .. .. .. 9.600 

1\ Imildes . -de, Ml'l'llioipálida~ .-cen 
ingresos ordinarios 'efecti.olS . 
inrel'ioTffi a . quinientos mil pt'-
sor· '" '" '" '" . ' .. ". ... 6.nOO 
~. En el inciso segundo ;:;e hall reempla

zado la,~ palabras, "Imponer a las i:nd'rae
l,j(YI\P:> de las". 1'01' "T mponer 'por la.s infrac' 
tiMH's a !fu.,.". " , 

;~. En el artículo nuevo que propone s~ 

ha f'U lJ!'ititnído el inciso primero por el si
guiente: 
. "Artículo ... Las Municipalillades con in
gresos superiores a un millón de pesos des-
1 inarlú! a lluevas obras muIiicipales, una 
\'ez til'rlueidos Jos gar;tos por sueidOB 'y jor-

,nalf's. un 20 010 del Presupuesto, a lo mc
liOO, yun cinco por ciento a la constrUl~
¡;ión de habitacione,s para empleados y obre 
¡'os muu.icipales dentro del radio de la res· 
pe(,tin-, comuna". 

k. HH sido suprimido. 

.\ continuación se ha agregado el siguien
te número nuevo (que l:orresponde al nú
mero 7 d~ artículo 2.0) : 

"!l. Agrégase a coñtinuaciól\ del Título 
11 ¡h.\ C¡lpítnlo v~II, el f>iguiente Titulo nue
vo: 

Titulo UI 

De los' Obre'l'OsMUlIicipales 

Bajo e¡,¡te título se lum cOllsultado los di
versos artículos que aparecen en elpl'o
recto en informe en ~l número 7 del ,ar
tículo 2.0, con las siguientes modificaciones: 

1.er artí'culo. Se ha substituído la pala
bra "aquel"por "la persona". 

4.0 artículo. Se ha agregado h~ conjull
eión "y" ant.es de las palabras "eada nue
vos ejn~o &ños". 

5.0 artículo. En el inciRoprimero se n.l 
agregado -la palabra "por" ent~e Ifl conjun
cÍón' "y" y las palabras "las trabajadas". 

IJOS incÍlsoB segundo y tercero han /'lido 
:'eoactados como sigue: 

"IJa ,efectividad de' dichas horas extraOl'" 
dinarias corresponderá eertificarla,> al Di
rector del respectivo servicio y sin este re' 

. quisito no podrá hacerse el pago. 
, Las Municipalidades poclriin. ac"iemú", 
acordar por una sola vez en el año una g'ra 
tificación al personal de obreros cuando 1"1 
ejet'cicio presupuestario de la Corporación 

" 
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acuse superávit. En la determinación de 
este superávit deberán, tomarse en cuenta 
todas las obligaciones pendientes. La ex.-
20 010 del salario anual ni del monto del 
lwe,.,ada gratificación no podrá exceder del 
superávit, y s610 podrá otorgarse alper
sonal que por el año anterior a aquél en 
que se. tome el acuerdo haya sido calificado 
con nota buena o muy buena, no haya si
do sal!cionado ni se le haya aplicado me
dida disciplinaria alguna, y tenga una asis
tencia mínima a su trabajo del 80 o o de 
los días hábiles de dicho año y sus il1asis
teuciv'5 hayan sido debidamente justificadas. 
EstOiS hechos corresponderá certificarlos al 
!3ecretario de la alcaldía". 

Artículo 11 

Se lE; ha: agrcgado el siguiente inciso nue
vo: 

"Ilas entradas a que s¿. refiere este artícu
lo incrementarán los fondos de pavimenta
ción". 

En el inc'iso prime~o se ha reemplazado 
la cifla "I,II" por las palabras "N.o 3"_ 

Artículo 12. 

"En el inci~o primero se han su.bstituídv 
las palabras "inciso 7.0" por ~as palabras 
"Ínciso u.o". 

En el inciso seg-undo se ha reemplazado 
la palabra "señaladas", por la palabra "rea
ljzada!;-". 

"Se ha agregado a continuación, el si
- guiente artículo nuevo: . 

"Artículo ... - Los aumentos en el valor 
de las patentes profesionales que consulta 
el n'6.mero 15' del artículo 1.0 de esta ley y 
el Cuadro Anexo N.o 2, no serán tomados 

• en cu~nta para los efectos del articulo 43 
de la Ley N.o 6,457, sobre Impuesto a la 
Renta 

Artículo 13 

"Se' han suprimido la:; palabras "que en 
adelante se denominará Estatuto de Emplea 
~~os y Obreros Municipales". 

Artículo 14 

"la, ley N.o 7,398, de 30 de ,q.iciembre de 
1942, y el inciso final del artículo 86 del 
Decreto N.o 1,472, de 17 de marzo de 1941, 
que fijó el texto definitivo de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Munici
palidades" . 

"Artículo 15 

Se ha redactado como sigue: 
, "Artículo 15. Esta ley comeuzará a re

gir desde la fecha de su puMicación en 
el "Diario, Ofici'al", a excepción de l()s im
puestos establecidos en el número tercero 
del artículo 1.0 y en el artículo f) del !tú
mero 25 del mismo artíc,ulO' 1.0, que empe
zarán a regir desde el 1.0 de Enero de 
1946"_ 

El señor UlTejola.. (Presidente). - Ofrez
co la palabra sobre el título IlI, oonjun
tamente con las modificaciones de la Co-
~~~. . . . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

, Si le parece al H. 'Senado, se dará por 
aprobado e'l título IU, con laS modificácio
nespropuestas por la Comisión. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
E1ste es ei título de que hablaba el H. se
ñor Lafertte. 

El señor Wa1ker. - ¿.Me per~ite, señor 
Presidente T 

Al tratar de las modificaciones a este tí
tulo III, habría que considerar el informe 
e:mitido por' la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia _ .. 

El señor Guzmán (don EleodQro E.) -
¡Verdad! ' 

El señor WaIker, - '" que se ref·iere 
a los Juzgados de Policía Local y a la ley 
de Organización y Atribuciones de las Mu
nicipalidades. ' , 
. El señor Secretario. - No ha llegado a 
la Mesa_ ' 

El señor Urrejola (Presidente). - No 
está, firmado por el número suficiente de 
miembros de la Comisión. 

El señor Walker. .....::.. En realidad, está 
firmad4> por algunos miembros de la Co' 
misión. Podríamos dejar pendientes los ar
tí'culos a que se refiere dicho informe. 

El señor Guzm,án (don Eleodoro E.) 
Be ha aO'regado al final del inciso segun- P()dríamos da.r por emitido el informe. 

Jo la :-;igui'ente frase; después de substituir El señor Grove (don Marmaduke). 
el punto final por un, punto y coma (;): ., Con las firmas que tiene. . 

, . 
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El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
Que se lea, 'señor Presidente. ' 

El señor Urrejola (Presidente). - Se da· 
rá lectura al informe. 

El señor Secretario. - "Honorable Se· 
nado: 

"La Sala, en sesión de fecha 17 de abril 
ppdo. y a petición de la H. Comisión d d 

Hacienda, acol'dó remitir en estudio a" esta 
CO,misión i Ide Constitu:ción" ~gi'slación y 
Justicia, el número cinco del artículo 7,(, 
del proyecto de ley: aprobado ¡l()l" la H. 
Cámara de Diputados, sobre Rentas Mum
cipales, que se refiere a la remoción del 
A,lcalde de nombramiento del Presidente ne 

. la República por los Regidores de las res· 
pectivas Municipalida.des; y los artícub¡; 
8.0 y 9.0 del mismo proyectO' de ley, qu,~ 
introducen modificaciones a la Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Juzgados 
<le Policía Local y al Código Penal, respec-
tivamente. . 

"Vuestra Comisión estudió -con deiención 
las disposiciones legales referidas y cont6, 
a¡1 efectO', con la colaboración que le pr~s
taron una Comisión de Jueces de POli('ld 
Local y el Jefe de la Defensa Fiscal de 
Alcoholes. 

"La primera de las disposiciones legales, 
objeto de la consulta es, ~omo se ha dicho, 
el número cinco del artículo 7.0' ,del pro 
yecto de ley citado. que establ,e-ce que los 
Alcaldes de nombramiéu~o del PresidentA 
ae la República podrán también ser remO
vidos por el acuerdó de los tres cuartos de 
los Regidores -en ejercicio, adoptado en Sl'-

¡;esión convocada especialmente para est.? 
tlf.ecto. ' 

"Vuestra Coonisión ha rechazado, por es
timarla inconstitucional, esta modificación 
que se pretende hacer a la ley de Organi"" 
zación y Atribuciones de las Municpalida
des, que, en esta parte, I!O hace sino con
firmar el principio del artículo 101 de la 
Constitución Política del EstadO', según. e! 
(mal 100s Alcaldes de nombramiento" del Pre
sidente" de la República sólo pueden ser re" 
movidos por él con acuerdo de la Asamblea 
Provincial respectiva. La modificación de 
,que se trata importaría, pues, una ~nmien
da. a la djsposición~onstitucional citada, 
hecha sin dar cu~plimiento a lo's requisitos 
que la propia carta fundamental establece 
rara la refo.rma de las disposiciones. 

"El artículo 8.0 del proyecto de ley sobre 
Rentas Municipales enviado, taIl'lbién,en 
consulta introduce numerosas modificacio
nes a la ley N.o6,~27, d~ 28 de Feh!"ero d~ 

1941, sobre Organización y AtribuciQnes de 
los Juzgados de Policía Local. -

"Entre ellas ¡merecen mencionarse las 'i;" 
guientes: ' 

"La asignada con el número 2, en el pro
yecto que establece la compatibilidad entre:: 
los I'largos de Juez de Policía Local y Abo 
gado Municipal y que vuestra; Comisión 
ha acorda~o!. ~echazar, porque considera qua 
la compatIbIlIdad podría lesionar la inde 
pendencia de la función judicial. 

"La asignada con el N. o 2, en el pro
yecto que reemplaza el artículo 12 de la 
Ley sobre Organización y Atribuciones de 
Jos Juzgadoo de Policía Local, relativo a lá 
cO'll1petenc.ia de estos Juetles, y que vuestra 
Comisión ha aprobado en términos de 'que 
los Jueces de Policía Local conocerán; en 
adelante, en primera inst.mcia de las faltas 
~ll'enciona4as en el Libro III del Código Pe
nal que se cometan en el territorio de 'iU 

jurisdicción, sin perjuicio de lo dispuesta en 
el artículo 39 del C6digo Orgánico de Tri
bunales, que da eompetencia en Santiago 
para conocer de las faltas mencionadas en 
dicha disposici6n legal al Juez de Letras 
de Menor Cuantía en lo Criminal y tie lo 
prescrito en el artículo 45 N.o 2 letra 'd) 
del mi~mo Código, respecto de las falta~ 
sancionadas en los artículos .494, número 
19, y 495, nÚ¡meros 21 y 22 del C6digo Pe
líaI que se cometan en la ciudad en donde 
tenga su asientó el Tribunal. En esta for 
ma terminará definitivamente el fuero en 
materia de faltas, que, a nuestro juicio, no 
se justifica. -, 

La que da competencia a los Jueces "de 
Policía Local para conocer de la infraccióu 
a las disposiciones legales y reglamentaria& 
sobre vagancia y mendicidad, modificación 
qué vuestra Oomisión /ha aprobado sin pe!'
juicio de la competencia que el artículo 35 
del Código Opgánico de Tribunales, otorga 
a los Jueces d-e Letras de Menor Cuantía, y 
de la que el artículo 39 del m:smo Código -~ 
otorga al Juez de Letras de" Menor Cuantía 
en lo Criminal de ,santiago, como asimismo, 
de la compete~cia que la letra c) del nú
mero segundo del artículo 45 del cuerpo de 
leyes citado reconoce a los Jueces de Ma
yor Cuantía respecto de los delitos de va
gallinl! y mendicidad que se cometan en la 
ciudad donde tiene su asiento el 'rribunal. 

Es, también, de importancia la modifica
ción en virtud de la cual se otorga compe
!encia a los Jueces d-e .l'0licía Loc!\l a fin 
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:le fue conozc!ln de la infracción a las dis
poslciones de los artículos 107, 108 Y 109 de 
la Ley de. Alcoholes y Bebidas Al'Cohólic/t;; 
referentes a la penalidad de la embriaguez 
y que esta Comisión ha aprobado, haciendo 
t'!alvedad de lo dispuesto en los artículo 36, 
39 número 1.0, letra b) Y 45 número 2.0, le
tra e) del Código Orgánico de Tribunales, 
disposiciones que reconocen, también, com
petencia a los Jueces de Letras de Menor 
Cuantía que estén fuera de las iliudades o 
cabecera de departamentos, al Juez de Le
tras de Menor Ouantía en lo Criminal· de 
Santi2go y a los Jueces de Letras de Mayor 
Cuantía, en este último caso, respecto de las 
infraceiones cometidas en la ciudad donde 
tiene su asiento el Tribun8l1. 

Las demás modificaciones que el artículo 
b.O del proyecto introduce a la ley tantas 
veces citada sobre Organiz.ación y Atribu· 
ciones de los ,Juzgados de Policía Local, co
)fi1) asimismo, los acuerdos de esta Oomisió~l 
al efecto, no merecen una menciónes:pecial 
y son fáciles de comprender mediante ·su so
la lectura. 

Vuestra Comisión ha rechazado total
mente el artículo 9.0 del proyecto, enviado 
también en consulta, y que introduce' modi
ficaciones al/Código Penal; y aprovech'a es
ta .oportunidad para protestar enérgic~.
meute del procedimiento, que considera aI
tamellte perjudi'cial, de modificar los Códi
gos de la República en proyectos de leyes 
totalmente aj1enos a la materia, como es el 
de Rentas Municipales de que tratamos. 
tanto más cuanto que en este caso las mo
dificaciones qúe sepropol1el1 al Código Pe
nal harían indispensables muchas otras del 
mismo Código y que no se contemplan en el 
proye~to. 

LO!i acuerdos tomados por vuestra Comi
rsión respecto de las disposiciones legales so
metidas a su consulta, la han llevado, aun
que sea excediéndose un tanto la competen
hia que le corresponde y que ha sido fijada, 
en cierto modo, por los términos estrictos 
de :'aconsuIta, a la necesidad de propone
ros algunas modificacionet> al Código 01'
gánicl) de Tribunales, a la misma ley sobrt~ 
Organización y Attribuciones de 108 Juzga
dos de Policra Local y a la Ley sobre Al
l'oholes y Bebidas AlcohÓlicas, las cuales 
por ser la consecuencia necesaria de esos 
acuerdos no requieren mayor comentario ni 
explicación. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
~ión de Constitución, Legisla-ción y Justicia 
tiene el honor de manifestaros que ha adop
tado los siguientes acuerdos respeeto de llls 
disposiciones legales sometidas a su estudio, 
que se os recomienda aprobar. 

Ha rec!hazado· la modifIcación que se pro
pone ¡, la Ley de Organización y Atribueio
nes de las Municipalidades en su núme~o 
f.o del articulo 7.0 del ·proyecto". 

El señor Urr,ejola (Presidente). - ¿ Ha 
formulado indicación respecto del Títdo 
nI el Honorable señor Ldferte? 

El sellar Lafferte. - N~, señor Presi
dente. 

El señor Urr.ejola (Presidente). - Si al 
Honorable Senado le parece, Sle dará por 
aprobado el Título III, y entraríamos de 

. inmediato a tratar' 10s artículos transitorios. 
El señor W·aIker. - Con las modificac!o

lles propuestas por la Comisión de Consti·· 
1.ución, Legislación y Justicia. 

El señor Secretario. - Las modificacir,
nes propuestas por la Honorable Comisién 
de Cor.stitución, Legislación y Justicia son. 
las siguientes: 

Rechazar el número 5 del artículo 7.0 del 
proyecto. 

El senor Priet-o. - b ¡Cuáles! 
El señor Secretario. - El número 5 tIel 

artículo 7.0 dice; "Agrégase al inciso 1.0 uel 
iirtículú 115, después de punto seguido la 
signiünte disposición; "También podrán' Ii~r 
removidos por el, acuerdo de los tres cuart'18 
~~ los regidores en servicio, adoptado eh 'se
s'on c(·nvocada especialmente para e~te 
efecto. La convocatoria la hará el Secret,.~
río a .i.;etición escrita de la mayoría de 1,113 
regidores en ejercicio". 

La Comisión propone suprimir este i;.- • 
(liSO. 

El señor Walker. - Se trata de la remo-
ción dt> los alealdes. . 

EoJ señor Secretario. - Sí, Honorable ~I~_ ; 

nador. 
El señor Wa,lker. - La razón que se dió 

en let Comisión de Constitución, Legislaci6n 
y .Tusticia, fué la de que los Al'calde.s nom
hrados por ·el Pr('sidel1t~ de la República 
s6~0. 'plfeden ser removidos por él, ya que 
:1<;1 10 es.tablece la Constitución Política. De 
manera que si aceptamos la mantención ñe 
este inciso, iríamos contra IaConstitucié.n, 
la cual. no puede ser modificada por simpl d 

ley. 

tf. 

·t 

.~ , 

l. 
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El ¡;enor Urrejola (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
Si al Honorable Senado le paréce,;,e 

aceptaría la modificación acordada por ia 

Coml&ión. 
Acordado. 

. , 
Rl':>pecto de las J11ouifi~nciones que el Ut'

tíCll! o 8.0 introduce a la ley N.o G,827, de 
28 de f0b!',~ro de 1!)-H, sobre Organización 
y.\tr~h ucione!3 de los .J uzgados de Policía 
Loc;:l, la. Comisión hu acordado lo siguiew 
te: 

Ila aceptado la primera modificación, pe 
ro iéducienclo la suma de &; 1.000.000 anua
les a ~: 600.000 anuales. 

El señor Urrejola (Presidente) .'- OfrezeJ 
la palabra. 

Ofrezco la palabra., 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si al Honorable Senado lE' parece, se acepo 

taría jo propuesto por la Comisión. 
Acordado. 
El señor Seeretario.- La Comi,sjón hit 

rechazado la segunda modificación. 
El señor Urrejola (Presidente) ,- OfreZCf) . 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si al Honorable SE'nado le parece, se da

ría por aprobado lo que propone la Comi
fI 

sión. 
Accrdado. 
El r,eflOr Secretario.- La 

dpI'oLado la modificación que 
en é1 númE'ro tercero. 

ComiSIÓn há 
se propone. 

, El señor UrrejlOla. (Presidente).- Ofreuo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CC'nado el debate. 
En votac,ión. 
Si ai Honorable. Senado le parece, se da

ría por aprobado laque propone la Comi
sión. 

A{;ordado. 
El señor Secretario.- La Comisión ha 

aprobado la modificación del número cuar
, to, q Uf' sust.ituye el artículo 12 de la ley N.t\ 

6.827, en los siguientes términos: 
"Los Jueces de Policía Local conocerán 

en primera instancia de las faltas mencio~ 

nadas en el LibI,'o III del Código Penal que 
~e cometan en el territorio de su jurisdic
r~ión ~.in perjuicio de lo dispuesto en el a~
tírulo 3~1 del Código Or!,\'ánico de Tribuna
les y de 1.0 pret"crito en el artículo 45, 
Xo :!) letra d) del mismo Código respecto 
ne llls faltas mencionadas en dicha dispo
Gicióu que se cometan en la ciudad en dOl1-
;le [('nga su ,a.siento el Tnbunal". 

El señor: Urrejola (PresIdente).- Ofrezco 
b palabra.. -

Ofrezco la palabra. 
((>rrado el debate. 
En votacióil. 
Si al Honorable Senado le. parece, se d.l

ría por aprobada la modificación proP'ftesla 
1,01' .la Comisión .. 

:Aprobada. 
El señor Se,eretario.'-· La Comisión ha 

aceptado la modific'ación que se propone 
el número 5, relativo a agregar al artículo 
13' de la léy N.O 6.827 un número nueV'O, 
l'edactu(lo en los siguientes términos: 

"1~.- A las infrac.cioneR. reglamentaria-; 
sobre vagancia y mendicidad y a las in
fracciones a que se refiere el párrafo 18 
riel 'l'ítulo VI del Libro II del' Código p" .. 
Jlal, salvo lo prescrit.o en los artículos 25 y 
39, N:o 1, .letra d) del Código Orgánico de 
'fribunales y también de la le'tra e) del No 
2 del artículo 45 del mismo Código reRpe.~· 
to de los delitos de vagancia y mendicidad 
antes indicados que se cometan en la ciu
dad donde tiene su asiento el Tribunal". 

El sehor Urrejola (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 
En votación. 
Si al Honorable Senado le parece, se da

ría por Il('eptada la modifica<!i6n propuesta 
por la Comisión. 

Acordado. 
El SE'ñor Seeretario.- La Comisión ha 

nceptado la modificación que se propone en 
el número 5, relativa a agregar al artícuif) 
13 de la ley N.o 6,827 un número 13 nue
yú, red'actado en los Riguientes términos: 

"1.:>"-- A las disposiciones de los artíew 
los 107, 108 Y 109 de la ley sobre Alcoho
les y Bebidas Alcohólicas, salvo lo dispues
toell los artículos 36, 39 número 1.0 letra 
b) y 45 número 2.0 letra e) del Código Or
gánico de Tribunales". 

J,., ' 
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E.J señor Urrejola (Presidente).- En dü¡-
eusión esta modificaeÍón. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

,Oerrado el debate. 
:8n votación. 
Si no se pide votación, ladart~ por apro" 

bada. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-"6. Agrégase a con~ 

tinuaeión del artícul.o 13, el siguiente nue
vo: 

"Artículo ... La cOU1p~tencia de los Jue
ces de Policía Local, en las materias a qu~ 
se refiere la presente ley, se extenderá a 
ia regulación de los daños y perjuicios pro 
venientes del hecho denunciado, siempre 
que los mismos no excedan de dos mil pe;" 
sos. 

,Cua,ndo se trate de daños hasta de qui' 
nientos pesos, los Jueces de Policía Local 
se pronunciarán sobre ellos en única ins
tanclll. 1 
\ El cumplimiento de la resolución ejecu
toriada que fije la cuantÍa de la ind,emniza
('ión podrá solicitarse ante el mismo Juz
:lado o ante el Tribunal ordinario civil que 
corr~ ponda". 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia ha aprobado la modificación 
contenida en el número 6, con las ¡;,iguientes 
enmiendas: 

En el inciso primero del número nuevo 
que se propóne, ha substituido las palabras 
"dos mil pesos", por éstas otras: "mil pe
sos". 

El señor Urrejola (Presidcnte).- En dis-
cusión esta modificación.' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 

. En votación. 
Si no se pide vota,ción, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-- La Comisión ha 

suprimido el inciso segundo. 
E'l señor Urrejola (Presidente). - En 

discnsión esta modifica~ión. 
Ofrezc<J 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

/ Si 110 se pide vothción, la daré por BJpro-
bada. 

Aprobada. 

El ~eñ0r Secretario.- LH Comisión de 
Constituci6n. Ilf'gis] ación' y Justicia ha re
lhctaeb en los siguientes términos el inci-
80 terc'ero: 

"El cumplimiento de la resolución ejecu
toriada que fije la cuantía de la indemni
zr"ción, Se solicitará ante el Tribunal or
dinario Civil qué corre,sponda". 

El señor Urrejola (Presidente).- En di s-
cución esta modifieación 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cer¡'ado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la daré por apro

b::¡da. 
Aprobada. 
El señor Lafertte.- ¡, Todas estas modi

ficacione" sOn del informe de la Comisión 
de Constitución, LegislacIón y' Justicia, se
ñor Presidente? 

El señor Urrejola (Presidente.- Sí, Ho-
norable Senador. . 

El señor Rivera.- ¿No está impreso ese 
inform~, señor Presidente 1 

El señor Urrejola (Presidel'te).- No, Ho
norable Senador. 

El señor Secretario.- La modificación 
contenidá en el número 7 h& sido aproba
dI'. en los siguientes términos por la Co
m!llión de Constitución, I.legislación y Jus
ticia: 

"Estas reglas también serán aplicables It 

aquellas materias que tengan señalado por 
h ley un procedimiento diverso, salvo· en 
lo referente h las faltas por ebriedad con
templadas en los artículos 107, 108 y 109 de 
la Ley de Alcoholes, las cuales serán juz
gadas en' conformidad a dicha ley. Las mul
tas impuestas por estas faltas serán tam
bién distribuÍdas con lirreglo a la misma 
l'3Y". 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis· 
cusión esta modific'ación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Walker.:- ¿ Me per~te la pala

bra, señor Presidente ? 
Quiero dar una explicación sobre el es

píritu general de las reformas auspiciadas 
por la Comisión de Constitución, Legisla" 
ción y J us·ticia. 

Se han dado mayores facuItades a los 
.Jneces de Policía Local, lo que es de ma
nifiesta conveniencia. Se les dan atribucio
nes phra conocer de las infracciones a la 
ley de Alcoholes, cosa que han pedido 
muchas Municipalida:des de la Hepública; JI 

'. 

• 
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en general, se acepta el procedimiento vi-
gen te para conocér estos cas(lS. .. _ 

Lo que la Comisión de C:mstitución, Le
~islación y Jústicia ha rechazado son la~ 
modificaciones al .código Penal que conte
nla el proyecto de la Honorable Cámara de 
D!putados. Es muy delicado modificar un 
(,(:digo, s()bre todo en estos momentos en 
q11e se ha hecho una edición definitiva del 
C1digo Pem.l. Para modificar un Código 
en la forma en que.]o hacía la Honorable 
C6mara de Diputados hay que revisar una 
sc-ie de disposiciones, trrubajo que no se 
dló esa rama del Congreso N aeional. 

Entonces, h. Comisión de Constitución, 
LC'gislación y Justi~ia ha aCéptado aquellas 
disposiciones 'que tendían a mejorar la ad~ 
ministración de justicia local, pero ha re~ 
chazado las que modificaban leyes substan
tha.<;, éomo el Código Penal, porque consi
deró que ésa es materia de mayor estudio. 

El señor Lafertte.- Pero todas estas 
rr.odificaciones vienen- eu el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor WaIker.- Sí, señor Senador, 
p~ro la Comisión de ConstitU'ción, Legisla· 
ci.~n y Justicia ha introducido algunas, por
que así lo requería la coordinación de di~ 
'v~sos preceptos legales, nece:sarja para que 
haya unidad en la legish.ción. Son más 
bien modific'aCiones. de carácter técnico las 
que se proponen. . 

El señor Lafertte.- t Pero no son' nue
vas madificaciones hitroducidas por la Co
misión? 

El señor Walker.- La Camisión ha he .. 
cl..o algunas modificaciones al proyecto de 
ley con el objeto de mejorarlo, pero·,.en 
general ha aceptado lo que venía de la Ho· 
norable Cámara de Diputados. '. 

El señor Urrejola. (Presiden te).- Ila mo
ihfieRción leída se refiere al número 7.0 . 

Si al Honorable Senado le' parece, se dh
rá por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Secr~o.- El número 8 ha 

sid() rechazado. Decía lo siguiente: 
"Agrégase, a continuación del artícul() 

134, el siguiente: 
"Artículo. .. Los Alcaldes y regidores 

que en un mismo período municip&.l hubie
ren prestado, a sabiendas, por más de una 
ve~.:, su concurso a acuerdos o resoluciones 
ikgales, perderán, por este solo hecho, sus 
im·estiduras. ,si el AI,calde I fuere· a la vez 
regidor, cesará tambi~n en este último car
go. 

. La declaración de caducidad del cargo 
de Alcalde <> Regidor en los casos a que s~ 
rdiere este artículo, corresponqerá a la Cor
te de Apelaciones rffip.ectiva, la que resol
verá eonstituída en Tribunal Pleno y pre
vía audiencia de los afectadüs. 

Sólo po.drán solicitar la declaración de 
caducidad la C'ontraloría General de la Re
p1blica ü el Ministerio Pú:blico"~ 

El señor Walker.- La Comisión estimó, . 
con muy buen acuerdo, que los cargos de 
Regidores na pueden caduc'ar por' acuerdos 
municipales, porque se trata de cargos de 
irlvestidura popular. Del mismo modo, 'po
dría aproba¡;se una ley que facultara. a l.a 
Cámara de Diputados para hacer cesar en 
sus funciones a uno de sus miembros, lo 
que iría contra todo principio de régimen 
democrático y constitucional de gobierno. 

El señor UrrejoJa. (P.residente).- SI re 
parece al H. Senado, se reeJhazará la modi- . 
fieación propuesta en el pr()yecto de la .Ho
n(1rable Cámara de Diputadoii. 

Aeordado. 
El señor Secretario.- Las modifica,cio·' 

nes de los números 9 y 10 han· sido apro· 
badas sin modificaciones. 

El señor Urrejola (Presidf::nte).- Si al 
Honorable Senado le parece, dare por apro
hada la propbsición de la Comisión. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- La modificaeión 

del número 11 fué rec!hazad&. Dice lo si-
guiente: . 

"Substitúyese en el .artÍ-cuIO 20 la frase: 
"servirá de base para una presunción ju
dicial", por e-sta otra: "se reputará como 
verdadera, salvo prÍleba en !:ontrario". 

El señor Urrejola. (Presidente).- En dis-
cusión la proposición de la Comisión. 

OfrezcJ la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré porapro

bada. 
Aprobada. 
El . señor Secretario.- IJOs números 12, 

13 Y 14 han sido apro-bados sin modifica
cione·s. 

El señor Urrejola. (Presitlente).- Si le 
parece al Honorable Senado, se aprobarían 

Aprobado. • 
El señor Secretario.- la modificación del 

número 15, relativa a agregar un inciso al 
artículo 42 de la ley N.o 6,'827, ha srdo subs~ 
tituída por esta otra: 
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"Reemplázase el inciso primero del ar": 
tí{;wlo 42, por" el siguiente: 

"Los Jueces de Policía Lo¡~al fijarán los 
dÍfls y horas de funcionamiento de sus res
pectivos Tribunales, con la aprobación del 
.Juez de Letras en lo Civil correspondien
te, previo informe de la Municipalidad res
pectiva. Donde hubiere varios .Jueces, se 
requerirá la aprobación del que estuviere 
de turno en el momento de ser formultda 
h proposición": . 

El seño}' Urrejola (Presidel' te).- En dis-
cusión esta modificación. 

Ofrez~o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si nd se pide votación la daría por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- La Comisión ha 

~echazado el artículo 9.0 del proyecto, ,que 
introduce modificaciones al Código Penal. 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis-
cnsión esta modificación 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vot&,ción. 
Si no se pide votación, lit daré por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Secre'tario.- Ha acordado, ade

más, recomendar introducir las siguientes 
modificaciones al artículo 8.0 transitorio 
del proyecto: 

Substituir las palabras "un millón de pe
sos" por "seiscientos mil pesos", y consúl
tar el siguiente inciso segundo par& este ar
tf('ulo: 

"Lo dispuesto en el número 3.0 del a~
t.Ítulo 8 e de esta ley no s<.rá aplicable a 
le<: actuales Jueces de PolicÍt<, Local". 

El señor Urrejola. (Presidente).- En dis-
cusión estas modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votació'tl, las daré por apro

badas. 
, Aprobadas. 

El seÍíor Secretario.- Asimismo, ha acor-, 
dado proponer las siguientes !luevl'ts dispo
si<,ione,s, que no se consignar en el proyec
to: 

"Artículo. .. Introdúcense las siguientes 

;.> ... -;~-) ~., 'i .', '.~ 

modificarianes al Código Orgúnico de Tri
hunales, modificado por la lJey N.o 7,760, 
de 5de' febrero de 1944: . 

1) Deróganse el inciso fhléll del artÍcu
h 20, el incilSo final del artícnlo 27, los nú
meros 2.1) y 0.0 del artículo 39, y la letra 
b) del número a.o del artículo 45. 

'2) Reemplázanse los tre,<; primeros. inci
sp" del e,rtÍculo 39. por el siguiente: 

"Habr:l en Santiago un ,Juez de Letras 
d,· Menol' Cuantía en lo Criminal con ju
ri::;dición sobre el territorio municipal de 
las comnnas-subcliilega-ciones de Santiago. 

Bste ,Tuzgado conocerá en primera instan
cia ". 

El seño¡, Walker.- ¿, Me permite, señor 
Presidente? 

Hoy día existe un Juez de Menor Cuan
tía en lo Criminal que tiel1 l" jurisdicción 
sobre Santiago y lascomnnas de Providen
cia y Ñliñoa; pero la práctica ha demos
trado que no es conveniente que tenga ju
risdicción sobre estas! ltimas comunas, 
porque obliga a los litigantes a vemr a 
Santiago sin ningún objeto, ya que en esas 
comunhS havJueces de Policia Local. 

Hay que dar a los litigantes fa'cilidades 
(le acceso a los Juzgados en jos que se ven
tilen sus causas; y por e§o se ha limitado 
la inrisdicción del Juez de Letras de Me
ner" Cuantía en lo Criminal de Santiago, al 
territoriú municipal de las comunas-sub de- , 
legaciones de Santiago. De los asuntos de 
la,,> comunas de Providencia y Ñuñoa, cono
cerán los Jueces de Policía Local de e.sai 
comunas, 

El señor LaferttEl.- Pero, ¿ no se creall' 
nuevos Juzgados? 

El señor Walker.- Existen actualmen
te, en Ñuñoa y Providencia, Jueces de Po
licía Loc'al. 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis-
c'lsión e!>tas modificaciones. 

Ofrezct) 1ft palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, las daré por apro

badas. 
,Aprobadas. ' , 
El señoJ'o Secretario.- "3) Reemplázanse 

Jas letras a), b), e) y d) del número 1 del 
mismo :!rtículo 39 por los números 1), 2), 
3) Y 4 respectivamente. 

"4) Agrégase al final de la letra c) del 
número 2 del artículo 45, h ,siguiente fra
,>e: "y a los Juzgados de Policía Local pa-

.,"' ",t-:, 
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ra el juzgamiento de los delitos de vagan
~ia y mendicidad que se cometan fuera de 
1l.f.ciuda'1 en que tiene su aSIento el Tribu-
nal". . 

"El señor p'rrejola (presidcnt.e).- En dis-
cesión estas modificaciones. 

Ofrezco la .palabra .. 
Ofrezco la palabra. 
Cer~ado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, las daré por aproo 

bhdas . 
.Aprobadas. 
El señor ·Secretario.- "5) Agrégase a la 

letra d) del número 2 del arTÍculo 45, des
pués de las palabras "Código Penal", la si
~1Jiente frase: 

6) J.18S letras c) y d ) del número 3 del 
artículo 45, pasarán a ser b) y c) del mis:"" 
mo número". 

7) Reemplázanse en el número 4.0 del' 
a?"tículo 45, las palabras: " ... a que se re
fieren las letras a) y b) del número ante" 
rior" por estas otras: '~ ... a que se refie
re la letra a) del número anterior.". 1 

8) Agrégase en el l).qmero· 2.0 del artícu
lo 50, después de las palabras:- "De las 
causas Civiles y Criminales" estas {Jtras: 
"por crímenes o simples delitos", antepo" 
niéndose las palabras "de las" a la expre" 
sión "C'riminalefi". 

"Artículo ... -:- Agrégase en el inciso pri
mero del artículo 30 de la ley N.o 6,827, de 
28 de febrero de 1941, después de las pa" 
h.bras "cuando se trate de faltas", estas 
otras: "1) de las infraccione'i indicadas en 
los números 12 y 13 del artículo 13", y 
agrégase al inciso. finar de este mismo aro 
tÍ!:ul0, después de las pala:bras "en proce
~os sobre falta6''', estas otras: "0 de la in
fncr.iones indicadas en los número!'; 12 y 13 
del artículo 13". . 

"Artículo 13 ... - Substitúyese eLartícu' 
lo 173 d,~ la ley so'bre Alcoholes' y Bebidas 
Alcohólieas, por el siguientp: 

"Artículo 173.- Todas las infraeciones 
que por este Libro se castigan, se juzgarán 
en primera instancia por. !c~ respectivos 
.Jueces de Letras de Mayor Cuantía, sin 
perjuicio de las excepciones de los incisos 
siguientes. 

"Los Jueces de Letras de Menor Cuan
tía que estén fuera de las ciudades cabe
ceras de departamento,· conocerán de ellas, 

\ en primera instancia, en sus r~pectivos te:" 
rritorios jurisdiccionales 

"El Juez de Letras de Me!10r Cuantía en 
lo Criminal de Santiago eonocerá en pri-

mera instancia do las infraCCIOnes relativas 
a lo embriaguez de que trata el Título I 
de este Libro, que se aomet~n en el terri" 
torio municipal de las comu1las"subdelega" 
ciones de Santiago. 

"Las infracciones de que tratan los ar
tículos 107, 108 y 109 que S'3 cometan fue
ra de las ciudades cabecera-o de departa
mento o de los territorios jl1risdic'cionales 
de los Jueces de Letras de Menor Cuantía 
indicado;; en los dos incisos anteriores, se
rán juzgados en primera instancia por-los 
Alcaldes o Juzgados dé Policía Local. 

A faltu de Juez titular, por cualquier 
motivo que sea, los juicios Sel'áll tramitados 
por el Secretari.o y fallados por el Juez su
brogante". 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis-
ensión. 

OíJ'ez1co la palabra. 
Ofrez1cola palabra. 
Cnrado el debate. 
En votación. 
Si le parece al Honorable Senaao, se a.cep" 

tarán las indicaciones . propuestas por la 
Comisión e;n forma de un artículo nuevo. 

Acordado. 
En discusión' los artículo", transitorios. 
EI señor Secretario.-:- El artículo 1.0 tran 

sitorio propuesto por la Comisión dice: 
"CrGase por una sola vez en cada Muni' 

cipalidad una planta suplementaria COn sus 
actuales empleados á contrata y con aque
llos con más de dos años de servicios que 
se pa·gan a jornal, y que desempeñan cal'" 
gos de empleados. 

Esta planta tel}-drá los mismos grados d'3 

la planta permanente de la respectiva Mu" 
nicipalidad, y el personal se encasillará m 
ella en el grado inmediatamente superior 
que conesponda al sueldo- de que actual" 
mente disfruta, más un aumento del 50 0 10 

para los empleados que tengan más de cinco 
años de servicios, y de 20 0[0 para los em" 
pleados que tengan menos de cinco años je 

servicios. 
Estos empleados quedan .sometidos en to

dQ a las disposiciones de la ley nÚmero 
6,038, y sus modificaciones, pero fiólo PO" 
rlrán figurar en terna, a fin de llenar va
cant&-; en la planta permanente de la res
peetiva M~nicipalidad, siempre "gue tengan 
una antiguedad' superior a cinco' años inin
terrumpidos en ella., Todo cargo de la plan 
ta suplementaria que l'aque por cualquiera 
causa, quedará suprimido. 
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Qmdan comprendidos en las disposicio' 
nes de este artículo los empleados a' con" 
trata y los empleados que se };1hgan a JOL'
nal de la Dirección de Pavimentación de 
Santiago" . 

El artículo del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, es el siguiente: 

"Artículo 1.10. Créase por esta umca vcz 
. en cada Municipalidad, UJia planta suple

mentaria con &11S actualelS empleados a con
trata y con afjuéllos con más de dos años 
de ser'vicios qlle se pagan a jornal, y (jUl' 

desempeñan cargos de empleados. 
Est.a planta tendrá los mismos grados dfÍ 

la planta permanente de la respectiva Mu" 
nicipalidad, y el personal se encasillará en 
ella f'll' el grado málS p,róximo que correfS
ponda al sueldo de que actualmente disfru' 
tao . 

Estos empleados quedan sometidos en 
todo a las disposiciones de la ley número 
6,038 y sus modificaciones, pero sólo po
drán figurar en terna, a fin de lellar va
cant,es en la planta permanente de- la res' 
pectiva MunicipalidaJ, siempre que tengan' 
una antiguedad superior a cinco años inin' 
terrumpidos en ella. Todo cargo de la plau
ta suplementaria ,que vaque por cualquiera 
causa quedará suprimido". , 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre este artículo. 

El señor Jirón,- Deseo que se dé lectu
ra a una indicación que he presentado a 
propósito de este artículo. 

El señOr Secretario.- La indicación pre
sentada por el Honorable señor Jirón, tic
lLe por objeto reemplazar' el inciso '2.0 del 
artÍeulo 1.0 tranRitorio por 'el siguiente: "Es 
:a planta tendrá los mismos grados que la 
planta permanente de la respectiva Muni
cipa~idad, y ~l pCI'€onal se encasillará en 
ella en el grado inmediatamente superior 
que corresponda al sueldo de que actual
mente disfruta, más el aumento contempla-

'do en el número 3.0 del artí'culo 2.0 de es· 
ta ley". 

El sceñor Jirón.- Pido la palabra. 
El señor UlTejlala, (Presidente).- Tiene 

Ja l1.'üabra el Honorable señor Jirón. 
El señor Jirón:- Señor Presidente, este 

inciBo tiene por objeto considerar la situ::t
ción del personal de la planta suplementa' 
ria. En la Honorable Cámara de Diputados, 
existía el propósito de hacerle justieia a eS
te personal, que por lo demás no es muy 

l1UmérOlSo, y el mejoramiento estaba consul
tado en el artículo transitorio N.o 7.0, pe' 
ro re!'-ulta que este artículo fué suprimido 
por 1<:1 Honorable Cámara de Diputado,s en 
fl.tención a que con él Se vulneraba la si
tuación del personal de la planta perma
nente. Hubo, entonces, el propósito, según 
lo manifestó el señor Diputado Informante, 
dI' e btruer que se hiciera justicia a ese per
honal en el Senado. Con este motivo, en 
el artículo transitorio 'que estamos estu
diando, se hace un mejoramiento relativo 3 
e,;;.e personal. 

Pere, el mejoramiento que ha consulta
do la Comisión en favor de este personal. 
que, en mi concepto, ha quedado injusta
mente postergado, es en realidad pequeño; 
y crer,' que estos servidores tienen perfec' 
to derec!ho a tener una situación económica 
igual a la del pemo~al permanente. Y pa
ra que ese mejoramiento sea completo, co"· 
mo creemos que 'rlebe'ser, se requiere el 
aumento que propongo, nivelando la situa, 
ción económica de este personal -que en 
algunas municipalidades, como en la de 
Va'lparaíso, alcanza a poco más de treinta 
empleados- con la· del personal permanen' 
te. . 

Este es, el objeto de la indicación que 
he pres~ntado. . 

. El t'ieñor Lafertte.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Wa,lker. - Pido la palabra, se
. ñor Presidente. 

El señor Urrejola, (Presidente).- Tientl 
la paiabra el H. señor Walker" que la ha
hía lwdido con anterioridad. 

A c('ntinuación, la concederé al H. señor 
Lafntte. 

El 5cñor Walker.- Considero que la Co
misión ha hecho todo lo que era dable ha
cer el", beneficio del 'personal acontrat~ y 
11 jornal y que no- hay conveniencia en ,ir 
más. lejos. 

Dl:'sde luego, este personal se formó en 
condiciones irregulares, porque las Munici
palidades, en vez de atenerse a sus plantar, 
fijas de empleados, .han determinado mu
cha", veces contratar empleados y aún, ~'" 

ha llegado en algunos casos a la corruptela 
- de pagar jornales a empleados municipales 

de oficinas. 
Por lo tanto, este .personal a contrata, <11 

inicial' sus funciones, ha sabido que está en 
una f!ituación precaria, que no forma parte 
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de la planta permanente de la respectiva ta, cuyos derecho~ y expectativas deben ser, 
Municipalidad y que, en consecuencia, sus· 'en todo caso, preferentes. 
expectivas son también precarias. No obs- El señor.Urrejola (Presidente).- Tiene 
tante estos antecedentes, la Oomisión se, la palahl'a e'l H. señor LaferUe. 
preocupó de la suerte de este personal, y en El señor Lafertte.- Comparto las ideas 
vez de aceptar la modificación de la Hono- que ha expresado el H. señor Jirón y habría 
rabIe Cámara para que se hiciera el encasi~ f.ormulado indicación en el mismo sentido, 
llamiento en el grado más próximo del' 
escalafón correspondiente al personal per- pO,rque, si bien es cierto que e¡;,Jtos emp~ea-
manente, propone dejarlo en el grado inme- dos a contrata ·tienen una situación anor
diatamente superior. Todavía más: le con- mal, no es menos cierto que en el hech-u, 
cedió un aumento de sueldo, aúmento del tienen carácter permanente. 
20 por ciento a los emplead,is que tengan 
menos de cinCo años de servicios y del 50 
por ciento para los ,que tengan más de ese 
tiempo. . 

El informe dice: 

"No estimó la Comisión que podia con
cedérles el mismo aumento que a los em
pleados de planta, porque su ~ituación es 
diversa; en primer lugar, porque ingresan 
al servicio con mayor sueldo que ios em
pleados de planta, y en seguida, porque el 
proyecto les concede y el benef.icio de la 
pstabilidad, que no tienen actualmente, y 
les da el derecho a f.igurar en terna para 
qenar vacantes en la planta ,permanente de 
b respectiva Municipalidad. cuando t'engan 
más de cinco años de servicios". 

En consecuencia, a estos empleados, que 
como ya he dicho estaban en situación pre .. 
caria, se les permite ingresar a; una planta 
y figurar en terna para llenar las vacantes 
que !Se presenten en la planta permanentp, 
además de concedérseles un aumento de su 
sueldo. 

Con, la indicación que ha formula
do el Honorable Senador. puede ocurrir qlle 
muchos de estos empleados a contrata que
den eh mejor situación que los empleados, 
de la'planta, lo que me parece una mani
fiesta injusticia. E'mpleados que tienen 20 
o 30 añoo de 13ervicio, verán que sus suel
düs són inferiores á los que perciben estos 
empleados a contrata, que entraron, podría' 
r1ecirse. por la ventana. pucsto que llO hall 
ingresado en forma regu:1ar, ya 'que las Mu
nicipalidades deben atenerse a sus plantas 
fijas y permanentes para bacer éstos nom
bramientos. 

Por estas razones yo considero, señor 
Pr~sidente. que la Comisión ha mejorado 
considerablemente la situación de estos em
pleados. Ir más lejos significaría mostrar~f' 
Í1~julstOt'l para con los empleados de la plan-

. Desco ag-regaJ' ademá,-;, que en lo que a 
la situa'ción de los empleados de Va~lparaiso 
~e refiere. aún cuando se ha hecho un reaus
te de sus sueldos, la mayoría de los reajus
tados ha quedado en situación desmejOTa
da. Un ~jemplo concreto de' 1.0 que acabo 
de manifestar es el caso del administrador 
del Mercado "IDl Cardonal", 'de V:alparaiso, 
que ganaba $.2.'9715, hasta el 1.0 de enero 
de 1945, y que ha quedado en la actuaUdad 
con un sueido de $ 2.000. 

Y así son varios los casos de empIcados 
que han quedado en esta situación .yque fi
guran en la nómina que teng'o en mi ¡mano 
en este momento'. Por esta razón, s'eñor Pre
siqente, es que yo apoyo la indicación for
mulada para mejorar la situación de los em
pleados a contrata 'que tengan las Munici
palidades: e¡,te caso que he citado, puede 
existir en otras Municipalidades.' 

El señor WfaJIker. - No es 4> mismo, se
ñor Benador. Desde luego', en la Municipa- . 
lidad de Santiago se han aumentado consi
derablemente los 'sueldos a estos empleados. 
La de Valparaíso' es una excepción, pues 
en ella les, han sido rebajados, en realidad; 
pero cnotras se les han aumentado. 

BJ ,-;cñor Rivera.- ¡. Me permite, seü'or 
Presidente ? 

Deseo' hacer un alcance a 'las cifras que 
ha dl!-do el H. señor Lafertte, pues t:ambiéti 
tf'llg'a, 'rl circular que ha citado rl señor Se
nador. 

El administrador del Mercado "El Car
donal", señor Adolfo Andrade, ingresó al 
servicio e16 de ¡marzo del 39, a j'ornal. El 
31 de mayo del 44 tenía un jOTllrul diario de 
56 pesos, o sea, 1.680 pesos al mes ; día de ' 
premio, 36 pesos, ü sea, 244 pesos al mes; 
extraordinario, 1.071 pesos., Esto hace el 
sueldo de $ 2,975 que tenía en esa fe0ha. 
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El í'i~ñor Guzmán (dOOl E'leodoro E.).
Era el sueldo fijo de ese empleado. 

E,l señor Rivera.- El jornal diario era 
de 56 pesos. Entró al servicio solamente el 
39. Seguramente que hay empleados de 
planta ingresados antes, que quedarían en 
inferioridad de condición respecto de los a 
contrata, si seace'Ptara lo propuesto por .el 
H. señor Jirón. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Además, hay otros empleados, como se pu~ 
de ver en. ese .mismo cuadro, que tienen 
más de 10 años de servicios a jornal, cn' 
yos empleos, naturalmente, ya no son tran" 
sitorioc" como se da a entender cuando "e 
toma un empleado a jornal. 

El señor Rivera,.- Hay unos pocos. 
El señor Guzmán (don E[eodoro E.) '--, 

Pocos, pero hay empleados con más de 10 
. años de servicios. 

El señor La.fertte.- Hay uno ingresad!) 
el año 29. 

El señor Rivera.- Este empleado fué 
contratado el 1.0 de enero del 45 'con 2.000 
pesos; es decir, ha sido ccmtratado hace po' 
co con 2.000 pesos. De aprobarse la dis·po" 
sición propuesta, se ·volvería atrás, se, alteo 
raría el contrato, y eBteempleado quedaría 

.con un sueldo superior. 
El tileñor Guzmán, (don Eleodoro E.). -

Hay otra circunstancia: a contar desde el 
1.0 de enero de este año, los sueldos de es" 
te personal a jornal, que ~staba sirviendo 
en la Municipalidad tal vez algunos años, 
fueron rebajados, porque fueron puestos a 
contrata, pues se eliminaron los jornales, y .. 
quedaron muchos de ellos con meno.r .sueldo 
que el que tenlan antes del 31 de dlCIembr~ 
del año recién pasado. 

El señor Rodríguez de la. Sotta..- Me pa" 
rece que nos estamos inmiscuyerudo en algo 
(1ue no nos corresponde: fijar los sueldos 
Jp los empleados municipale;::. Esta es una 
cues.tiÓn r.dministrativa que torresponde a 
l~s Municipalidades. Ellas sabrán el grado 
v el sueldo que 3;.signen a SU3 empleados. 
• El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Figura en esta ley l!l esc'ala de sueldos. _ 

El señor Walker.- Para la planta per
Ir :.nente. 

El señor Rodríguez de la Sotta - Con
~~dero absurdo, señor Presidente, que nos 
estemos pre0cupando del sueldo de los em
,!)leados municipales. El objeto fundamen
'1::11 de este proyecto de ley eª .preocuparse 
de las rentas municipales, ya que sólo por 

.. 
• 't, 

-'ly se pueden aumentár los impuestos y 
darles renta a las Municipalidades. Ahora, 
cómo estas administren esas rentas, es una 
rrs.a propia de ellas. Ellas "abrán el nú
mero de empleados que toman y los Iiluel" 
dos que les asi:gnan. Me parece que este 
pnnto no es materia de discusión en el Se" 
nado y, en consecuencia, voy a votar nega" 
tivamente. 

El señor Walker.- Solicito segunda dis
cnsión para la indicación del Honorable se
ñor Jirón. Me apoyan los Honorwbles se
finres RodrÍg'uez de la Sotta y Cruz Concha. 

El señor Urrejola (Presidente).- Acor
d~lda entonces la segund& <iiscusión. 

El 'señor lYIartínez (don Carlos Alberto).- . 
Señor Presidente, voy a vetar favorable

mente la indicación del Honorable señor Ji
!"ón, ya que es lógico que los mismos bene
ficios se acuerden tanto para el person&l 
de planta como para el a Cc,lltrata, pues 
no hay razón para tratar en forma diferen
te a funcionarios ,que desempeñ&.n cargos en 
hs Municipalidades. Si llegan estos benefi
cios al personal de planta, por la misma ley 
deben llega·r también al contratado. ' 

El Reñor Urrejola (PreRidente).- Ofrez" 
t,(l la p[,labra en la primera discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate en la: primera discusión 

la segunda discusión quedará para la se" 
f.ión siguiente. " 

El señor Secretario.- Artículo 2.0 tran
sitorio: 

"Artículo 2.0 El personal de esta plantlo 
suplementaria estará afecto al régimen da 
previsión de la Caja de EmpleadOs de la 
respectiva Municipalidad, cuyos Consejos 
determinarán la forma cómo deberán hacer
se lás imposiciones correspond;entes para los 
efectos del reeonocimientodel tiempo ser
vido con anterioridad. 

La Comisión propone redactar este ar
tícu~o en esta forma: 

J'á.rtículo 2.0 El personal de esta planta 
suplementaria estará afecto al régimen de 
previsión. de la Caja de Empleados de la 
respe'ctiva Municipalidad, y las imposicio
nes correspondientes para los efectós del 
reconocimiento del tiempo servido con an
terioridad, se hará de acuerdo con lo que 
dispone ]a ley número 6,881. .. 

En ningún caso el aporte personal ele ser
virá con una cuota superior al diez por cien
to del sueldo mensual del empleado". 
. El señorUrrejola (Presidente). - En 
discusión el artículo con la modificación 
propul'sta por la Comisión . 

) 
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Ofrf'zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba· 

do este artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 3.0 tran

sitorlO : 
"Articulo 3.0. - Los actuales empleados' 

(le pbnta {) a contrata que gocen sólo de 
('omisión, disfrutarán' además de ésta, del 
sueldo asignado al último grado que a vir
tnd de la ley corresponda a la respectiva 
Municipalidad, y su €ncasillamiento de gra
do en el escalafón de la planta correspon
diente se hará en conformidad con lo es
table~ido en la letra b) del .artículo 2.0 de 
la ley número ,6,038". 

Para este artículo, la Comisión no ha 
propuesto modificaciones. 

El ~eñor Urrejola - (Presidente) . 
discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 

En 

Si no se pide votación, daré por aproba-, 
do este artículo. 

Aprobade. 
El señor Secretario.~ Artículo 4.0 tran

., sitorio' 
"Artículo 4.0 Dentro de los noventa días 

¡;iguientes a la vigencia de esta ley, las Mu~ 
oicipaJidades formarán las plantas de sus 
obrero'! y les asignarán alguno de los grao 
dos de la escala correspondiente, en con· 
~(lrmida:d al tercero de los artículos nuevos 
agregadd por el N.o 7 del ar'tículo 2.0 de la 
pI'esente ley, y de acuerdo con su antigüe
dad, la función que desempeñan y el sala· 
río que perciban aJa fecha de su vigencia". 

En la Comisión se ha reemplazado la pri
me-ra palabra "vigencia" por las palabras 
"fecha de la promulgación"; se han reem
plazado las palabras "N.o 7 del artícvlo 
2.0", P2r "N.o 9 del artículo 7.0"; antes de 
las palabras "la función" se ha agregado 
la palabra "~on", y antes de las palabras 
"el. salario" se ha agregado la palabra 
"Ilon". . 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
discusión el artículo con las modificaciones 
propuestas por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba. 

do el artículo, con las modificaciones pro
puest:ts por la Comisión. 

Áprobado. 
En discusión el artículo 5.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 5.0 La 

DIrección de Pavimentación de Santiago 
formad un escalafón con el personal de 
sus obreros con más' de un año de antigÜe· 
dad, a que se refiere el primero de los ar
tículo,> nuevos agregado por el N.o 7 del ar
tículo 2.0 de esta ley. 

Este personal pasará a formar la planta 
,definiti\ta de obreros de la Direceión de Pa· 
vimentación de Santiago, estará afecto 6 

todos los derechos y obligaciones que con" 
cele la Munici'palidad de Santiago a' sus 
;¡ornal(:ros y quedará incluído en el régi. 
men de previsión de, la Caja de Jornaleros 
M:uni.~ipales, . 

J __ a Caja de Seguro Obligatorio traspasa· 
r·á la.~ imposiciones que este personal haya' 
hecho ~ñ ella, a la referida Caja de Previ
sión. ~_as (liferencias actuariales que resul
ten SéI án de cuenta del obrero, quien de· 
berá enterar el saldo que le corresponda 
dentro del plazo mínimo de cinco años". 

La Honorable Comisi,ón de Hacienda 
propone que se redacte este artículo en la 
siguiente forma: ' 

"Artículo 5.0 La Caja de Seguro Obliga· 
torio tra.:;pasará a la Caja de Jornaleros· 
Municipales de Santiago, las imposiciones 
que los obreros de la Dirección de Pa..vi· 
mentación hayan hecho en ella. 

Esta última Caja determinará el valor 
l1~ la reserva matemática que corresponda 
en cada caso, y el monto que resulte' será 
¡¡portado por mitad entre la Dirección de 
Pavimentación y el obrero~ 

La parte de cargo del obrero será paga· 
da COL dividendos mensuales no superiores 
al diez por ciento del jornal". 

El f:eñor Urrejola (Presidente). -Ofrez 
co la palabra. 

Ofrflzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si al Honorable Senado le parece, se 

aprob!l.ría el artículo 5,0 en la forma pro
puesta por la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. • 
En discusi6n el artículo 6.0. 
El señor Secretario. - "ArtlÍculo 6.0 De 

Jos mayorel'- ingresos que se obtengan por 
patente.<:.de vehículos, a virtud de las dis
posiciones de esta ley, se destinarán tres 
cuart0sa la Dirección de P~lvimentación 
que corresponda, y el saldo restanté a ren-



• 

SESION n.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN 9 DE MAyO DEI 1945 333 

tas ord:narías de la re'spectiva Municipali-
dad. . 

Bn las Municipalidades de las comunas 
en que esté no vigente la. ley 'N.o 5,757; COn 

"xc'epción de la de Santiago, el total del 
mayo:: ingreso. se 1estinará a rentas ordi
Ilarias de 1&, respectiva Corporación. 

Se considerará mayor ingreso el valor 
que St opere sobre los ingresos de patentes 
tlp vehll.'ulos efectiv&.mente percibidos el 
dñó a,lterior a la vigencia de esta ley". 

Este artículo ha sido aprobado por la 
Honorable Comisión de Hacienda con las 
"iguieutes modificaciones: 

"En el inciso primero, se han substituido 
lalil palabr&s "tres cuaI:tos" por "dos ter
cios". 

En el inciso segundo, se ha reemplazado; 
la de las palabras "en que no esté vigente" 
!:l0r e"tas otras "que no estén acogidas a". 

En el inciso tercero, se ha redactado la 
t'ras{¡l illicial diciendo: "Se considerará co
fl1G mayor ingreso la diferencia que resulte 
sobre los ingresos de patentes .... etc.". 

El sl'ñor Urrejola (Presidente).- Ofrez-
tO la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cer!:ado el debate. 
En votación, 
Si al Honorable Senado le parece~ se 

¡qJrobG"ía e,;te artículo en la forma que pro
¡:-0;1e la Comisión. 

Apnbado. 
En discusión el artículo 7.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 7.0. _ 

LU8 :Municipalidades elevarán los j0r11ales 
de su" obreros en actual servicio, en un 
10 010 ¡,;obre el monto que ten1an dichos joro 
nales d 31 de diciembre de 1943, o en un 
20 010 ¡¡obre el lllOnto de los mismos, el 31 
he diri('mbl'e de 1944. De ambos porcenta. 
jes se aplicará, en cada caso, el que sea 
mAs f-lVorable para el obrero". 

Estil artículo ha sido aprobado sin modi
fi caciones. 

El señor Urrejola ,Presidente).- Ofrez.· 
Cl la palabra. 

Ofr~zco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Sn' no se pide votación, deré por aproba-

do este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 8.0. 
El s~ñor Secretario. - "Artículo' 8.0. -

No ob.siante lo dispuesto en el N.o 1 d-el 
artícnh 8.0 de esta ley, se mantendrán los 

.Jueces de Policía Local que existan én la 
<lctualidad, en comunas que tengan una en
traua ol'dillaria inferior a un millón de pe-
S')5 an uales". " 

La ~;omisión ledacta este artículo en la 
s;guicnte forma: 

"ArLculo 8.0 No obstante lo dispuesto 
eH el número uno del artículo 8.0 de esta 
lq, se mantendrán los Jueces de Policía 
Lucal E'xistentes, mientras los actuales titu
bl'es c,<:'sempeñen su cargo". 

El <leñor Grove (d'oH Marmaduke). 
E"ie artículo ya 1}a sido aprobado. 

El sf~ñor Guzmán (don Eleodoro E.). 
Eu la parte del informe de la Comisión de 
Constitución, Legisla¡;ión y Justicia. 

El ~ eñor Urrejo]a. (Presidente). - Fué 
aprobado en la forma propuesta en el 
informe de la IIonorable Comisión de Cons
titnciÓll, Legislación y Justicia. 

Quedaría sin efecto lo propuesto por .la 
Comisién de lIacienda. 

Acordado. 
Los cuadros anexos que vienen a conl

nuación, ya han sido aprobados, junto con 
E'I arthalo primero, en la forma propuesta 
pOi.' Id. Comisión. 

La segunda discusión que el Honorable 
seíior Walker ha pedido para la indicación 
del Honorable señor Jirón, qüedaría para 
la pró"ima sesión. 

El señor Torres.- ¿ Cuál es la próximt1 
sesión 1 

El spñor Walker. - ¿No podríamos de~ 
jar ec;a segunda discl~sión para la sesión de 
1 a 7? 

El sC'ñor Torres.- Eso sería mucho me-
joro 

El SE'llOr Guzmán (don Eleoc1oro E.). -
;Muy bien! . 

El s,eño!' Urrejola (Presidente).- Como 
,.~1I esta sesión no se puede tqmar ningún 
aéuerilo sobre el particular, lo, podríamos 
hacer en la Rora de Incidentes de la se
sión oc cuatro a siete de esta tarde. 

El señor Lafertte.- ¡, Y la sesión de tres 
p cuat;·o; señor Presidente? ' 

El señor Urrejola (Presidente). - Que
da suprimida, Honorable Senador. 

En la Hora de Incidentes de la sesión de 
]q fatJe se haría la indicación correspon
diente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horas 43 

minutos. 
Juan Echeverría Vial, 
Jefe 'de la Redacción 
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